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LAS SUCESIONES EN EL DERECHO BELGA 

Y EN EL ESPAÑOL 

SENORES : 

Cuando ine preguntaron s i  aceptaría tomar la palabra en 
esta C!ite;dra, me clued6 algo indleciso, tengo que co?ifearlo. 
pues me ,enfrentaba con varios estados d:e ánimo: primero; 
un natural orgullo al ser  invitado a pronunciar un?! pialabr,as 
.ante u n  círculo de ~cminentes juristas, luego 21 temor a 'no 
poder cu111plir con mi propcí.sito, ya qae mis o e u p i c m e s  e n  
la  R,eal Co,mpañía Asturiana de Minas me obligaron, hac'e 
ocho años, a abandonar mi cátedra en  la  Universidad de 
I.ileja, y (en fi.n un sincero d ? x a  dte estrechar aún más los 
v'incu1:os de am..;tad que unen a 1 . a ~  Facultadmes die Derecho. de 
0vicd.o y dle Li.eja, vinculo; q-ue existen y a  merced al int'eir- 
cambiq entne oitras co;as, de piiblicaciones c imt í f i c~s .  

Si .estas ~onsid~eracione; casi me han hecho titubear Ia 
aceptación de tan amable propuesta, un  vivo. sentimien,ro ter- 
minó rápidamcn~e cí>n mis dudas, v ese se;ntimi!gi.t.a no fue 
otro que el cariño y l a  sincera acliniración que proJe,so @orr 
España, y de modo. muy esp'ecial, por esta Provincia d4ri 
Asturias ten l a  que estamo; fuertemlente arraigados, tanto 
mi ,familia como yo, de:;cle pasadas generacion.es. 

7'exto de la Conferencia pronunciada en 
e l  A ~ l l a  Magna do esta Universidad por el 
Profesor Laloux, el  20 de  febrero de 1959, 



T E M A  DE E S T A  COATFERENCJA 

Una vez tonlada l a  ~l~ecisión, faltaba el.egir d tema. En- 
tne las ~enscñanz.as mías de Denecho Civil, m!e ha parecido 
intler~esa~t,e tratar antme ustedes de una  materia que5 por des- 
gracia, sc impone a todo ser humano, sea cual sea su  nacio- 
nalid.ad, e.s decir ,el tema de  las sucesiones. t .  

Sin entrar  :en el detalle de las nuinferosirs cuestiqnes que 
sle plantieain ien dicha rnacrria, limitaré .esta exposición a l a  
atribución suces-oria y, por consiguiente, dejar¿ a un lado 
tod80 lo  qiiii sc reEi'zre a enjuiciamiento y fori~inliailio pro- 
pios de estas materias. Sa1,ainent~ trataré de las bases le- 
gales relativas a la tran~iili5i6.:1, regulada por l a  Ley únici- 
mfenhe, del patrimonio en caso d.? cllefunciún, así como d:e l a  
Í3etcrminaciGni dc las pers9na.s sobrc las que i-ecae la h,nrcncia, 

Sin embargo no creo -ect6 de m;.; una breve intro,ducción 
hist6iica 'a leste tcma, con el fin de co,mp~ender mejor las 
similitudes y difierencias quie 3e 'encuentran 'en los test% dU 
la Liey quk v;ers.an sobfie ei  régimen de sucesion~rs cn nucctro; 
paízes. 

No voy a e n ~ e ñ ~ a r  nad,a 'diciCridol~ec que 101 Código Civil 
belga es le1 CGdigo Napoleón dme I 807, o aea la segwda,  



t%ic-íón oficial del Código Civil cite los Franches  'del año 
Xl I  ( 1,804)~ mi:entras que el bexto del Código Civii francés 
actual ,es el dle la t,eroera 11 última .edicicín aparecida .en I 8 I 6. 
d,espués de  la  Riest,auración de los Rorbones en el trono d!e 
Francia. D:&e l a  fecha, \r.arias leyes particu1,ares Imn mo- 
dificado nuinero,soc artículos tanto en Bélgica como en Frqn- 
cia;  de forma qu,e si h,oy día ,el Código NapoMn sigue sien- 
do, en su mayor parte, la ley c0rnú.n para los dos paíslec, cqda 
uno ti,en.e, sin embargo, una legislacih prop.- l ia en unas cuan- 
tas materias dieterminadas. Estas divergencias se han aoentua- 
do ¡aún más a causa de la jurisprud,eincia, qu:e no, si;eaizp.re 
int'erpne,ta de igual rnod.0 los textos del Código Civil, qu,e si- 
gu.en comun~es ,para l,os dos pai3eej. 

E n  matkria de sucejlonea, si p~exindirnos de algunos ca- 
sos ,accesorios y tenemos en tuerrlta la influenicia d:e -la juns- 
pmdencia, vemos qule .d régimen dle atribución suceso-ria sigue 
siendo, a pesar de  todo, casi igual en Fra.ncia y e n  Bdgica. 

NI& qu? la rel;tció.n eotre el Derscho hiolga y iel FrancC.;, 
nos intleres.a estudiar las relaciones que exiaen enirre el D,e- 
recho iespañal y el D.erecho belga en rnat'5ria die sucesiones. 

P:adriam.os pensar que los elementos comunes a estos 
dos Dierxh,os provienen del hecho que, dui-ante cierto tiem- 
po, nuestras dm nxioucs  han formado parte de un nismo 
reinlo, !el de  Carlos V (C,arlos Prim!ero .en España) y luego. 
el de Felipe 11. La realidad es otra, p'orque :estos soberano; 
nespetaran 1.m dlerechos y la; costumbres de cada uno de 
nuestros pafsies. Se lecforzars;i e n  luchar contra la  Reforma 
Protestante en  Bélgica e inteentaraii, sin mucho h i t o ,  por 
cierto, ,gcmer por )escrito las costumbres vigentes en l m  P&- 
des B:ajos. 

E n  ~ealíclad, si queremgs encontrar ,el origen dc las 
sernej.anz,a.s entre los regímenes d,e sucesión en E,spaíía y 
BClgica, tenemos que remoztarnos a mucho antes d,el Si- 
glo XVI. Ambos derechos parecen h.ermanos porque procedw 
de la :xnism bave, a sea: el derecho romano formulado e n  las 
Novelas I I 8 y I 27 d.e Justiniano,, y el dmerecho germánico., 

Aunque el punto de arranque sea co,mún, los resulta- 
d~ .alcanz~ados san di;tintos, lo que es muy comprensible 



si se tiene e n  cuenta las contingencia; hktóricas prop'$as de 
España y BClgic;~. 

Cuando ,se compara el rCgimen de  herencia tal como 
lo definte actua1,mente el derecho b,elga, con le1 régilmen vi- 
gente ,en España, dos h,echos llaman singularmente Ea aten- 
ci6n. Priwiero,, la influ-en,cia del Derecho Rom,an,o sigue te- 
niendo más impurtancia en el derecho español que en nme.;- 
tro Cód5go civil; y segundo, cuando en Francia y Bélgica 
la unifi'cación de 10s distintas derecho;, leyes y usos ha 
sido completa desde que se redactaron los Códigos,, en Es- 
paña, por (el oantrario, no existe tal unificación puesto que, 
al  lado 'del C6digo Civil de 1889 que sanciona el derecho 
ccmún iacpañol, ~nccñnt~amos, en varias provincias y territo,- 
rios, el dlerecha foral, reconocido y mantenido en la lley básica. 
de I I de inayo de  I 8 8 8, t,al como l o  d-e'da.ra d artículo I 2 

dld Código Civil español. 

Esbe aspecto particular del D.erecho espafid es  una de 
las cosas que, sin duda alguna, le parece más s ~ ~ r p ~ n d e n t e  
al jurisba bielga. 

Lo que acabo d.e diecir, va a permitirnos simplificar e-zt~e 
estudio; liinitánddo a las p r i n ~ i p a ~ e s  ma$eriaj de  la xtribu- 
cihii .suc.esoria .en la.; que difieren el derecho, cspañojl y e;l 
belga. 

El prim!er problema que se pIantea en est,a materia se 
riefiee a la ie:h en qur: SI< trans'm'it'en los derechos a l a  su- 
aesión. Cobre teste punto., hay acu,erdo dle los dos c.ódigcrs 
que ,prescrib?en que el derecho a la aucte;i6il nace e n  ,el ina- 
mento dte la defunción (Cf. Art. 7 I 8 del C. C. y 657 del 
C. C. E.). 

2 R r o  qué pasa si mueren simultáneam~ente varias per- 
s.onas que h m  de h!credar una de otra? Es [el c1ásic.o c a , ~ ~  
1la.mad.o « des ccomourant.s » o de los co-morientes » . El 
artículo 33 diel Código. Civil español resuelve el  problema 
de la siguiente maniem: el que sostiene la muerte anterior 
de una per.sona o de otra debe probar1.a; a fdta de pru.eba 
se pnesumlen muerta5 al  mismo tiempo y no tiente lugar la 
tr.anc.misión de d~er.echo~ de uno a otro. 

El dierecho belga, al co,ntrario, no adopta esta pwsun- 
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ci6n d.c la  meerte sirnultAnea a falta de prueba; nue,stro c6,- 
digo establece a e.5,t.e ~ e ; p x t o  un .compYicado sisbema dc 
presunciones Ecga1e.j: de supervivencia (Cf. Art. 7 20-72 I y 
722 del C. C.). Estc si.;t-ema sc baja e n  la  idea de !que 
sobrievive el más fue.rt,e y para didterininar quí6n 1e.s le1 más 
fuerte, los tlextos ton-iaii vn considereación la edad y d s x o  
de los co-morientes. Sr son todos menores d.e 1 5  años, s:e 
presume que sobrevive el mayor; si todos tien,en ni& de 
60 años, ,el nienor. Ocurre Io mismo si u'nos tianien menos 
de I 5 años y otros más dc 60 ;  ien fin, si  tod.os tienen entre 
1 5 y 60 a5as y san de sexo distinto, se  presume que sobr,e+ 
vive e l  varón ,pero si son del iiiismo seso, se wpoil.e, una 
vez mAsj quc cl úItiii1,o e11 i n ~ r i r  es el que mcnos años ticnc. 

Evidentenlente, cstas presunciones 1zgabi:s son de cs-  

tric.ta ínberprctación, dc ~i iodo~ que sola!i~ente podrán apJi- 
cars'e: 1.0,' si iio 5.2 I-ia pc?.ditlci comprobar el i)rcl.c;i-i d,c las 
d~efun.cion~cs pox medio de las circunsta,~icia~ reales, Z . Q /  si 
los co-morientle; ha2 de sucederse uno a otro, 3." si to.do3 
han niuerto !ea cl misino, succ.;u y 4 . ~ /  si s'e trata dle suc.esio- 
nes intiestaclas y no cl,e l-iesencin: po.r tectamcqto. 

No tratanemchs dc la  capacidad para sucedeir; digamos 
solaincnte que, (en el der~cl io  español al igual qulv eii ,o1 
belga, l a  ley distingne ui t re  1.a; causas de incapdcid:ad y de 
indignidad, no siendo esta; últimas causas d-e incapacidad 
para :adquirir la  sucesión sino causas de incapa.cid.ad para. 
conservar el cl~creclio sucesorio. El ,fiúin.ero de causas clle indig- 
nidad prtevístas por .el Art. j ; 6  del Cddiga civil ei;pa?íol, .es 
mayor, luego, que! en .el cGdigo b d g a  (Articulo 727),. 

Tanzpoco insistiremos sobre este punto para poc1,er en- 
trar de lleno 'en el tema de esta co.n$ercncia, es drcir l a  atri- 
buciGn sucesoria regulada por la  l.ey. \ 
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El ILamamien:to legal ~uc~esorio 

Dlejaremos delibteradamlen te a un laklo el  estudio de .  las 
llJerencias regulac1,as ~es::li.isi~~ari?c:nt~e por tcsi;liiii:iite y s,ola- 
mlentie trataremos dlel Ilair,aiiiieii.to sucesorio regulado por la  
ley -0r.a cuando suple la ley a l a  volunt-ad del difunto, es  
decir l a  sucesión intestada, o b ~ e b s  d!e la prim.era parte d,e 
esta conferencia- ora cuando la ley i i ~ l p m e  ciertos limites 
a esa voluntad, objeto d.e la segunda parte en la qne ha- 
b la~emos dle l a  cuota disponibie y de 1s «R,eserva». 

A propósito d'e esto, conviene inrnetliatamente aclarar 
qu.e l a  palabra «Ré.serve» tiene, en el Dlerscho belga, un 
sentido distinto de la palabra «Reserva» .en el Derecho es- 
pañol. E n  .el b!elga, la reserva corresponde a la «legítiniaij> 
en .el sentido más ainplio d.e la  palabra y por consiguiente 
compr;ende la porcibn he rd i t a r i a  rl,e la que no puedi: dispo- 
ner libremente (el testaclor y que Ia. l,ey atnbuyle a ciertos 
heaederos Ilamadots con est.e fin «Rf  ~ e w a t a i r e j  » o «He- 
redleros forzosos» ; mientras que en el Derecho cspaiiol, la  
palabra «Reserva» tiene un sentido técnico. espiecial quc co-  
r&espon.de a l a  obligación por parte de  ciertos herederos de 
conservar ciert0.s bienes que les viclien por sucesión y de 
hacer eftectiva la transmisi6n ((morti; causa)) dle dichos hk- 
nes, sean los  rni.iinos o los equivalentes, a otras pers;onas 
determinadas por l a  ley (v6ana.e Art. 8 I I ,  968 y siguien.- 
res del C. C. E . ) .  Por  ~ o ~ i ~ ~ i g u i ~ e n t c , ,  en todos los casos en 
que hablaremos de «R.ezerva» en lo  sucesivo, se t'enclrá en 
cuenta que haoemos referencia a la ins t i t~~ción  clu' co.ri-125- 
ponde, en #el Derecho español, a la «Legítima» ten le1 sentí- 
do más amplio de esta palabra. 

I-Ilaganios primero una observación de $enninologia : l a  
sucesión intestada 'eii el derecho españd, se -llama xlcgíti- 
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ma»  (Art. 658 y 91 2) mientras que el  derecho belga re 
serva la palabra legítima a la sucesión que se abre qn 1h' 
familia 1egíti.m. 

La «sucesión legítima)) no  ha de confundirse, además, 
con la «liegítima», n o  siendo esta úldm, como l o  vleeemos; 
más que un'a partie de la ((sucesión legítima)) o sucmión 
ahintbesta,to. 

E l  .dierecho español (.%rt. 659 y 661 del C. C. E.) p 
el blelga '(Hrt. 732 del C. C.) se &an en el princípzo ro- 
mano de unidad del patrimoni.0 del difunto, a l  r.evés de lo 
que ocurría en el d:erecho consuetudinario. Acfemás, en Es- 
paña y en Bélgica, los herederos legales h,an d'e suc.e.d!er 
según un orden b.asado en :el supuesto af,ecfo del difuqtq 
para con ellos. \'a veruinos que este orden no siernp'ne es  el 
misino (en .el código español y en el belga. 

El dierecho b.elga divid,e 10,s sucesores legales en do; 
categofías: por una parte 103 parientes legítimos del difunto, - 
1larn.ados h8erederos, y por. otra los sucesores lilamadoa 
((irregulares » y que compnenden : 

I . O )  los hijas naturales, 
2 . 0 )  le1 padre y la madrae del hija naturd, 
3 ) sus hermanos y dhesoendientes, ' 

4. Q )  'el cónyuge viudo. ' 

E n  cuanto ai Estado., a vec-es pu,ede, según el Código 
belga,. recoger una herencia, pero. no dicho e n  

i:alid:ad de h~eredero, como ocurne en España (Art. 956 d,el 
C. C. E.)  sino en virtud del princifiio que los bilences sin 
dueño pert~enacen al Estado (.4rt. 539 y 713 d d  C. C.).. 

A/ De las Sucesio~zes Legíbilnas : 

Vsamos ahora cómo se atribuyen los derechos de  su- 
cesión ,en las herencias legítima;. Tres regla5 generales ri- 
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gen est,a maberia : regla; que, por cierto, se mcue,ntran a 
veces limitadas por dos atenuantes : l a  r.p:resentaclón y 
la «-división por la mitad». l .  

-La primera regla genev.al establ~ece la -jerarquía de las 
clases u 6rden;es. La ley belga distribuye la f a d i a  legí- 
tima en cuatro clases de heredeaos, 1lamado.s a suceder en 
el ,ordien siguiente : l .  

I .  Q) los dlesc!eiidient.es en línea recta. Esto es comforme 
a lo qu,e prescribe el Art. 930 del C. C. E. Al igual que 
el derecho español (Art. 931 a 934 del C. C. E.) el 
Art. 745 del C. C. no toma en consider.ación para nada l a  
edad, :el s.ex0 o 103 matrimonios, y establece, :en cm'fofolr- 
midad también con el Códiga Civil español (Ar t .  9 3 2  de l  
C. C. E . )  que los d,esc,endientej suceden por parees igudes 
y por cabeza si san d,el mi5m.o grado y heredan por su de- 
recho propio. 

2 a f4t.a de d.escendientes, sucederán los herederos 
de s:egunda clas'e, la cual no induye a las m i s m a  ,per.sona~ 
que ,en le1 código españd.  En el derecho belga, d!%id,e luego, 
esta segunda clase r e a e  a los colaterales privL4ogia.dos (hler- 
manos de1 difunto y sus d.exendientes: sobrinos, sobrinos 
ciegun,d.os d,el difunto, etc.) sea solos, s'ea concurrien.clo con 
los uscendi.erztes privileigiados, es decir eI p d n e  y la mad* 
del difunto (Art. 748 y 749 del C. C.). E.sto ,es conform.e 
al criterio die Justiniano, que antigiiamente .ie maqtuvo en 
España, en le1 derecho estatuído por ((las Partidas)), pero 
q~ve se ha abandonado luego en el Código Civil (Art. 93 j 
del C. C. E.). 

Este últiiilo, desde luego, coloca 'en la seg~indla clase 
de herederos no solamente al padre y a la madre del di- 
funto sino también a todos los ascendientes legítimos (Ar- 
tículo 93 5 a 938 del C. C. E.) exclu~~end~o a los hsrmaz7os 
del difunto y a sus descendi~nfes que, en Ecpaíia, formarni 
parte de la cuarta clase de herederos. 

Los distintos miembro; que, según te1 Código belga, 
Eorman parte d e  la segunda clase, se reparten la herencia 
como sigue : 1/4 al padre del difunto, 113. a la madre y 
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.el sald.o a las cola6erales privilegiados, 103 cuales reciben 
pules l a  mitad, pero pu~eclon conseguir las tres cuartas par- 
tes o la totalidad de  la hererikia., s i  falta uno cle los 'as- 
cendient,es privilegiados, o los dos. 

3 . 0 )  la tercera clase compren:de a todos los ascendien- 
ties sin ciccclición (padrr ,  madrc, abuelos, bisabuelos del di- 
Fui~to. ctc.) ;.\]-t. 746 cl:'l. ('. ( : . \ .  En esta clase, cuando 
no hay in;íi clu'c a sc~~c l i en t~es ,  .la hlerencia se divide cn dos., 
una initad corrc5pond.e a los ascenclientec p;at.ernos y l a  ot1.a; 
mitad a lo; mati.rnlrxj y en cada línea S L L ~ ~ ~ I C .  ,el as,clendientle 
más piúximu en grat1.o. cste respecto, la situacicn es idén- 
tica cn el D:erecho belga (Art. 746 d.el C .  C . )  y qh .el 
español ( A r t .  936 y 937 del C. C. E.). 

Sin cnlbargo, s i  cl padre o l a  madre del difu.nto concd- 
ri.c.!i ,ron c-olaterales privilegiados, pasan a formar par@ de 
la segunda clase y el ~ e p a r t o  de  la  .herencia entre I*Q% 
colaterales privil~egiadss y ellos miamos se realiza respetando 
las pi.oporc?onies que he:no; indicado e;n e.i apartado 2.8'. 

En España ,p.o r cl contrario, toclos los ascendientes I!egí- 
timos forman part,e, como a c a b a r n ~ i  de recorclarlo, de l a  
segunda clas'e c1.e hme.nederos ( ' i r t .  ,93 5 a 938 del C. C. E. )  
pero a vrt'cs su cicrecho. sucesorio sobre los bi,entes dejados por 
los d:cscendienbes f<enecido= S? acoixpa-ña dre una obligacihn 
d e  «reservar» a favor de  ciertos parizntes tl!! otra línea cluc 
la  dLel h'e~edcro, lo. que no esiste cn e l  Derccho belga. El a r -  
tículo S I r del C. C. E. prescribe, en efecto, sc impon,? 
una (crecerva lineal » al ascendiente que beredare bicnes ad- 
c[uiridos a título gratuito por el descendiente fenecido de 
otro asoencliente o ?le un hermano. 

4.3) l a  cuarta y última clase, en el Derecho belga, 
reúnle a los codaterales ordinario;, es decir 10s tíos, tíos abue- 
los y primos del difunto. 

E n  Espafia, la  cuarta clase de herederos reíune a loa 
l-ierin~nos lcgítin~os y a sus dexc:idiente, (Art.  947 a 951' 
del L. C. E.) lulegn sigue, cn l a  quinta clase, el cónyjigq 
viudo (Art. 9 5 2  del C. C. E.) y, en l a  sexta clase, los 
colaterd~es ordiilarios, o sea lo; tío; y primo; del difunta 
hasta el  cuarto grado '(Art. 954 del C. C. E,.). 



LAS SUCESIQNES EN EL DERECHO. .. 17 

Conviene observar para concluir que, tanto en  E,jpaña 
como en Bélgica, la  prioridad de la  clase pasa antes que 
1.a prioridad del grado. 

-/.a segclrzdn regla fand/llneizfal establece l a  jerarquía 
de los grados de.ltro cle una misina clase. S i  viven varim 
parientas iiie una miqma línea pero de distintos grados, so- 
lainiente heredarán los que están inás próxiinos en grado. 
Esta regla ;e parece en todo a l a  del artículo 92 I del C. C. E. 

-La tercera reg!u fundum~ental establece la división por 
cabezas. S i  viven varios parientes de l a  misina línea clel 
mismo grado, se suceden por cabeza sin tener en c:u.nta la 
edad o el seso, de l a  misma manczra que en -1 dcrecho 
español. 

Como lo vereinos ahora, la repnesentación y la (:di- 
visióii par la mitada reducen consider~ablern.entr,nt cl :ampo 
de aplicaci6n de .estas tres reglas fundamonta.ir~.i. 

--L.a Reprc?serztacidn (primer atenuant'e) : 

Conio Id instituci6n de l a  representación proviene clel 
derecho romano, es natural que la encontrem~os en los có- 
digos civiles de España y Bélgica; sin enibargo, veren105 
que las modalidadles de aplícación varían dael uno al  otro. 

, La  definición de  la representaci6n dada por el 4r t  7 j9 
del C. C., aunqne no #sea perfecta, es mejor, sin cliibargo. 
que la del A r t .  924 del C. C. E. que todos los juristas ea- 
pdñoles critican por ;ser ambigua. 

En el derecha belga, la  representación 5,: define así es 
una facultad concedida por la ley a los clescentliaibes del 
p~esunto  heneclero muerto antes del difunto, rbn virtud d e  
la cual eiro., dejceldicntes, en vez de participar en la ,uce- 
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siUn e11. ,\?1 lugar que les correspciiitlr~ piiedihii participar cn 
el lugar que Iiubiera ocupado su ascei1dient.e en caso tlc 
so,bre~~ivir .  

S e  advierte irimec1iatainei:tc. que, si cn algunas casos. .d 
c1e;:echo español permite la r i ~ p r ~ ~ . ~ , ~ n t a c i ó n  c1,e una persona. 
vivien,t.e : . \ r t .  929 del c. C' .  E . )  ,en el clcrecho belga, por 
,el co,ntrario, no sc pweclc nunca repre;eiitar a una pcr;oaa 
durfante SLI vida, ,irlo. ':olaiiient:e a una pers0n.a mulerta ( A r -  
ticul'n 7 4 4 al .  I . "(el C .  C .  ) . R,esiil.ta pues que .no sle 
puledle representar al  asc1:ndient.:: vi?-im-iite qule ha  renunciad10 
a suceder al difunto o e; indigno d.e sucedter. Por el con- 
trario, tanto ,en el d.erecho español ('-Irt. 928 dmel C. C. E . )  
como leí bciga ( i r t .  7 3 4  al.  2 .  "d.ei1 C.  C . )  se pu.ed.e 1I.egar 
a sier i-eprcsentant,e d., una persona a cuya h'erencia se !?a; 
renunciado, con tal. claro cestA, que (el repuesentante no haya 
renunciado a !a herencia del c-lifunto o no sea indigno de 
sucederle. \ 

Tenemos que ver ahora quiénes son los parientes quz 
p~~led~en heretlar 1101. representación. '-lmbos códigos :cstatu- 
yen que ,el derezho dr rrpr.~scntacibn bendrá. siempre lugar en 
l a  línea d5escentleii?e pero iiuiica en l a  a.,c ndente (Art.  741  del 
C.  C.  y 9 2 j  del (.'. C .  E.:. &te principio ap,art'e, difi,er;eri 
en  un0.s cuantos plintos. E l  códig-o belga so1ameiit.e acl!iíi?.e 
la  repileseniación ,e11 la faniilia I'egítima : 1 . 9 , '   en la  línea 
recta desc,enclente. a favor cle de.iccn:di~zrities de los hijos do1 
difu,nto., hasta el iiifinito !Al?. 74.0 del C .  C . )  17 2 . O /  en 
la  línea cola~~-i-&I,  a favor cl,e los hijo; y clescencli~entes no 
solanrente !-le lo.; heri-iianos del difunto sino también, ,en 
virtud d~e un.a !c.: de 1919 ,  a Lavolr d.e descendiente.; de \o5 
tí0.s d!el difunto ( . i r t .  742 del C .  C . ) .  

E1 código s p a ñ o l ,  por e l  contrario, admit,e la repre- 
s~eiltación en  línea recta. a favor de los descendicnties del 
hijo natural (Xrt. 940 y 941 dcel C .  C .  E.) .  E n  el btelga 
d~esdle lueg-,o, se v e  qiie en caso d'! prern~ri~encia del hijo 
catural,  su; hijo; o ti,ezcendilcntes Iegitimos también pucdr.n 
reclamar los derecho; clwe hubieran t,enido en l a  suoesión 
de no  haber inuerto e l  hijo natural (Ar? .  759 del C. C . ) .  
I'lero según alguno; autores no se trata de ulna repre.3e.ntación 
propiainenre clicha. Eii la línea colaterd, d código espb- 
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ñal se muestra rnh; est-ricto que el belga puesto que limita 
La represe3ataci6n a 10.5 hijo; y de,ic:endi,entes de los 11crn2aino:s 
legílirnos d.el difunto (Art. 9 2 5  al. 2.n y 948 d d  C. C .  E'.). 

En cuanto a !a inflitencia de la  representación jobre ,cil 
lla.mainienta legal d,e la  h l e ~ n c i a ,  se advierte una completa 
unidad d,e crit,erios en lo; dos c6digos (Art. 743 del C. C. y 
(32 6 d.el C. C .  E.) .  Idos di.stinto,s reprwntan.te5 de iin solo 
representado reciben, todos juntos, una sola porción (di- 
visicín por estirpes) : la  del repiiesrntado, de forma q u e  no 
he~edlan inAs de lo que he,red,aria el representado si viviera. 

-La i<clivisi4rz por la ~nitacl)), o regla ((Dii~iidiurn pater- 
nis, dirnidium rnaterxii.; ;> 
(segundo atenuante) : 

Noriiialinente la regla. dle división de la herencia por l a  
mitad ,entre :os a;ceildien'tes paternos y maternos solamente 
sc aplica, según ,el código) belga, cuando el difunto no deja 
a 1:ingíin- descendilente en línea recta, ni a .ningún hernlano 
o hterinatia n descend.iente de i l~tos iiltiinos: o +ea íinica'- 
mente cuando deja ,a herederos de la 3 . a  y 4."k~.;:~ (Ar- 
tículo 733 del C. C. ) .  I 

En est.e caso, se estudia s:eparadameilt~ en  cada una de 
las Iíaeas paterna !7 materna la a$~xc i6n  dle las reg1.a~ fun- 
damentales que acaban d,e expanerce; la jerarquía de clases 
u 6rdieiles, la proxi,midad de grado y la división por ca-  
beza. Estas reg1.a~ se aplicará.11 en cada línea, pero solz- 
meilpe d,csp'uds de practicarsie la división do la  he-rencia po,r 
la mitad. 1 

En algunos casos, sin ernb.argo, l a  división por la  mitacl 
se aplica en la  2." c1,ast de herederos, cuando 1:1 difunto 
cleja coino l ~ e ~ e d e r o s  a h e r m a n a  de  d i s h  tos matrimonios, 
sea corisanguíneos, urerinos o carna1;es (Art. 7 5 2  del C. C. j .  

Los con.<anguíneo; s.olarnmfie benedan c:n l a  línea pa'- 
berm, los uterinos ten la línea materna y 103 carnales, ila- 
cksarianimPe, eii ambas líneas, pu~estfo que tbe:nen .e1 milsmo 
padre y la misma madre. 
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Esta  regla se aplica una sola vez, es decir, que no . j l ?  

vuelve .nunca a dividir la h.erencia por l a  mitad; y las he- 
i?ederos de una línea pued.en recibir lo que se encuentra itii 

otra línea solamente ciland,o no hay ningún h.eredlero apto 
para suceder en e-.  3d otra. 

A l;rop!isito de esto, ~ecorclar~e~nos que, el caso de rcpre- 
sentación aparte, la; ascendi.ent?s d91 cuarto grado 1:n adr- 
lante n o  sucedlen (-4rt. 7 j 5  C. C. ) .  

As í  S? aplica, según el dlerecho belga, el antiguo prin- 
cipio :t rliinidium pat-ernis, dimidium maternis . E n  el código 
español, encontrarnos la apIica.cii>n clle esre principio en cl 
artículo 937 del C .  C .  E. en  reiación con la línea recta 
ascend.enn, y ,en 10.5 artículos 947 y siguientes del C.  C .  E., 
por lo qule se refirrz a !a 1íne.a co,lateral. 

A1 revts de lo que suc.edle .e.n el d.erecho belga, la di- 
vision d,e la  herencia po.r la mitad solalnienre sle apdica v a  
la Ilma colateral a favor de los hermanos y sus des'cendii$n- 
t~es cuail.do hati i?acido de  distintos matrimnonios. Lo inisrno 
que en e1 código belga, estos colaterales se llaman, 
cl código ,español <: cola.teral!es privilegiados » frcnte a 113s 
d;einás colaterahe.i, 1lan-iado.j «colat~erales ~rd in~ar ioe  » (tíos y 
tias del difunto). 1'~i-o. mientra.; ' que las palabras collate- 
r a l a  privilegiado; u ordinarios se refienen, 3egún el código 
b;elga, al ord-en jerArquico de  los herederos (los colati:rs- 
Les dcel 2 . 9  (5 4 . O  orden respectivamente) únicamente sirven, 
seghn el código le;?aíiol, para distinguir !entre los coIat.era- 
l'es: a quiene; ptrcde aplicarse el principio di: l a  r:livisión de 
13 por la inita.d, ya que los colaterabe; ordinarios 
no se incluyen en ellos (Art.  9 5 4  d.el C.  C. E . ) .  

Tenemas que añadir qule, en uii caso particular. .e1 
cócligo belga preve un atenua;ntZe al estricto sistema de la 
divi,sii>n de  l a  herencia por la  mitad. E n  efecto, cuando el 
padre o lea madre d,el difunto -ascendientles privilegiados-- 
cqncurre con un colateral ordinario (tío. tía, primo) de  otra 
l í ~ e a ,  recibe, adern&s de los bknes a quc tilene derecho en 
su línea, el u~iifructo d'el t.ercio dle b niitacl (la .+exta partc; 
de la herencia atribuíd,a al  colateral ordinario de otra línlla 
(Art .  ,754 del C. C.). 
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--¿a sucesiíítz anbmala del ascendiente donalprio 

-4,ntes de terminar e;@ estudia de la atribución de l a  
sucesiíin ahintesttars a la familia legítima, tenemos que men- 
cionar un caco especial clel que tratan tanto $4 Código es- 
pañol (Art. 8 1 2  y 938) como el belga (Art .  7 4 7 ) ,  o sea 
el d e m h o  de recuperación sucesoria del ascendilente d m a -  
taria. 

Si p re schd in~o j  cle irnas pocas palabra;. vemos que el 
artículo S I  z del Código civil español reproduce el texto, del 
artícu1.0 ,747 dzl Código civil b,el.ga; solainentje difi ,e~en en 
que d españo! perinite al ascendiente donatario recuperar 
i.ncluso lo; bienes que sustituyen a los bienes donados !;i es- 
to:; últirno; se han permutado o cambiado, cosa que :lo yei-- 
m.in d derecho belga. 

En vista de la id.entidad de los textos español y belga 
--!exceptuando la peq~veña cliferenci,a q u e  acabamos cle se -  
ñalar- nos parece inútil inslstir soibi~e este caso especi.al de  
la  suce.;i6n anómala. 

Por  lo que ant.ec.ode, hemos visto ,el iuodo de deferir la 
sucesibn in t e~ tada  a 10s 11ereclero.i I~cgítimos ; vcamos ahora 
chino se ,atribuye e n  el caso de existir heraderos ir regula re:^. 

P,ero, ante toclo, tenemos q1i.e hacer notar que, si nos 
lia parecido convcnisnt,e distinguir entre herrcleros legítimos 
e irregiilares, 'esto. no qui,ere c1e.cir qutc lo; p r in i e r~s  tengan 
prioridad sobre lo; Gltin~os en  la atribución sucesoria. :\:I 
contr.ario, veremos aiie, a inenudo, lo.; parientrs nat~iralc~s 
y el cónyiige ~ ~ i u r l o  se  igualan con lo.; parientes 1,cgítimo.; 
tlel difunto. I 
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B/ De los . S u c ~ s o ~ ~ s  irregubnres: 

Loc heredero; irregulares se dividrn pn clos zrupo:: 
I ) los parientes ilatural,el;, 
2 )  el cónvuge viudo. 

1 )  Los derechos de los parientes rmt~rrnl?s: 

Los pariente; naturales que pueden sucednr, son:  r . a /  
las hijo; .na.turales y sus descendient.es; 2 . 0 !  el padre y 
l a  m a d r e  del hijo natural;  3 . ~ /  lienl-iano; del hijo ria- 
hi ral . 1 

Por  hijo natural. se entiende al  hijo natural 1egaln-i.ente 
reconocido c21rt. 756 del. C. C . ) .  El Código civil español 
establece lo inisino ( 4 r t .  939 C.  C. E.)  pero iguala a 
hijo,s natural'ej reconocido; y I~egitimatlos por  conce.';ión Real, 
ii-.kmtras q ~ i e  en :el belga no .S!? conocc :,Sta C~LLSI '  de legiti- 
niación . 

Sólo se c o n ~ i d e r a i ~  legiiimaclos por subsiguiente inatri- 
nionio los hijo; que haya11 sido reconocidos por los padres, 
en cuyo caso disfrutan, corno en E:l)aíia, de Los misinos 
derechos que lo.; Iiijo.; legítiiiioc (Art. 3 3 3  del C.  C. y I 2 2  

ti,r,t C. C .  E.) .  E n  cuanto a ].os hij0.5 adulteriiioj o inces- 
ii!osos. prescindiendo clel cai;o cil que los hijos adult.ei-inos 
pt:ediii ser legitim,acio;; (:Irt. 3 )7 6, lfey bclga clr. 1 0  tl:rl 
febrero d e  r 058)~ no puec1,eii s~icecler; la  ]:y Lcs conceclc 
sol~amentie lo; a1inlento:j (Art.  7 6 2  djd C .  C.). al igual que 
en E,spaña {?,rt. 14.3 del C. C. E . ) .  

\7leanias ahora cukle; son exactam.ent.e los dcrechos del 
hijc natural conc~r r i~endo  o .no con los rriien~hrn; tlne la  fami- 
lia legítima. Hay que estudiar varios supnesto.;. 

-Primer ~ u p u e s f o :  El hijo natural concurre con (les- 
cendie~it~es l.egítin~o., del i l i  liintu. 



En este caso, el hijo natural no tiene derecho al t3rcio 
de . porción hereditaria de un hijo legítimo (o  iea 1/3 dc 
ia totaliclad si vive un solo hijo legítimo) sino que solamen- 
te ticne derecho al tercio dc la porción hereditaria que hu- 
Liera recibidb .en caso de haber sido legítiiilo. Si ~:onciirro 
con un solo hijo legítimo, el hijo natural recib'e pues la 
tercera parre de la mitad, U sea la sexta parte (Art. 7 57 
doel C. C.) .  Se ve a s l e p i d a  que, cn el caso presente, la. 
cuota del hijo natural no es fija sino que varía szegún le1 
nAmero de descendientes con los que concurre. Se trata d d  
caso enunciaclo en [el Art. 942 del C .C.  E., el cual san- 
ciona una solución similar aunque la manera dle calcular 1.a 
p r c i b n  del hijo natural sea distinta. 

-Seglrndo srlpnesto: El hijo natural concurre coa a:;- 
tendientes o hernianos legít imo 

I del difunto,. 

En  .este caso, .el hijo natural tiene der,eclio a la initacl 
dle lo quc: recibiría si fuese l'egítimo, es cli!cir a ].a mitad de' 
t0.d.a la herencia, puesto que siendo legítimo excluiría a los 
h~ernictnos y ascendiente.; del difunto y tendrí,a derzcho la 
totalidad. Rlecu1t.a puje; que,  e n  estP caso, su  cuota es inva- 
riable; pera seña1emo.s qu-e 10.5 rni:w~bros de l a  familia l.:-:gí:- 
tim.a que, ,en este segurido supu ~sto ,  concurren con i I  hijo 
natural, no son .exactamente los que están comprendi-los rii 
la segunda c l a x  de l,a familia legítima, o sea los asr;ndii?n- 
tles y loa colaterales privilegiados. Eii e f ~ c t o  (.4rt. 7 ; 7  cl,;l 
C. C.)  .al hablar de  acoendi~ei-itcs, la  Ley r;:, refiere en est'e 
caso :no solarn.ente al padne y a l a  madre del difunto, sino 
tambi6n a todos los a;cendi,entme,s, cuando por el contrari.0, 
eri el presente supne;to, se ~ef ier~e úní.cainent.:. a lo; Iier- 
manos J.egítimo3 sirz sus dzescendiente.s. 

El dzrecho .español se atieii? a otra solucióii: el Iiijo 
rratural que concurre con ascendkntes l'egítiinos no tien.? 
derecho a la !mitad t1.e la herencia, sino solamente a l a  
cuarta parte, sin I ) e ~ . . i ~ ~ i ~ i o  de 13 legítima del cónyuge viudo 
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quie represenba un tercio d.e la h,erenci~a en usufructo (.4r- 
tículo 942  del C. C.  E. y nuleva yedacción del Art. $ 4 0  
Canciii-riendo con hermanvs legítimos, d hij.0 natural sucede 
a l  difu,nto en el tpdo de la herencia (Art. 939 C. C.  E..). 

-Tercer srtpuesto: El hij,o natural concurre con parien- 
tes legítimTnos disti.ntos de los que se 
ienuncian en los supu,estos anteriores. 

E n  este caso<, el hijo natural tiene derecho a las tres 
cuartas partez de la I~erencia, cuata invariable corno en el 
segundo ;iip~t:sto y por. igual motivo (Art, 7 5 7  .d. 2." in 
f i ~ e  del C. C . )  ; según el Código español, tiene derecho. 
a la totali(dac1 d ?  l a  sucesión intastada (Art. 939 d,el C. C.  E ) .  

-Cnnrfo suprresfo : E1 hijo ,n.atural, único hened~ero. 

Si el difunto no d.eja a ningún pariente legítii~io t 1 . d  gra- 
do  sucesible, ,el hijo natural succcle c.n c l  todo de la he-. 
ienci.a, sea en e l  d ~ e r ~ c h o  e;pañol (.l\i-t.  939) o ?n el h.e.1- 
g a  (Art. 758  del C. C. ) .  

E n  caso de pren~orienc~a del hijo natural. .su derccho 
a recibir yna po.rción hereditaria. según 10.5 porcentaji:~ qiie 
al:abaiAno.s (le e; tudiar, pu,eclc ser reclamado por .<ii.i Iiijo; y 
t l~scend~entes  legítimos (.4rt. 759 dlel C .  C. )  ; pero, con10 
I;,eino,s dicl-io, no se trata de una nepnestentación propiament:, 
ciiclia. 

La  porción d,e la h,erencia ineestada qu:e S ! !  atribuye. al 
hijto natural es menor que la que ~ecibi r ía  si fii(\:;,> l,>g*íti~no, 
ya qae, de cesta manera, la l!ey quiere prot.eger a la ia.milia 
Pegí tima. f 

D e  modo que, para evitar que el paclr,e o 1.a 'madre d,?l 
hijo n:attiral puledan burlar la  ley. el Código l~e lga  prevé 
(&t. 760 del C .C.), que e l  hijo n 'aturd tiene obligacitjn 
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tbe descontar de  il1 porción hereditiaria todo 10 que haya re- 
cibido d* su padre o de  su madre por donación o testa- 
nisnto. 1 

Una vez esiudiatlos 1-05 derechos del hijo natur.al coino 
11'ered'ero del difunto; tenemos qu.e v,er ahora quien pu,edt.i 
hieredar del. hijo. natural si mueve #este último. 

TratAndose de la muerte d,el hijo adultierino o incestuo- 
so, nada se opone a que sucedan su; hijos lpegítimo.5 o ria.- 
t?!rol1¿s. Ahoaa, n i  el padre, ni la madrie, ni lo; co l a t~e i~a l~~s  
dlel hijo adultlerino o incestuoso ti,enen derecho a suceder, 
salvo si el hijo adu l t~ r ino  ha podido ser legitimado, en cilyo 
caso obtiene el .estatuto de un simplle hijo natural (Art .O 
de la I.ey de ro  de febvero de 1955 qur: reemplaza el an- 
rerior t,exto del :Irt. 33 j del C. C . ) .  

Cuando el diiunto es hijo natural jsegalm,ent.e ~econocitlo, 
11e suceden primero sus .d,escendientis legítimos y natural,es, 
o a falta de ellos: 3us paclfies, y a ?alta d'e estos iíl.tiinos, 
si15 hermanos legítimos 11 naturabes. 

1.0s padres dcl hijo natural fallecido sin dejar posteridad, 
hereda11 cada iino por partes iguaLes. Si uno c1.e ,ellos inucrc 
antes d:el 'hijo, e! otro hereda la totalidad (Art.  7 6 5  y 760 
del. C . C .  j, al igual que en el Código, ,español (.4rt. q,~:! d.el. 
C.  C. E.) .  

Si, al morir, el hijo natural no deja a ningún deseen- 
c?ient,e, ni 1;adi.e; ni madre, pero sí hsermano;, c<stos le juc,r- 
derAn. Pero, mientras que. e n  este caso, el Código civil es-  
paíiol :leniega a 10'; hermano; legítinzos ,el derecho i l ~  .suceder 
a l  hijo natural (i lrt .  94.3 del C .:C. E.)  y ne~e rva  este 
dei;echo a los hermano; nntrruo1e.s (.-Irt. 94 j dcel C. C .  .E.), 
la ley belga permite que 1'0:; 11,ermanos legítimos recupenen e n  
la herencia del hijo natural los bien.es quc éste haya re- 
cibido dbe su padre o d,e su madre, con tal dbe que estos 
bienes no hayan cambiado de naturaleza .También podrkn 
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iiecuperar ,el pnecio de esto; bienes si se han v'elndido y q1i.d 
el prccio aún no se haya pagado (h r t .  766 C. C.) .  I 2 t a  
:.ecuperacií5: aparte, todo el resto d~e la herencia ;e di.stri- 
haye entre los hermaiios naturales u,, a falta de t:I[os, cntre 
511s ilescendi~ent~es !egítimo;. 

Can .esto, hemo; terminado con el llan~ainiento a la su -  
cícsi6~i in.t~estac1.a a la familia ,natural; conviene examinar 
ahora los derecl-ios del c6,nyuge viudo. 

2 )  1.0s d e r ~ c h o s  del c6nyuge iliudo 

El i-?'gimen establecido por el Código Napoleón de  1 807 
no favorpcía ~especialmen~e al cónyugc viudo; pra , m 1  último 

- cle las l ieaec~ero~ Pegales y ,  por corisigui.cntc~, todos los pa- 
i.i:entes legí t i rn~j  o nat~irales ienía,n prioridad sohr!~ 41. En 
caso de [nisena, ni siquiera le concedía la ley n;snaif>n ali- 
in1en:icia. 5 n  r S?  1 ,  2ste rCgii-iien, inju.;to y un;ínima,inent;c 
criticado., se inodificó en Francia ( y  varias. veoes inás ~l.e.;de 
esta f.echa) y 'en Bélgicx üi l0 . j  a5o:i cle.sputs, por una ky 
de 2 ~ )  de rioviernbre ile i 896. En  Espaiía,, ,el C:Gdigo Civil 
cite 1889 yd había definido las nociones que se adoptaron en 
l.'ran.cia y en Eélgica p0.r 1a:s 1:eye.j c1.e I 891 y I 896.  Sin cm.- 
hai.go. c,risten varia.; difieiencias notable.; entre las I-li;po- 
sicio.:!e:i del COdigo civil español y las del nuevo artícu1.0 
7 5 1  (testo. de l a  suslidieha ley de 1896) d.el Ctjcligo civil 
belga. I 

Ai~nqtte, de,sd;e r 896, e l  c6nyug.e viudo no ?S escl~iido 
c1.c la suce;ií,n según el Código belga, por ningún parivnr:~ 
legítimo o ,~atura l  que concurl;a con 41. hay qu.e señalar ;in 
crnhargu que su dferecho no es nunca el d e r ~ c h o  de !<fie>ner- 
va)' (es decir dle «l~egítiina»), al revés d'i: 10 q u e  ociirrt4 P I ~  

el c6tligo e s ~ a ñ o l  (Art. 807, 3 .0 ,  dlel C. C. E.). I'or con.,i- 
g ~ ~ i i . n i c ,  cl cauc,anpp pudo, .según cl CDdigo bplga, hr~! j>i - lc -  
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quitado todos ;LE derechos por  medio d~e  liberalidades cntr:? 
\.i\~.os o ~ejtarnentaria.5 hechas a favor d,e hepederos e i.iicluso 
de extrafins. 

Antes d~e teatudiar la iiaturaleza y la  im.portancia cl-el cle- 
recho sucesorio del cBnyugc viudo. convienc precisar qu,r: 
por (~cónylige iliudo:,) h a y  qiisi ri iJ?nder .el. quc  no :stá divoy- 
ci,ado, n i  separado <le C L I C ~ . ! ) ~ )  !: c j l i i '  s ob rev i~~~e  al rlifun.to,. 
Tratá.ndase de  esta cuestiSri, d ci~er~cho belga .;e atieln,e a l a  
inisnla regla que ,el españal (Art.  834  m e v o  y 9 3 2  d .4  
C. C .  E.) ,  can est,a sola diferenci.a que e n  España sola- 
inente se e s ~ l u y e  d., l.* .iucesión al cónyuge culpable de  se- 
paraci6.n de cuerpo, mientras qu.e en  B4gica no se hacen 
ninguna distincicín entre cónyugx culpable o inocentle. Aho- 
ra, si 105 cónyuges separ.ado.i se reconcilian, el que .;obre- 
vive conserva sus devechoi, sea. en España o en Bélgica. 

Veamos ahora cuál es la natura1ez.a del derecho bere- 
clitario d.el cónyuge viudo. Pu.ed,e ser ,el der,echo d e  propie- 
ilacl, pero i~or!na!!n~ente es el derecho d r  usufructo. 

Sjegíin ,el Código belga. el cónyuge viudo únicamente 
se 5eneliciaiá del dier8echo d(x pi.o],i:!dacl si el difunto ilo deja 
a ningíin parlentme legíciliio o natural con d,erecho a suced~\r  
,en cuyo CASO J U  derechn a la propiedad se aplicar% a la 
totalidad de la herencia {.4rt. 767, 1 . 0 ) .  

El clínyuge 'viudo sale inás Ea\:orecido por l a  l,ey 'cspa- 
iiola? puesto qu'e, en cuanto coiicuriie c.cm colaterales ordina- 
rios, ya t ime derecho a la propi'ítdad d:e todos los bien?.? 
del. clifli,nto (Art.  9 5 2  del C .  L .E.). f 

Como ncrinalmlent~e el cBnyuge viudo sd,amentle t i t~nc 
i1,eaecho a l  iisufrilcto, teneinoc qule estudiar ahora la  cuantía 
dc cce ~isufructo, e! modo de  calcul~arlo, los bienes sobrc: lo; 
ciialcs 3e ejerce y los herederos a cuyo cargo corre. 

Tanto .en ~ r l  Código .español como ,en el  bidga, el usu- 
fructo debido a l  có.n);i!ge viudo no se a-plica siempr,e a l a  su- 
cesión con la  mi.siiia .estensión sino que varia siegúil l a  cali- 
dad y, a veces, $el número de .juce;orcc. En virtud d'el artículo 
767,  11, 3.Md.el C. C., el usufructo dlel cónyuge viudo se jaca 
normalmente de  l a  imitad de los bien¡-, d~ 1.a herencia; esta 
regla confirma una norina establecida por una  r)rd,enanza 
de I 2 I 4 'le Felipe Aiig~isto. l a  cual fijó d usufructo asignarlo 



a la viuda en !a mitad de las bienes propios del marido 
fallecido. 

Aiinque asta cuota sea la regla hzbitual en el d e ~ e -  
cho b.elga, existen sin embargo do; ~esc~pciones;  una restric- 
tiva y otra extensiva. 12a primera, prescrita p.or el Art. 767, 
11, 1 . Q  del C. C., .se aplica cuando el cónyug-,e prernuerto 
deja, además dte lo; hijo; nacido; del matrimonio con el 
cóny,uge viudo.. hijos nacido; d e  uno o vario; matrimo3io.s 
anteriores. E n  ej te caao. .el u.~uEiucto as reduc:! a una porci6.n 
igual a la del hijo legítimo cliie menos rec ib~ .  y no puedr 
exced,ei- de la cuarta parte. Po.r cl contrario -y ésta e; 
la scgurida .excepción. estenjira r : i ~  csil: caso- dispuesta por 
el artículo 767, TI, 2 . O  del C.  C.,  cuando e l  difunto sola- 
111ent.e deja a colaterales qur. no sean h8:~rrnanos o sus d.es- 
cendientes. e; dzcir colat!,ra!e.s ordinarios (como tío;, pri- 
mos, tio; abueios, eic.) el usufructo sucesorio del cónyug~  
se .sacará de 1.a totalidad de los bienlec; rnitentras que, como 
hemos visto, el Art. 952 d.el C. C. E., decide, en este ca.50, 
q:lile todos lo; biene., rlel difiinto pas.an al cónyuge viudo en 
plena propiedad. ' 

Para determinar la c-uota exacta del usufructo cuanrlo 
viven hijos nacido; de iin matrimoni,~ ant~erior. se h ~ e  el. 
cilculo siguient,e: al niirnero d,e 110s hijos SR añadr el C6nyugie 
*:ix~.clo (que vale por uno) y luego se divide la herencia por ?l 
total obtenido ( 1 ) .  El cociente resultanle dará la porcit5n 
del usufrilctu d-ebido al cíjnyuge, con tal de que no exceda d .  
la cuarta parte, es decir d'e la  cuota inkxima qu,e i3tied.t: atri- 
buirse al c6nyuge. Si. además de las hijos nacidos tiel prim.er 
i-i~,atrj~n'onio, vivlen hijos nacido; drel cónyuge viudo d.el di-  
fiinto, cs pi-ecix tener e n  cuenta también a estos últimos p.ara 
fijar la porciSn de! usufructo cllebido al cónyuge. La nueva 
r.etlacci6.n tlel artículo. S36 al. 1 d d  C. C. E.., prevé la posi - 

kle csi.st,encia de hijos nacidos d~e un antmerior maYri!nonio r l i ~ l  

rlifiinto y I,rcscrib.e que el LI.~U~I.LIC to corre.spondiént,~ al cóii- 

(1) El Sr. de Page critica este modo de calcalar el usufructo. Traitk de 
Droit Civil, Tome 9, n.' 352, diciendo que no procede agregar el cónyuge al 
número de hijos. 
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yuge viuclo d? snegundas nupcias sle sacará d.el t'erc'io *de li- 
bve dispo3icicin de los padres, pero no indica el modo de 
ca.lcular este usufructo. 

IJuedc darse el caso de que el cbnyuge concurra con sil- 
cesore; o herederos de distintas categorías, los ~ u a ~ e . 3  toma- 
dos uno por uno, darían derech.0 a un usufructo sea sobre 
todos los bienes, sea sobre la mitad, l a  cuarta partle o una 
fracción menor. E n  este caso, el Art. 767, 11, 1."  in fine 
clel C. C. pre:.¿ qule la cuota djel usufructo .;le ha (.le fijar 
siempr? coino ji todos los herederos o su~Qs.oras pertenecie;:>n 
a. la categoría con la cuota Eegail má,s débil. 

Este ,e< el si;t,e.ma de la ley belga .,para I-1eterrnj.nar la 
ii:iportancia clel derecho de usufructo sucesorio dqebido al cón- 
yuge viiido. COIIIO, (e!? la lilayoría de  los casos, grava la 
mitad de 10,s bi'e11e.s de la sucesión, oeste sistema. difiere de los 
Art. 834 y sig1iente.s y 952-953 del C. C .  E. E n  virtud de 
esto; artículo;, Ja cuota del dterecho hereditario del c6nyug:: 
vilido varía 9egún concurra &;be : 

I . e  Con uno o vari0.s híj.03 o d~eccendi,ent.es del difuiito 
(iisu.fructo del tercio destinado a l a  «mejora») Art. S 3 1  
tlel C. C. E. en sa iiueva ~ d ~ a c c i ó n .  Si viven hijas riacirlos 
de un  rnatr~rnonio anterior, el usiifructo se saca, como acaba- 
rnos de verlo, d.el tercio cle libre disposicih de los p a d r ~ s  
(.qrt. 8-36 del C. C. E.3. 

2 . s  Con ascendiente; legítiilios (usufructo igual a la  
mitad de la herencia). Nueva resacción d.el Art. 83 7 d ~ l  
c. C. E. 

3."  Con colaterales (hermanos y sus des- 
cendien~esj : ii;uFriicto de 2-13 dce l a  herencia (nuleva ~ e d a c -  
ción clel Ar t .  q ; 3  del C. C. E.). 

4.0 Coi] colateralrs ordinarios (tíos y sus clesoendi,en- 
tes) : derecho a la prop~6edacl de toda la herencia (.4rt. 952 
del C. C. E.). 

Una vez d,v~erminada la cuota del usufructo sucesorio 
d,el cón\luge 17jud.o proced,e transformar e:sta cuota abstracta 
en la porción concreta de  los bileaes h:ereditarios d.e l a  cual 
.el cónyuge viudo t,enllrá (el goce. Esta requiere, en el .iierecho 
bbelga, una ilob1.e operacián: determínar prhero, la masa de 
los bienes sobre la cual se ha de Calcular el  usufructo y, Iue- 
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g o  la inssa de los bienes sobre la que puede prActicamcnt~e 
ejercerse e l  u.;iifructo. 

L a  primera ivasa, llanzada fzns,n dv cúlculo, y definida 
por el Art .  767, 11, 3 .Qde l .  C .  C . ,  cornprendie: 

I . Q  Los bienes que existen eil el moincnto del elalikeci- 
miento, es dvcir todos lo; biciies que pertcniecíain en propie- 
dad al. dif,unto. en el moinlento dle su muerte y de los cuali~; 
iilo había dispii.str> por testsinento. Sin embargo, no c.e COITL- 
prender5n los bienes .;o.m.etidos a dlerecho clr: recup.eració,n le- 
gal. o convencional aún cua.nd.0 se hallasen rcalmentr~ mtre  
los bienfe5 rxistente.; cii el rnorn~ento del fd1,ecimiento. 

2 . c  A estos bienes se agregarán, de una marzern ficticia, 
las bienes enajeiladoj por el difunto por medio de don,ación 
~eiitile viiros o por testxiiileiito le11 favor d-e person.as con dere- 
cl-io a la su.ce~.ión y jin disperisa die recuperación. Conviene 
observar qiie esta co1ació.n con los bienes texistentcvs constituye 
ima mera operacihn de  cálculo que perinifie det.ermin:ar el ca- 
pital cuyo usiifmcto se atribuirá al  cónyuge y que puede, por 
consiguieilte, perjiidicar a los don.atarios o legatarios. 

Despufls de constituir l a  iilasa de  cá-lculo, liay que 
evaluar €11 metálico los bienes que forman parte d . ,  esta inasa. 

Eri cuaiito a los bienes -existentes 011 la fecha del falleri- 
rnien,to o c1.e los cuales el difunto no haya dispuesto por tosta- 
mento, como reaiinenw no 1-ia.n salido del patrimonio dcl di- 
fuiiito, se ,evalúan según el estado y !el vxlor en el día del 
ial~e,cirni~rnro. Por  lo que se refiere a los bicnes d4e 10.5 cualm 
,e1 difunto !la dispusjto por don#ación entr,:: vivos, taiiibién 3e 
ev.alúan segun 'el valor e11 el ,día d'el fahl[?eirni:~iito, pero te- 
nienclo pn cuenta s o l , a i n e n ~  i:1 es.tado en el día de l a  tlona- 
cihn, es dtecir el día en que han salidso dld patriino:ilio del 
d i f~tnt  o . 

L ~ r e g s  se divide el importe resultante de la evalii.acicin 
p0.r l a  cuota del usufructo ;ucrxxio. lo que  reprecc:nta e1 u s ~ i -  
fructo inAximo qu-e puede atribuirc:: a l  cónyuge viudo. 

Pero se trata única.iiz.entc de un i.~iAsirno, ya que falta 
c;,a'l E i  sobre q u 6  bienes est~e der:!cho dse usufrucro podrá prác- 
ticarnei-ite ej-ei-cerse. 

' J  con 2sto Il.egarno5 a l a  slegunda opracií i i i  que ll~i.:l1105 
seíia1ad.o hace un  ~iioiriento, o sea la trzasa de  ejercicio. L i a  
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sc cDmpone, jugiín el Art. 767, 11, 4 . 0 e l  C. C., dre los 
tieril:s y~ rc  €01-rna.11 la cuot,a disponible dce l a  cual el có.nyugi: 
preinoriennte no hubie5e dispu,est,o. E n  coasecu:en.cia, el cónyuge 
viud.0 IIC tienc. 'iierecho a l  usufn~cto  de  los bienes ~igui~entes,  
a pesar d.e haberse tomaclo en  consi.d~eracíón para '(let:.rrni,i~ar 
12 masa de cá1cul.o : 

I .Q Los bienes que forriian la «reserva» de los hc r r -  
doeras forzosos .en 'líaea recta tl.esct?nclontc o asclenci.ent~e, la 
<( vesterva » d.el hijo. natural inclusive, 

2 . 0  E~i tne  los bienes di.<..ponible.i, los qrre se devuc-l- 
van a la  sucesión. 

Fuesto qu-e no se incluyen en la n1.as.a dce cálculo, el. 
usufructo tampoco grava : 

A) l,m bien,es que han sido objretn de clonacio.nes a fa- 
\lar ile personas que rio pueden suceder o a fal:or d'e iliere- 
(:I.~ohabi:eiit~w que han renun~i~ado a ;u heriencia ; 

B j  los que han sido objeto d,e donacion~es a favor c1.e 
cter.echohabientes que ti,<,iicn dispensa de dmevolución. Con esto 
5e ve hasta qué punto. est.a noción de masa de r?jcrcicio re- 
duce la maherializacióil d'el usufructo auoesorio d.el cónyuge. 
Co.ino espe último no  es liered'ero forzoso: basta que el di- 
funto haya dispue;to de la cuota dicl?onibl:e total. 'aunclue 
sea -en favor de per;onas ain ningún paren%ea.co, para que ,el 
cónyugc viudo se vea sin derecho a nada. 

Sin einbargo. esiste una cuota disponible  especial a fa- 
vor del Cónyug?, estatuída por el Xrt. 1 .094 del C. C., qri'e 
sue1,e ser inajar  qne la  cuot,a di~;ponil,l~e usual. Como, I?II 

alguilos casos, esid c:uota disponible especia1 reduce la «re-  
s1erva», podrá a veccj  auiiientar la part'e d.el usufructo del 
c6nyuge. 

Todo lo que acabamos d,e .espon:er .en relación c m  el 
alcance d'el usufructo concedido al c6nyuge vluclo por el 
Art .  767 diel C. C., rico reau.elve l a  cuestión c1,e las doiiacio- 
nes quc el cónyuge puede haber recibido d.el difunto sea por 
donación o manda. 2 Puede o no quled,ars~e con ellas, ad.e- 
más de ;u porción hereditaria? E l  párrafo 5 ,dlel Art. 767, 
11, del C. C. resuelve este problema diciendo que el cónyuge 
viudo d~ebei-á d.escontar del usufriicto las donacione.5 que 
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Eubi.es.e recibido clel difunto, salvo 'disposiciones contrarias 
d,e esl,e Último. 

E l  descuento h a  de  hacerse en valor Gnicamente, l o  
que no suponle nhguna.  dificultad si las donacionks <!e han 
becho en usufructo ya que basta con deducir d.el u,sufructo 
el importe de 'las rentas dpe estas 1ibera;lidad.e~. 

;Pero,  qué ocurre si  3e trata dbe donacio~nes en plena 
pro'piedacl? E n  est,e caso, se d.escontará diel usufructo el 
Importe d,e la renta vitalicia quie el cónyuge pudiera ad- 
quirir con los bienes donados o legados (Cf. al. 2 d d  
par. j del :Irt. 767, l I i  clel C.  C . ) .  

E l  último problema que se planrea en relación con el 
usufructo. sucesorio del cónyuge viudo, se reflere a la3 per- 
cchriaj a cuyo cargo corre. .Ida solución se  encu'entra en el 
h r t .  870 d,el C. C.  que simenta el principio que esta carga se 
distribuye entre los sucesores Eegales del cónyuge prmno- 
riente ,en relaci6n cm su p0rció.n h,ereditaria. Además, cn 
el Art. ,767, 11, I . Q  in  fine, se pnecisa qule estia carga pro- 
porclunal del usufriicto no ~darn~enfie será soportada por loa 
que suceclen en picena pro'pi~ec!ad, sino también por los cluc 
suceden nada más que .en usufr~icto. No co~vienc ,  sin un- 
bargo, perder d.? vista el hecho que, según el Código belga. 
el cbnyuge viudo no e s  berediero fo.rzoso y que loa c4u.e a i  
lo son rio pueden sler perjudicados por c.ausa drel usufructo 
debido a l  cónyuge viudo. 

Por consiguiente, si le1 cónyuge viudo concurre con h13- 
recleros forzo.;os y .con no fo~rzoisos, puede ocrirrir 
que ,el reparto de la carga del usufructo no .+ea propor- 
c ima1 y que !os que no son l~erederos forzosos tengan 
que soportar, ademB; d,e su propia parte proporcioilal, la 
parte qiie reduciría la porción dle los herederos forzosos si 
sce hicje.;~~ el reparto d,e una manera estrictamente propor- 
cional entre todos 103 suces.o~l.es iiegailies. 

No carece de interés la coinparacicin entre las co1ucionib.s 
propu~ehta.; por :el Código belga y ,el ~espafiol en relacióri con 
la carga del usufructo en  e l  cajo d e  concurrir el c6nyug:;e 
viudo con heped-eroc forzosos, sobre t . d o  teniendo i!n cuzn- 
ta que, en 'Espaiia! ,el iiiisma cUuyuge es hereduro furzos!~. 
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Cuando .el chnyuge viudo concurpe con uno o varios hijos 
o desc~enclic~ntes legítimo;, -y como el cónyug-e ti,ene dlere- 
cho a l  usufructo d,el tercio d.estiliado a mejora-, el hijo 
o d.escendieiite qu~e .se benceflcia de la rnej,ora ;aporta, 01 
~610,  l a  cal-ga cle c i c  usufructo (nu.eva redacción d,el artículo 
834 del C. C. E . ) .  

Por .el contrario, e n  ,el caso de concurrir el cónyuge coa 
ascendi'entes Jegítiiiio.;, como el u;cfructo deJ cónyuge es 
ig-~ial a l a  niitad d'e la h,erencia (Art.  S37 del C. C. E. en 
su nueva redacción) y coino l a  12~ítim.a d;: los asccizclientea 
pasa de la iliitncl al tercio d!e l a  h~er~encia (.%rt. 809  d d  
C.  C:. E. en su i1Li~:va redacción) r.1 usuf ruc~o sc sacará ín- 
tegramentie de los bib.iies que forman parte de la  cuota dis- 
ponihle clte la hei-cncia. 

Los hci-etllero,s del. difunto que tienen qua cargar  con el 
usufructo clcbido a l  cóiiyuge viudo; pueden, tanto en cl C6-  
digo belga como en e1 español, convertir cste usufructo s n  
una 1-cnta vitalicia. E.jtii posibilidad se subo,rdiila,, en el Có- 
digo belga (Art.  76 j ,  11, par.  7 del C .  C . )  a l a  obli- 
gación de ser utilizada por los: herecleros a n k s  d'el rep.arto 
cl.efinitivo y ,  a más tardar,  antes d,e pasar un aiio desclc 
la  fecha del fall~eciniicnto. Además, 1.0s herecJeros clebcn fa- 
cilitas al. cónyuge unas seguridades aufici,ent,es para garaizti- 
zar el pago de 1.a renta. El Art. 839  clel L .  C;. E.  'ein su 
mueva rieci.acció1-i sienta d lnisino priilcipicr. aunque no liiuita 
a la ren ta  vitalicia el modo de  cori1r,ertir :el. usufructcr, ~ i 3 0  
que prevé, para los hered,ero.s, l a  posibilidad de pagar e9 
us~ifructo a l  có~i)~iigi: asignándole y a  una renta vitalicia. ya 
los pro.ductos de deterininados bienes o un capital en efec- 
tivo. 

A1 iqevés d,e lo que o.curre eti el dierecho belga, que per- 
mitle iiiiponier a l  c6nyugc la convers'ión de1 usufructo, parece 
ser que, ~cgíiil  el CJcligo .espaííol, ae rcquinrc el a.cucrtlo c1ie.l 
c ó ~ z ) ~ ~ g c  o d:e la autni-idad judicial, en cuanto, por lo nienos, 
a la niaii,era de con:cr t i r l~,  segúii l a  nueva redaccióil clvl 
:Irt. 839 C. C. E. Bien es  verdad que, en el CUdigo b'elga, 
el cónyuge tambiéii tiene una prerrogativa, en el sunticlo 
que puedie obligar .a que .el usufructcr se  saqii,e de unos c'u.an.toa 
biien\es cuya lenumeración limitativa s e  encuentra ten el h r -  
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tículo 767, 11, par. 6 del C. C. ; o sea, l a  vivi,enda qu!e 
o.cupahai?. 1.0s .esp.osos, la. taCalidad o una parte de los mue- 
bles d e  .adorn$ dre las ti-raas que los esposos o uno de  ellos 
esplotab.an por  cuenta ,propia, asf como la  totalidad o una 
parte d,e la h:erramien$a agrícola y de  los animales emp1s;t- 
dos para el cultivo dle las ti,erras. Sin embargo, l a  posibi- 
lidad' de sacar ,el usufructo &e ciertos bienes se c u b o r d i . ~  
a ].a d.oble condición de que: 

I .  o /  los blen,es aludidos formen parte integrante de l a  
herencia del difunt.0 o de  !a comimidad que existiese entrte 
los !esposos y 

2. Q j qu:e el valor de  estas bienes no  sobrepase el valor 
del usufnicto dlebido al cónyuge viudo. 

Para terniinar este estudio de  los derechos suces.orias 
del c 6 n y u p  viudo, es preciso sleñaIar que, se,gún 'el código 
b'elga, si ~rivlen d'escendientes legítirilos dlel difunto, el usu- 
fructo cl!eja d.e sler obligatorio en cuanto vuelva a casa.rne 
,el cónyuge viildo (Art. 767, 11, par. 8 diel C. C.) .  

Esta causa especia.1 por la que se extingue el usufructo, 
además d.e las causas oiclinarias prevista; por el derecho co- 
mún, :es cite ectricta aplicación, claro está, y no tiene efecto 
en el caso de vivir he~edn'ros o sucesores del difunto que 
no sean sus desclencli,enles legítimos. 

E n  sus artículos 968 y sigui:entes, .el Código civil e;- 
pañol también prev6 el caso dle qule vu.elva a casarse el 
cóilyuge viudo aplicánd.ole sin embargo una solucidn inuy 
diferente. Esta  solución nu consijt:, coino ocurre cii el. Có- 
digo Ixl.ga, en l a  péi.dicla del dferi;cho sucesorio del cónyu- 
ge viud,o, sino len la obligación he  «reservar» a los híjos 
y d!escendi,eiites de ;u primer matrimonio lo qule ha iiecibido 
dme su difunto esposo. Se trata en eatle caso cle l a  «rcsi!rva» 
español.a, clle la  qne hablamos an.tericrmen.te y que no ha dle 
c~nfundirs~e (véase página 13)  con l a  palabra «réserxe» em- 
pkada por e l  Código belga, l a  cual. corresp,ondle a h «le- 
gítima l a r p  » . .. . , ,  



LAS SUCESIONES E N  EL DERECHO. .. 35 

11 .-SeguMa parte : 

De ¿a cuota d i ~ p o d b l e  y d,e la ~,es,eiiva 

Después d;e estudiar la atribución sucesoria « a b  intes- 
t.ato» .en el Der.zc~io belga, lo que 30s h a  permitido ver de 
qué mai31ei.a 1.a ley suplse a la vo~untacl del difunto en caso cle 
silencio por parte dle este Último, t~enernos ver ahora 
cu5ndo y cóm,o .el lirgisl,ador belga lrnpone a\ «d.e cujus)) va- 
rios línitcs al dereclio suyo a dispan,er a título gratuito die 
sus bi.en1ea para a5egurar la atribución cliu dichos bieinjes a 
ciertos hcrecl~eros. 

Esbe es el trrna dme l a  seguilda parre de e5t.a conf'er,i,ii.- 
cia., en l a  que, al igual. que e!n la p r i m q a  pairte, hanemos 
ttn c.o.nstai.lte parahe1.o entre el derecho b,e:ga y el  esp.año.l.. 

Tanto :el d~er.eclio; español. como el be!ga qui,eren pro!- 
teger a ciertos h.creclei-as, aseguránclolles una d-eterminada 
porcicin 'dlel. patrimo.iiio, en .el mom.ento d.e repartirse la 
herencia. Los heredzros favo~ecidoa de esta man,era -no 
son, por cierto, 1-03 rnismos en los doa derekhos - se 11,aina.n 
« i-éscrvataines » en <?l Código b!eilga y «legitimarios » o «he- 
rederos forzosos » en ,el español. 

Ahora, mientras que los texto; dd C. C. E. astablecen 
la ((1egítim.a)) por ~n~eclio de una atribución directa a ,106 
herederos forzosos, c1 Código civil b.e.lga, por le1 contrario, 
se limita ' a  la d,et~cririin,ación de l a  cuota de la que el di- 
funto h.a podido disponer libremente, y por Consiguieiltie 
fija la rcsc,rva únicamc;ite por vía die con.secuen.cia c irzdi- 
rectsrn2:er~ic. La rcsert7a queda, por tanto, :oiii'ctida. a los tc3sto; 
d.e i a  materia de las succsione; intestadas, la  cual d,et,ermIna 
la forma ,en que los ho;rederos forzosoa podr&n adquirirla. 

Da los « legitimarios » o « he'redoros forzosos » : 

En  el dserecho belga, solamente hay heredferos forzosos 
en  la línea recta, priinero asc~enclierite y luego desc~enclcntc 
(Art .  9 I 6 d,el C, C. ) ,  mientrw que, e n  d d,erecho españd,  
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la (\I.egítiina» se extiende también al cónyuge viudo ( A r -  

ticulo 807 del C, C. E.)  

Prin~era clase de heredleros forzosos 

En (el Código b!elga, los únicos hered.eros forzosos cle 
esta clase son la; de  la línea recta d'eccendente:, lo ii?i~.rno\ 
sean hijos a .d~e;cendiente~ legítimos que sean hijos naturalles. 

La  palabra «hijo legítimo.» cornp~en~d-e a los hijos legi- 
tiniados ( i lr t .  333  del L. C . )  y a las hijos adopt-ivoa 
(Art. 3 5 2  del C. C . ) .  

Al  nevés, siegún el Código e.;pañoll, si la  l,ey otorga a 
los hijos legitimados los iili.;ii?os clerechoa que a los hijos 
legítimos (-4rt. I 2 2  del C. C. E.) no cucied~e lo nlismo 
con respecto a 16s hijos adophvos. Dse;pués d~ promulgada 
la ley de 2 ;  de abril d,e 1958, rncdificando los artículos 
I 7 3  y siguj.entes clel C. C. E., !o; d?rtachos de los hijos adop- 
tjvos (en la heaeiic~a d ~ i  ado.ptan~e varían según se trata de 
una ((adopción plena» o de una (!adopción m.mos plena 
u ordinaria » . E.n el caso de  una «adopción pllena » , la que 
requiere condicion~as iesp:eciale~, l a  posición del hijo adop- 
tivo r'especto al padre adoptante le.; idéntica a la pos ic ih  
del liijo natural reco:nocido para con su padre natural, tan- 
to en lo que se ref;ere a sus derechos l~egitiniarios conzo a, 
l ~ j  cle ~uccsión intestada. E n  el caso dme una «aclopciGn 
menos plena)), el adopt.ado no tieri'e otro dreirecho heseclitarie 
qce 'los pactadas expresamsiite en la escritura de adopcíón. 
sin perjuicio desde luego d.e los derechos 1cgitimario.s de 
otras personias. 

Siguiiendo el sistema establ~ecido por Justiniatlo y en 
op~sicióii con ,el Código civil .e;paííol (Art. So8 clel C. C. E . ) ,  
el Código b.elga permite que varíe máis o m,enos la impar- 
tailcia de la reserva según el nún~ero cle hijos o desc,en- 
dientes d-el difunto (Ar t .  91 3 del C. C.). 

L a  ley belga deternlina, acabamos de  decirlo, la por- 
ci6i-i de la que el « d e  cujus)) puede dispioliler libremente,. 



Si d'eja -a un hijo legítimq, esta  ascie;ride a la mi- 
tad y por cansiguient,e la otra mit,ad correnp'ond:: a la r t -  
serva; si deja a dos Iiijos, ?a cuota disponible se eleva al %e,rcia 
y la reqerva a dos ttercio.; ( u n  tercio para cada hijo) ; ;i d ~ e j a ! ~  
tnes hijos, l a  cuo.ta disponible se eleva a l a  cuarta parre 
y l,a reserva a las tres cuartas partes (un cuarto para  w d k  
hijo). Piero l a  v!ariación proporcianal entre l a  rgs<erva y 
l a  cuota disponiblie ,no pasa d'e e;te límite; la cuota dis- 
poriibhe no se  reduoe ,nunca de  mBs d e  u n  cuarto, s.ea eii 
que sea (el llúinero de las hijos o ~Iesc'endientec. 

Muy distinto es e4 régin~en esparid en Eavor dle los 
herederos de la  priiner,a clase dce hc:recleros forzosos. Según 
Ccte, s,c.a cual ;,ea el 11úi1~exo de los hijos o c;lc.j~~izcli~~nti:s 
lcgítimo~s, la j?srción asignada por la ley a favor d e  
'ellos sie eleva a dos t.ercios d,e la  hcrcncia d ie l  padre y de 
Ya madrle, constituy~eada esta porcihn l a  (<legítima larg-a » . 
Por consiguiente, Ja cuota disponible sr limita, e n  todols 10,s 
casos .a la terc.ei.a parte d:: la suue;ión, sin tc~acr en cumltia 
el nún-iiero cl,e los hijos (Art. So8 cTel C. C. E,. j .  

Siii lei-ribargo, ]:a legítima larga. no se  reparte siemgre 
de  la. ,inj,snxa in.ancra entre todo.s 10;; hijos. E n  ~ i e c t o ~  se di- 
vide )en d.os partes iguale; : la legítima co.rta o estr,ic,tai 
y la m e j o ~ a  que csrresponcleii cada una a u n  tercio cl'e l a  
sacteción total d,el « clie cu jus » . 

Mi~eiitras qiie la  legítima corta o cstric ta s e  1-eparte legd 
y obligatoriamei~be ien porciones iguales ,entre todos los miem- 
bx,os de la  primeca clase d,e heredero- forzosos, ,por el cal!- 
trario ~c deja l a  miejora a dispo.iici5i1 dge los padres legíti- 
inos para qu,e é s t ~ s  la atribuyen a uno o a varios hijos y 
descendilentes legítiiiios, a su clecci6i-i y s:cgún l a  propor- 
ción que qui:er,an (Art. 808, al. 2 y S23 del C .  C. E.:)!. 
Eii caso de no  hacer lo; padre; u:jo d e  c?i,ta facultad, el ter- 
ci.0 de la  h,erelicia que constituye 1:a mejora 3e divide tanlbi6,n 
por cabeza :enti.& todos 10,; hijos l:egitknos, ~ 1 1  la rnisina fo'r- 
rna yute l a  1,egítiwa corta. 

Esta división de la legítima larga en  dos par-tfes i guabs  
yu,e neni& cada una el d.estino antes aludido constituye una 
ii1,sti.tuciGn puram.ent,e e;pafíol,a, ccinpletamcnte iextraña a l  
d.ereclio belga, .en 'ia que s z  1-ia.11 iris pirado. algunas legiijl.a,- 



cion'es hispa~oamericanas y cuyo origen se encui-mtra .en 
una  ley gótica d.e C11i.ndasoi.nto. 

E n  c,aso de prc\insnr e l  Iiijo legítimo, su derecho a la 
reserva se transmitie a sus liijo; o .dc;!cendient:.i, los cualr~s, 
sin embargo, se tienen ca ,cuenta sd.amlente coino a una 
sola persona: :es (lecir el hijo a l  que reemp'lazan. Es ta  cs 
la regla preceptuad,a por cl Ar t .  914  d ~ l  C. C. 1.a inisiiia 
regla .se .a.plica e n  el d.er.ecl.io esl:añol, l o  misino para los 
bienes cotnpaendidos en la legítima estricta que l3ar.a lo; 
bieni~s compaendidos e n  la  mejora. Conviene, sin embargo, 
señalar ,otra particularid.ad del d,erecl.io c:ipaFioI. E n  \/ir tucl 
de u n a  decisión tle juri.jprudlencia (sentencia d.el, Tri.b~mal 
Supnelno d.e 1 9  de  diciembre‘ dle 1903) co.nfiriiiadla. por la 
cloctriila, los ,abuel.os puedeii, men~oscabanclo a su lujo vi- 
viente,. asignar mejoras a sus nietos d e  inanrra que estos 
(11 timos, .en ,el n~orn~ento de i ~ ~ o r í r  1.0.; abuel'os, puedan be- 
neficiarse de 1,as mejoras aún sin tener, claro estA, ningún 
derecho a la Imegítima cstricta que, pasa a sus paclrcs, he- 
redero.5 clel prii-iicr grado. 

Otra  particularidad cl,el d8enecho espaííol coinparado con 
el. tic:i.echo b,e,lg-a consiste e11 la regla ests l~lrcida por cl 
Pirt. 833 dcl C. Y. E. qor: declara que hijo o desoeti,difii,- 
te legítimo Ea\rol~ecido 'con l a  inejora punde r::cot)~-rl.a aunque 
lisya reiiunciaclo a l a  11~rciic;a. .A? co-;tr:irio. scgíin el ccídigo 
1-elga, (el hijo o descriidic~i.tí. 1 'gítiiiao clur rs'nuncia a 13 su- 
c.esicín pierde por co~linpl~cto el clerucko a la r.os:rva y :;ola- 
menbe puede recoger, coilno un c~ t r a í io ,  lo qur s:? 1.: dieje 

los bilenles o va1oi;es quc Forman parte d r  la. cuota di$- 
ponible. 

E n  !el dlerecho belga, la  primzra clase de hered.?ros for- 
~ 0 5 0 3  con111~end.e a 10.5 hijos naturales, ademAs d~e los hi- 
jos y d.esc,enclien~t~es l,egítimos, mientras' que el (:ódigo Civil 
espaííol rolam~err~e ,menciona a los pri.mer0.j en  l a  última 
c1as.e de  h~eiicclieros f ~ r z o s o i  ( A r t .  807 dleS ( ' .  C.  E . ) .  Con- 
viene sleñal.ar ad!vmás que c l  C6digo Civil belga no  n1:enciona 
j30r SU nombre a los hijos naturalmes entre los. hc , rc t l~r~: j  for- 
zosos; solain!eiite por una constr~icción j~rí~diica resul,tanr 
te  d-e la .aproximación de ciertas testo; referentes a l a  reserva 
(.4rt. 913 y 9 1 4  d'el C. C.) y d.e otros textos r.el'ativos a las 
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szioesiones (Art. 757  y siguientes del C. C.) pu.ed>e d.vcir.;ri 
quie e l  der,eclio btelga coloca a los Iiijos natura:l,es entre los 
he~ecl~cros farzosos. La base ncccsaria para determin'ar el 
i i i i~or te  d e  la reserva c1,el hijo natural se obtiene co,nihi- 
ila.r!.do a estos textos. B.asta con calcular cuál habría sido 
la r;esei.va del hijo n a ~ u r a l  si  hubiese sido Legítimo y atri- 
biiírle, así corno lo hemos i7i~t0 antes (véanse páginas 2 2  

y .ciguienbee;) las porciones variables según las 1-eg;l,ar; dle lía 
atril:~ición e n  materia de sucesione~ intestadais. 

Aplicando este principio, nesulta q u e  : 

1 . o /  como la  porcibn hereditaria del hijo natural ku,e 
concuri-e con hijos legítimos se 6Ieva al bercir) de lo que 
recii:iría si  fuc'ic legítimo, su re:+erva asciende por coise-  
cucncia al bercio ¿ie la rescrva de un hijo kgícimo en .ea 
misino caco (Art. 7 5 7  y 913 combin,ados dfel C. C . ) .  Pues- 
to que la  rcserva del hijo 1.ugítiio varfs con. el número de 
hijos 1egítiiiio;s del difunto, a l a  fuerza ocurre lo rni.;mo con 
l a  rievcrva del  hijo natur,al ; 

2 .0 ; '  concurriendo cox h.ermanos o asc.endientrs del di- 
funto, el hijo natural recib,e l a  mitad de l o  que xcibir ía  
s i  fuese legítimo, de modo qwe, s i  faese legftirno, su r:.sqrva 
ste lellevaría a. l a  mitad, y, e n  .el caso presente, su rcc-rrva as- 
~endlerh por co:nsiguient~e a un iiia.rto. cantidad invariablie, 
sea cual sea el núrilcro de 10s berrnanos o aiscendi~nte; con 
1 os que c.o,1currle ; . , 

3. n/ concurri.eiid~o con colat~erales que no sea11 herina- 
nos dlel difun.to, el lujo natural ~ e c i b e  las tres cuartas par- 
txs die lo que recibiría si  fuese Iegítiino (Are. 7 5 7  del 
C. C.).  I j e  .modo que, si fiicje legítimo, su izslerva aszcncliería 
a la mitad (Art. ,9 13 dlel C. C . ) ;  siendo hija natural. su 
reserva se (eleva pues a las tres octava; partes; 

4. Q,J e11 fin, cuando ;el hijo, natural no  concurre con nin- 
gúr, parientfe cllel grado sucesorio, .;LI reserva es idéntica a 
la  Fererva c1.e un  hijo legítimci (Art.  758 y 913 combin,a- 
clos d'el C. C.) .  

Ahora tenemos que ver de  qué bienes 32 ha  de sacar 
la re+,erva del hijo natural. :!cabainos de cl~ecir que esta, 
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re-xrva * S  una porción de lo que sbría si ,el hijo fves.e l.a& 
timo. Riesulta pues que testa reserva restringida se sacar;i 
a expensas dpe los herzclero; que habrían sop.ortado su rCs.cr- 
va ínt,egra si hubiese sido legítimo. Por consiguientic, según 
e1 riúrnero y la clase cl:: los berederos forzosos con lo; 
que concurre .el hijo natural, puede ocurrir que a veces si. 

haga el descuento de  l a  re3erva de los l~ercd'eros legítiti~os 
y de ha cuota disponible proporcioealmefit:e, y otras veces cl'e 
l a  reserva d.e las hler.e'd~exo; lcgít i ino~ exclu~ivainent~c~. Una 
vez más, verr,.oc; aquí que e! Código Civil c:;pañol difiere 
diel 'dereclio belga, entre 0tra.s c0sa.5 si el hijo ilatural co,ncu- 
rre con I-iij8o.s 11egítir11o.a ya qule,, er, este caso, l a  1,egítiiiia 
del primero S-e saca ~ieinpne cl~e la cuo-ta dte libre diiiposi- 
ción (Art. 840 clel C. C. E.). 

Al .iíevés de l o  que ocurre en e l  derecho bclgai, cl Ct5- 
digo cívil ,español y, por cierto, el Código civil fran-cí.s tain- 
bi&n (lley c1.e 2 5  de inarzo de I 896) h a  decidido. por me- 
dio 'c1.e textos p~ecizos (Art. 807,  3 .  ",el C. (:. E.) cuAJ 
scría 1:a part,e d,e la legítima asigiiada al hijo na.tui-aJ. IZ:.;ta 
pc~ciGn varía tambi&ii, aunque de iina iiiai-i~cra distinta clel 
de-r,er_ho L>elg-a, s::<-:iíii los iniclilhros dc la fainili:~ li~g.ítiiii,:i. 
c.01: los que concurrz el hijo natara! ni 1s suce;sión tlic su,s 
padres. 

I /  Si le1 hijo i~üturizl coileui-rxco!i liijos o clr~!;.ccnd.ient.cc 
rle'gítiinos, su porciOii eii 1.a lngitin?;r?. :;e eleva a la ni.it~ic.1 dle 
la porcicíii d:ebida a cada u110 de  los hijos le3-ítin~os 110. 

111-cjorador; (Art. 8.40 tlcl C:. C.  E . ) .  1 3  Iiijo iia'ttural i ~ o  
ticrile dseiiecho, desde luego, a ning~ina nlejora. 

2 i  S i  concurre coi1 acccncl.ieiit~s legítimos, tiene d.er?cho 
a la cuarta parte de l a  he~ancia ,  salvo la rci(iucci0n tle c:ite 
cuarto a la nuda propiedacl, hasta l a  cantidad nieccsari;~ 
para as'egurar l a  legítima. al cónyuge viudo que cancurrc 
con él (nueva redacción clel Art. 84.1 del C. C.  E!:). 

3/ E n  fin, cuando 21 testador 110 deja dcsc:~ildi,entes 
iii asclendientes legítimas, el hijo natural tiene dereclio a 
la tercera parte de  l a  her,encia (Art. S42 del C. C. E.) 
irnientras que su parte de la sucesión intestada ;e extiimd-e, 
en estce caso, a l a  sucesión enficra (Art .  939 del C. C. E.) .  



Scgund.a clase c l ~  hcu~dcros forzosos 

E n  el derecho belga, l a  segunda cLase dle herodmero,~ for- 
zoso\ inclu),c n los padr?; y s.~oen(licntc.i legítimos (Art. 91 j 
d.el C. C.) .  Su reserva sv eleva ra la cuarta pa!rtle de Ia 
Iliei-ericia para cada una de las líneas paterna y ina.t?rna; 
se átriliuyc, en cada línea, al ascendiente más próxirno e11 
grado. A(iem;ís, 1:a ley no detlerrnina directamente esta r?- 
serva, sino que el Código blelga es~eci f ica  Gnicai1,ent)e (blr- 
t.íciilo 9 I 5 d.el C. C. j q u e  la  cuota d8e l i b ~  clisyosici61i s e  
eleva a la iriiba,cl o a las tres cua'rta.; partjes de, l a  hienencia 
según viva11 ,a:ic.cn.dient.e. c1,e la3 dc; líneas o d-e una sola. 

Sie pu.edle coinlmrar esta atribución de. la reserva cle 10s 
asc.enc1leiites con la de los Arts. 809 y 8 10 d:d C. C. E. 
Segúr: r.stos texto.5, la  Irgítiina c1,e los asc,entliei-ites Iogítin-io,; 
se c.leva tam.bién a l a  mitad d e  la he!rcncia;, a razón c1.e un 
ci.,arto por líniea, prro si sólo el padre o la 111acli.e .qo:br;e- 
\:if.e, la totalidad d e  l a  kgítirna wcze en  el solbrevj\~i.\iitit. 
11 fa1 ta t1.e ellos, si viven a~c~endiqntes, hercrla la to t~ l i~c l~cl  ,r>l 

ascci~dir.iite in5s prósiino en grado cle uiza r~ dril /íni,.n. 

En ,el. d,cuccho b?lga, la reserva cie los a:;cendicnt~::; jr 

tl,e los c'cijr~ntli~nbes tamhicn, queda so;iri.etid.a a las re- 
glas clel I.l:amaii-iicnto c1.e 1s su8ccsión intestacla. Po,r consi.- 
gui~ent.~, pu:ecle ocurrir que un asoe1idien;6e clistinta d'el p9- 
clre O C ~ C  la madre 53 q u d e  iin ninguna resprva on caso clc 
concurrir c,on hermaiios o sobrinos d.el difunto. Puesto qu!e 
entonccis esto? últin~o.; ti-n,eri !,rioritlad sobre 41, no tiene 
ningún d.ert.c.ho a nesrrva y a  que, n o  ;es hered'ero. 

E n  R&Igic.a, solainente pueden e r   heredero,^ forzosos los 
acccrrdientcs 1-egítímos, mientzas cpe e n  el dercch,o espa- 
fiol, ,el padrc 1.a madre dlel hi.jo natural disfrutan de una! 
r.eserva .en la herencia de  su hijo natural lega.lmentme ucco- 
iiociclo (!irt. 307, 3." y S46  d'el C. C. E.) .  Ademhs, e11 .el 
der.echo belga, n.o exista1 más heredlrros forzosos que las 
Iii.jos y descendiente; l,egítimos, los hijos naturales y los 
asc-endrentes 1eg.ítirnoc (véase Art. 9 I 6 d'el C. C .) inient'ras 
que #el Código Civil español coloca entre los h.ei.eder.os 
forzosos, no solamente a 10s padnes naturales ,sino también 
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al cónyuge viudo (Art. 807, 3." initio). Lo qu.e, por cier- 
ta, t r ae  algunas c,ons-ecuenlcias r:rlati.vaa a la legítima de  l,o; 
s ~ c ~ c n ~ d ~ e n t ~ e s .  Si concurren con :el ccínyuge viudo, .,su I~egí- 
tima queda reducida a l a  terc.cra parfe de  l a  herencia (Ar- 
tículo '809 C. C. E.). 

Demanda c1:e reducción de donacio~zcs, ma.ndas y legudos 

Acabarnos cl,e ver que en el clerecho b~elga, lo mismo que 
en el c1~er.echo cspañal, la ley quiere proteger a ciertos he- 
rederos as~egurái~do.lcs una .re;ierva o l'egítima y que, como 
co:~siec~~~encia, (el 1egi;lador impone al  « dle cujm » ciertos 
límites del  der.echo a disponer libiemente d,e sus bienes la 
título ,gratuito. Para  c;ab,er ,si el testador ha sobaepaisado 
o no los límites permitidos, lo qne permitiha a los heile- 
cleros forzos4ds d.efraudado3 introducir una 'demanda d,e ne- 
clu~cción de las do.nacio,nles o mandas excesivas, ,es preciso 
efiech~ar varias operacioilies. 

J,a primera consiste e n  foriizar 'la ma;a de los bi,elnes so- 
bne la que t'endrA qu.r calcul.arsc la cuota disponible, tenien- 
do en culenta la calidad y el nún~zro de  los herederas forzo- 
sos;  la cGgunda c.en;iste ,en la 1tcignaci6:n de 1a.s libe-rali- 
dadies d,el difunto ;en clos grupos: los ~ L I - 2  se  imputarán a 1.a 
xcerva  y los qule s- inlput,&rán a la cuota d e  libr,e dispb.;i- 
kión. 

Ant~eis d!e  estudiar ,esta< dos opcr.acion.es, conviene ;le- 

ííalar qziie, ta;nto ,en e l  derecha belga (Art.. 929 d8e.l C. C. )  
corno ien le1  español ( h r t .  813,  al. 2 c k l  C. C. E..), lta nef- 
serva tienle .qu: p x a r  intacta a lo; her~t l~eros  forzosos, ,el1 
el ,c.entidao qule no! pueclle ser  gravada por ninguna carga,  
salvo, en España, pior >el u;uJructo d'ebi-do al c6nyugc viudo. 

La 'masa de  los bienes sobrr la que h a  de calcu'Iakse la 
cuota disponiblle se fornla casi dle l a  misma manera en e1 
dier.echo belga (-4rt. 922 del C. C.) y en el español (Ar- 
ticulo 818  d!el C. C. E,.) : 

I . Q /  S-e &evalúan primsero los bi,en!es que qued,an a la 



rn~~ertie del trstador berii,endo e n  ciienta el ,estado y el valor 
en la  fecha 'cle la dcfuncibn ; 

2 . o /  se clcducen (121 valor c1,e dichos iiiznes las cl~euclas 
y cargas del testador con el. fin d e  obtdnier el mtiv.0 ne!to; 

3 . ^ , '  !en fin, por una mera operacihn arit.inética: s,c 
agrsegan a l  activo neto tod,os 10s bienes que han siclo. objleto 
(be donaciGn entre vivas, ~evali!;indolos según su estado en  !a 
época d'e la donación. 

Respecto a ,esta .iupui:ct.a colación de las donaciones, 
hay una diSercn.cia ,ent~:- los dos códigos. Cuando en Es- 
paíía, solalniente han de  agregarsle fic,ticiam.=.nte al activo 
neto las donacioncs r'estituíbles (.el .Irt. 818, al. 2 d:el Ccí- 
digo Ci-vil español habla de donaciories coluciolzabLes) e n  
Bdlgica, por el c,ontrario, csta colscibn se aplica a todas las 
donacionies, clue se hagan con disp.-n-,s de  restitucióil o no. 

Diespu4s de ~estabhic~er 1.a Lnaia. clc c5iculo y para saib.er 
si las í[on~acionec dzl difunto sobrepa~:an l a  cuota d,r 1.ibr.e 
disposiri6n, les preciso d,eterininar, entre estas 1ibera.Iidacltes. 
las q ~ t e  i-i.ari de iinputarse a la r e x r v a  y las cluir han de 
iinp~~ra~..;;: a la cuot i  clispon.ibhe. El d~ereclio b:alga sienta 
con1.o principio que tod.as la; liberalidades del difunto :;::, 

i:~nl:utai; a la ciiota clispo.iiiS!':, Solarneilt,e cI~:heii iinpiitarsc 
a la reserva aquellas que el difunto haya conslmtido, sin 
d i s p r ~ s ; ~  de  fi(.:jtítucií>n, a un l ~ ~ r c c l e r o  fo,rzo:;o que Iiaya 
ac.eptado la sur~:iit>ri. E s  el mismo principio quc, mutatic 
mutandis, :encwntrainoz en el Art. $ 1 9  d:l C. C.  E., pr.es- 
c.iiidi.enclo de las liberalid-ad;cs qu,e tienen el concepto dne 
mejoras. Dicho t e ~ t o  .;.e aplica 3 ldj: donacioniis a favor de 
cualqu.iler heredero forzoso aunclue sólo habla señaladamen- 
te .d.e los dcs:cndicnt.es 1egítim.o.s. El Art. 847 del C .  C .  El. 
aplica r l  mismo ~)rin'cipio a lis donacioriie~ a favor d:e 11ij.o~ 
naturales. 

i \ l~ora,  tei~einos que v,:r a qiiién coii1pet.c la cieinancla o 
zcrión t1.c ileduccicín, de cóino se realiza y cuAles son los efcc- 
tor que siirte. 

No sicncl~o más que la garantía dle la r.eserva, la d.eman- 
da  d'e reducción solamentr coinpek a los liered~eros forza- 
s.os, '1~0s cuales tienen q ~ i ~  ejercitar dicha deinancla si quieren 



bienieficiarse de ella ya que la reduccicín no se rtealiza dle pleno 
denecho. Sobne esííe partictilar hay acuerdo coinpleto dce 
los dos códigos : Art. 921 diel C. C y 6; 5, 8 I 5 y S17 clel 
C. C. E. Ambos especifican ialilbién que el diellecho a pedir 
la  r~edricción solanilentle iiacc c n  cl momento de abrírse la 
suclecibn, cs decir cuando muere el testador, y que toda 
reiluricia anticipadna rcferuite a este derecho es nula (Ar- 
tículo 9 3 0  clel C C.  y 8 1 6  dlel C. C. E.). 

La reducción de  las donaciones y mandas que sobre-. 
~XLSLTL O inlenguan la cuota de libr,e disposición, cl'ebte hacerse 
recpetantlo un ord.en d!etlernlinado, idéntico e n  nuestras dos 
i~acioiies. S.e ,einpicza reduciendo las mandas, sea todas jun- 
tas, si esqcclcn de  la cuota cliiponible [h r t .  925 del C. C. y 
820, I .  Q del C. C. E.), sea a pr,arrat.a si las mandas so& 
i-i~entie nienguan la cuota cl isponil~l~ :;in agotarla (Rrt .  926 
cl-el. C. C. y 820, z . ~  d.el C. C. E.). Sin embargo, y c m  
unani~nid~acl cle los do:s cGdigoc .ta.rnbiCi-i, si el testador ha 
clispue~to d.e ,yna inamera ssplícita que se pague cj.erto Ir- 
gad.0 con preferencia a otros, nc  sufrir;í aquél reclucción 
sin.o despu¿s c1.e habci-.?e .alJlir.nc.lo éstos por entero al pago 
d e  la legítinsa (Art. 927 del C. C. y 820, 2.0 al. 2 del1 
C .  C. E.). 

Si la .anulación d.e las inandas iio hasta para que puJetla. 
cubrir'sie la. hegítiilza, s.e veduccn la; clonacione; entre vivas, 
y ,dicha r.ecliicción se ~e.aliz;a, tanto en  el derecho b,elga ((Ar- 
tí:ci:l.o 92; clcl C. C . )  como e n  cl español (Art. 656 clel 
C. C. E. > enipezanc1:o co;11 las clon,acioncs de f8echri m8s r,e- 
cient*e y siguiend.~ coin lqs du f:icli.a i n k  lejana. Si se han 
l~~eclio ;en l a  inisnla fecha, se r,ecluc,en a prorrata (Art. 654, 
al. 2 del C. C. E.). 

EII fin, teiieinos que ver .si la  rec111cci6n de las don:acio- 
nes y mandas h a  d,e realizars.? e n  .%;pci,e o siiii;l~l~cni~sntc~ ccn 
valor. La ~egI!a 11o.rma.l ?es la de la rxiiicció.n en especie, 
pero sin embargo no es una regla absolzita. Por .ej,ei-iipla, 
[el denecho 'belga .al igual que e l  'derecho español, es tabl . ; :~  
quje, si la don ació.n qu~e cexced~e clel di spoinib1:e consi; t,e ciii 

una finca quie no 1adinit.e cóinoda división, la reducció~ :;(c. 
IiarTi. ,en espr:-ie o En valor dlep~ndien-do s.i l a  porci6.n qur 
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%mede del  disponible sobrepasa o no l a  mitad d,el valor 
de l a  finc'a '(Art. S66 y 924 del C. C. y 82.1. y S22  

ilel C. C. E.) .  

Con esto terminarnos nuestro estudio. NIle doy perfecta 
cuenta d e  qu.e uctedce; no han aprendido nada muy  nuevo 
con esta confe~encia. No cabe duda que ~ueder i  dlecirsu mu- 
d a s  co5as 1115s sobre este tema d~e las s~icesion.es pcro ya 
he abusado de su arnab1.e paclientia. 

Séame ,permitido pues agraileceiles can toda seticillez, 
pero con toda sinceridad también, esta oportunidad que me 
lian brindado ustedes die conocer rnejor el derecho sucesorio 
español. .%1 estudiarlo, he podido apreciar su diversidad y 
su riqueza y he encontrado un nuevo motivo para admirar 
este país de ustecles que, bajo tantas aspectos, está ligado 
con el mío por estrechos vínculos de afinidad. 

He clicho. 

EX CATEDRATICO DE LA UNIVERSIDAD DE LIEJA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 

L A  REAL COMPAflIA ASTURIANA DE MINAS 



LA CRlSE CHARBONNIERE ET LE PROBLEME 

DE LA COORDINA1-ION DES ENERGIES 

La Communauté Eurc?néenne du Cha.i.oon et de 1'Acier 
s'inscrit dans les :perspectives d'integration éccilomique euro- 
péenne qui se sont succédécs a partir de  1945, notamment avec 
1'0. E. C. E. et la Communauté Econorniqu-e Européenne. 

L'idée de base est de réaliser un gran,d marché, étendu au 
plus grand nombre possibl? de participants, de facoii a Mné- 
ficier dc la production de masse e t  de  la division d.u travail. 
L;a Communauté Européenne clu Charbon et de YAcier repré- 
sente l'étape ou le pouvoir supranational a été le plus nette- 
ment caractérisé. E n  effet, au lieu de 11int6gration progressive 
des écoilomies par la réalisation d'une union duuaniere géné- 
vale, la C. E. C. A. est basC? sur l'intéglation quasi-totale d'un 
secteur bien défini de  l'éccnctmie. le sccieur du charbon et de 
l'acier, clui conditionne le dcmaine de l'énergie e t  des industries 
de base, et qui d'une facon plus précise intéressr Ia houille, le 
coke, le lignite, la f,erraille, le minerai de fer, les fontes, aciers 
courants et aciers spéciaux. 

La Communauté Charbcn-ilcier es't fondéz sur un m a r c h é  
commun, des objectijs c o t r ~ . i ~ ¿ ~ i ~ i . i  c~t (!e+$ in .ctitz~tion,s cotwtnzctLcs. 

Lcs institutions comsprcniient: la H a u t c  ,.,lzr.tovité, eskut i f  
supranational c'est-a-diie disposant de pouvoirs effectifs, le 
Consed spécial de Ministres,  une Assernblée parlernentcsire 



cornmune et une Cour de Justice. La Haute Autorité est assistée 
d'un Comité Consultatif. 

Le marché cornmun repose sur l'abolition des barric'res 
douanieres ainsi que la su.ppression des subventions et auties 
pratiques restrictives, mais aussi sur des regles de fonction- 
nemeiit qui doivent permettre d'assurter l'efficacité des méca- 
nismes concurrentiels. 

Les objectifs comrnuns concernent plus particulierement les 
politiques spécialisées et le développement de 17économie par 
une orientation rationnelle des investissements. A cet effet, 
la Haute Autorité d6finit des "objectifs généraux" et les inv2s- 
tissements privés doivent &re soumis 2 son avis, ee qui pzr- 
met, par le jeu du crédit de réaliser leur conformité avec les 
objwtifs. 

11. H I S T O R I Q U E  D E  LA CONJONCTURE C H A R B O N -  
A C I E R  D E P U I S  LE D E B U T  DU J I A R C H B  COMMUN 
(1  0 F Z V R I E R  1953). 

La production d'acier brut dans la Comrnunauté est passée 
de 39 661 tonnes en 1953 A 59 804 tonnes en 1957 et a régressé 
d,e 39.661 tonnes en 1953 2 59.804 tonnes en 1957 et a régressé 
légerement A partir de cette date du fait de la derniere réces- 
sion dont il est possible maintenant dle dire qu'elle est ter- 
minée, au moins pour le secteur acier. Cette progresion con- 
sidérable de la production de l'acier a été sensible dans tous 
les .pays! mais c'est en Italie qu'elle a été la plus marquP.e 
puisqu'elle est passée de 3,500 millions de tonnes 2 6,787 mil- 
lions en 1957. 11 est done inexact d'affirmer, comme on l'avait 
fait avant le marché commun, que le développement de la 
C. E. C. A. se fait au profit des pays les plus favorisés dans 
le domaine des matieres premieres et des structures indus- 
trielles. L'exemple de l'acier italien montre qu'au coiitraire 
les pays les moins favorisés bénéficient des possibilités d'appro- 
visionnement de toute la Communauté et peuvent ainsi rattra- 
per leur retard. 
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Le développen-imt de la productioil sidérurgique, clui a ét6 
appelé par l'expansion des industries de transformation a, 2 
son tour, néccssitC des approvisionnen~ents importants. Sur 
rieus points, il en cst résulté des difficultés plus exactement 
ce qu? les 6conomistts appellci~t des "goulots d'étranglement"; 
la Coinmunauté a mailqué de ferraille et cle charbon. 

Dans Ic domaine du charbon, qui retiendra plus particu- 
Ii6remcnt notrc attention ici, l'importance de la demande a 
créé Lin 6tat dit dc "prépénurir" q ~ ~ e  I'on peut carilct6riser de 
la mciniCre suivante. 11 n'y a pas eu de rupture d'approvision- 
ileincnt, nlais le dsricit n'a pu &re comblé que par des im- 
~ortations massives de char'uon américain. Ainsi malgré une 
production communautaire de 247,888 millions de tonnes -en 
1957, il a fallu importer la m6me année 37,828 millions des 
Etats-Unis. 

Mais 2 partir de 1957, pour les raisons qui seront examinées 
ci-apits, la situation s'est renversée et le charbon a marqué un 
recul sznsible. L'indice le plus caract6ristique de la détériota- 
tion de  la situation charbonniEre est le niveau des stocks, car 
la production restant rigide poui' des raicons soriales, ce sont 
les stocks qui traduisent les difficultés d'ikoulement. Or, tan- 
dis que les stocks pour l'enseinble de la Communauté étaient 
au masinium de 12,441 millions de tonnes dans la récession 
précétlente (1954), ils atteigneriant plus de 30 millions de 
tonnes en avril 1959 et ne  sc sont pas rbsorbés depuis, malgré 
les signes avant-coureu de la reprise économique, déja sen- 
sibles dans le domaine de l'acier. 

111. LES FACTEUIZS DE LA CRISE  CHARRONNILRE.  

11 est tres impoitai~t de faire une analyse détaillée des 
iacteurs de la crisc chrirhoi-iiii?re car lcs probI+mcs scnt les 
m?mcs pour toute l'Rurope, et il neuvent donc int.orerser égn- 
lement 1'Espagne. E n  ce qui concerne la C. E. C. A., il faut 
distinguer deux sortes d'élemcnts: 
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a )  dcs éléments conljonctureLs o v  suisonniers 

- l'un des éléments notables est le fait que les im- 
partations - d o n t  on a vu qu'elles avaient atteint 
un tres haut niveau en période de haute conjonc- 
ture- n'ont pas été ramenées in~médiatement au 
niveau nécessaité par la basse conjoncture, ceci 
pour deux raisons fondamentales, d'une part l'esis- 
tence de contrats a long terme pour les charbons 
arnéricains et d'autre part une chute considérable 
des taux des frets qui a incité les impcrtateurs A 
acheter. Ceux-ci sont passés, trafic Hampton 
Roads-Kotterdam, de 15 S 2 3 $. 

- Les iacteurs climatiques ont joué également par le 
fait que les hivers ont été doux depuis 19% et 
l'hydraulicité favorable. 

- Enfin le facteur décisif dans ce domaine a été la 
récession qui a été sensible aus  Etats-Unis e t  dans 
ceitains pays europé.ens, notanment ceus dont le 
commcrce extérieur est proportionnellement le plus 
fort, par exemple, la Belgique. 

b) dlé~ne~zts  stmcturels. 

Dans le domaine des élé~ments structurels, il y a de 
nombieux aspects qui jouent tous dans le meme sens 
- les économies techniyues a la ccnscnlmation de 

charbon se sont développées et notamment daiis les 
centrales. 

- L'assainissement de la production charbonniese, 
par l'abandon ou la réorganisation des gisenlents 
ou l'euploitation est difficile a été différé en raison 
des besoins de cl-iarbon pcndant la période de haute 
conjoncture. C'est ainsi que la Belgiclue qui aurait 
dú réorganiser coimpl$t,emc~lt sa production n'a 
véritablement entrepris cette tache qu'a partir 
de iI),jE, 
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- Enfin l'aspect le plus important est celui de la 
substitution des fcrmes primaires d'énergie liquide 
et gazeusc a u s  conibustibles solides. La houille clui 
représentait 61 de la consommation d'énergie 
dans la C. E. C. A. eil 1953 n'en représentait plus 
que 5 7 3  Y, en 1058. J1 n'est pas douteux que devant 
les besoins de 1'Europe en énergie, il avait été en- 
visagé de faire aopel 5 toutes les forines d'énergie 
primairc poesih2es y compris dans l'avenir l'énergie 
áL.,íniclue. Mais, il apparait ryu'cntre l'age charbon- 
nier et l'age atomique se situe inévitablement un, 
ige  pétrolier sur lequel il est indispensable de 
rrippelcr quelques perspectives. 

1V. LES APPORTS D'SNEIZGIE ET L'AMÉNAGEMENT 
U U  TERRITOIRE. 

L'énergie sous forme gazeuse avait déja pris une estension 
dssez coneií?érable avec le gaz de cokerie. Cest  ainsi qu'un 
réseau dt: ieeders s'étenclait €11 Allemagne et a été aménagé 
également en l'rance, de la Lorraine vers Paris. Cependant les 
apports dJcnergie pétroliere cnt complété ce dispositif dans 
une proportion importante avec les gaz naturels de Lombar- 
dic en Italie .ct du Béarn en France. I,e gaz de Lacq peut en 
effet vroduire de 1'0,rclre d.e G h 7 millions de tonnes d'équiva- 
lent charbon par an. 

En outre, 1'Europe est actuellement en traiils de s'aména- 
gcr pour le raffinage et l'utilisation des pétroles du Moyen 
Orient et de llAmériclue. 

Tout un réseau de piae-lines est actueIlement réalisé, en 
conctruction, cu en projet, et il aura meme jonction entre la 
9íer ciu Nord et la Méditerranée. 

Les perspectives africaincs permettent également cle comp- 
ter sur un appcrt de i'ordre de 25 inillions cle toniles de pé- 
ti.ol,e en Frovenance d'Edjélé e t  d'Hassi-Messaoud, sans par!er 
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des ressourccs abondantes en gaz. L'utilisation de celles-ci n'est 
encore qu'a l'état de projet, mais il est fortement question cl'en 
prolonger le réseau jusqu'en Europe, soit par utilisation de 
bateaux méthaniers, soit par des feeders sous-marins: le pro- 
jet le plus souvent mentionné consisterait 5 aborcler le conti- 
nent européen ii Cartha&ne et de 1i a se diriger vers Valence, 
Barcelone et la France. 

V .  LES CHANCES DU CHARBON. 

Devons-nous conclure de ce rapide tour d'ha~~izon que 
l'age du charbon est révolu et que ses chailces sont terminées, 
Doibon conclure qu'il faut fermer les charbonnages en tenant 
c m p t e  seulement des aspects sociaux, c'est-A-dire en établis- 
sant un calendrier de ferrnetures suffisamment étalé dans le 
temps pour limiter au maximum les difficultés du chdmage? 

Ce n'est certainement pas le cas si le charbon sait utiliser 
les possibilités que lui donnent d'une part ses enlplois spéci- 
fiq~ces e t  d'autre part les centrales électriqiies. En effet, le 
charbon est difficilement remplacable dans certains domaines: 
carbochimie, sidérurgie, ,etc. . . . et manifestement avantageux 
pour la production d'énergie électrique. 

VI .  COORDINATION DES POLITIQUES 12NERGbT.l- 
QUES. 

L'un des grands problemes de l'Europe, sinon son proble- 
ine clé, se trouve ainsi posé: c'est celui de la coordination des 
politiques énergétiques compte tenu de tous les aspects, qu'ils 
scient de caracteie industriel, finailcier ou social. 

11 est difficile d'esquisser une solution puisque les études 
sont sedanent  en cours, mais il est clair que toute formule 



dcvra tenir compte d'un certain nombrr de prch'+mrc e t  lcur 
apporter des réponses au moins parlicllcs. Parmi ces proble- 
mes, il y a lieu de signaler ici ceux que 1'011 peut estim'er 
comme les plus im~ortaiits: 

a )  Intervention des pouvoirs publics pour agir sur les 
importutions Céneryie tant charbon que pétrole, les 
adapter aux besoins, en ayant recours, le cas échéant, 
5 dcs restr ict ic~~s quantitativer et dks clroits de douane. 

b) Analyse, orientation et éventuellement établissement 
d'un programme des investissem.ents énergétiques, dont 
lcs puits de  mine, pipe-lines, capacités de raffinage.. . 

c) Ha=?-~nonisution des r6gles de fo?~cticnnernent du  rnar- 
ché entre les clifférents sources dlén,ergie pcur autant 
c~uc les conditions techniuues le permettent. 

d )  Acticn sur lcs prix avec recours évcntuel 5 des méca- 
nismo-: art.ilicirls pour réaliser 13 stabilisation des taus, 
par cxe:nple les taux de fret des c'rlarbon importés. 

Les grandes qtioris  daiis ce doinaine ile sont pas encare 
prises ni a l'échclon des C o m u n a u t é s  ni  l 'é~helon des dif- 
f6i.t.ilts pays. C'est un.e tache qui se trouve devant nous. 

Le pr~blerne est en cours d'examen 2 1'0. E. C. E. qui s'en 
¿jst pr6occupé de longue date. 

Dans le cadre des Six, les reaponsabilités dans ce domaine 
~ppartiennei-it aux Gouverncments ct aux 3 C~mmunautés:  
C. E. C. A., Euratcm et. Communauté Economique Européenne. 
Les missioils d'étude et de préparation ont été jusqu'i présent 
confiées A un Comité mixte comprcnant la C. E. C. A .  e t  les 
g:.uu.ireirncmcnts, a 1n suite des pr'otoccilcs dc 1953 ct 1957. 

La situation du charbon &resente actuellement des difficul- 
tCs iilrontcstahles ct pour autant que le sccul tlu chai,bon dans 
le domain~ 6iiéi4géticlue ne scr~i  pas adapté a u s  nCcessit6s éco- 
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nomiques, il pourra y avoir de sérieuses répercussions sociales. 
C'est pourquoi il est d'abord indispensable de laisser au 

charhon toutes ses chances et  notamment de lui permettre 
d'utiliser A plein les possibilités dont il dispose grace A ses 
usages spécifiques. 

Mais le probleme de la coordination énergétique cloit rete- 
nir l'attention au premier plan. 11 est peut-étre méme avant 
les grands problemes rnonétaires ou douaniers, celui sur le- 
que1 l'économie européenne aura A prendre les options les 
plus importantes: c'est 1A que l'on pourra apprécier si elle est 
vraiment en mesure de s'organiser. 

ANDRÉ THIERY, ' 

J e f e  de  la D i v i s i h  del CARBOA, . 
de  la C. E.  C. A .  



"EL PRINCIPIO DEL CONTROL EN LAS ORGANI- 
ZACIONES INTERNACIONALES" 

Srrh~~nro: 1. El D c r r ~ I ~ o  púbiicc internacional y szu tres pla- 
no.~.-TI. El control i n t m a c i o n a l  2~ SU papel dentro d e  una 
teoricr jkrirlicn Se lrís organiz-aciones internaicimales.- 
ITI. Lrr cvolilción cic la pnícticn del coittrol e n  función del 
?~rogrc.so dc 14s inslitirciones intemncionales. 

1.-E6 Dcrscho pliblico inte.macionti1 7~ SZLS tres planos. 

En todos los planos del conocirnicnto histói-ico y cultural d e  
mina, en nuestros días, una marcada prcpensión en favor de  
una vaIorizaciOn de lo concreto, dc lo exist?ncial, que  es, en mu- 
ellos casoc, la mejor justificación clel uso, y en ocasiones abuso, 
cluc se hacr de los llan~ridos rnC1;odocl técniccs sociológicos. 

Yo hace aííos quc he venido dcfendieiido entre nosotros una 
actitud rnetodclógica orientada en este centido. Mas como de- 
cididamente cr.co que es hora de precisar cl alcance de esa acti- 
tud eiifrentándc::, coi1 temas niuy cirrunscritcs, me ha  pareci- 
do conveniente tomar el problcinn clel contsol internacional 
como punto de referencia, como nocihn clave sobre la cual pue- 
da determinar~ci la fecundidad dc las nuevas técnicas. 

Arrancanilo de un prSincipio sccular en cl p2nsamiento occi- 
dental, y que no es ctro quc cl definitiva1n:iite fijado por Aris- 
tótelcs, cuando expuso €1 alcance i111ncnso que tiene el principio 



de la finalidad, del cual diría, andando los siglos, Ihering que 
supcnía cn el mundo de las ci.zilcias sociales y jurídicas lo que 
la ley de la gravitación para las físiconaturales, he intentado 
explicar y argumentar los postulados del orden internacional 
utilizando la noción del fin y de la función. Dentro de una in- 
terpretación funcionalista del Derecho internacional, me ha pa- 
recido que la esencia del mismo sólo podía captarse atendiendo 
al fin que con él se persigue, y que para mí no puede ser otro 
que ,el de la ordenación de la convivencia de lhomhres y pueblos 
dentro de la Humanidad, o, dicho en otros términos, el estable- 
cimiento y protección de la paz. 

Cuando hablo del Derecho Ipúblico internacional planteo una 
cuestión que excede, con mucho, los rituales contcrnos de las 
polémicas terminológicas. Ya hace bastantes años que la dis- 
cusión en torno del t,érmino más idóneo para designar nuestra 
disciplina .ha alcanzado una evidente trascendencia. Tras las ex- 
pr,esiones Derecho intemzcrcicnal pzí.blico, Jus inter gente's, Jus 
Genthrn, Jm i n t e ~  potestates, Volkerrecht o Internutionaie's 
Rech., etc., se .c.sconden, más o mencs disimuladamente, algo 
más que meras disputas doctrinales. Este hecho es de todos 
ad.mitido, y yo he intentado de analizarlo en mi trabajo de De- 
rec.ho internacienal público (vol. 1, págs. l y sigs.) . 

En un determinado momento pareció sumamente ~i~gnifica- 
tivo y sugerente el triptico jus gentium, jus intergentcs y jus 
interpotestates. Su valor residía prefereiltcmente en su diversa 
referencia al plano que llamaríamos subjetivo. El  jus gentium 
nos mentaba una comunidad en la que "integraban" como 
miembros de la misma una diversidad de comuniclacles más o 
menos plenas, pero todas elIcis caracterizadas por la posesión de 
un "orden propio". El  jzu %nterge?íltes apuntaba m á s  la diversi- 
dad, radicalizaba la nota societaria en detrimento de la comu- 
nitaria, atendía más a la alteridad, a la compatición, que a la 
solidaridad y a lo colectivo. El  jus interpotestates (que última- 
mente otros han designado como el orden de lcs grandes poten- 
tados o poderosos internacionales) acusaba el fenómeno, perfec- 
tamente destacado por Ch. de Vischer, cuando centra su preocu- 
pación por la extremada desigualdad en cl reparto del poder 
político entre los pueblos. Acaso cada una de estas expresiones 
sirva para individualizar actitudes y formas de esistei~cia en 



la vida internacional que son el trasfondo sobre el que se cons- 
truirán las fcrmas pclíticas clc organización internacional y los 
correspondientes sistemas jurídicos. 

Hoy este tríptico ha quedado superado, o al menos despla- 
zado, presentando una semblanza parcialmente diferente. Se ha- 
bla por muy caracterizados internacionalistas de un "Derecho 
de la Humanidad" que vendría a ser como la reactualización 
del jzis gentium que expusieran los estoicos. Con la aparición de 
las organizaciones internacionales se ha hecho indispensable u n  
cambio profundo de muchas categorías esencialcs en el viejo 
Derecho internacional, hasta el punto de hablarse de nuevos 
í.onceptos y definiciones del De i~cho  internacional, o acaso de 
u n  desglose y especificación de disciplinas jurídicointernacio- 
nales. 

El impacto poderoso que ha supuesto este proceso de institu- 
cionalización de la vida internacional ha llevado a muchos auto- 
res a suscitar la conveniencia de dar entrada a una nueva ex- 
presión: orden supranacional. Este intento tiene cierto paren- 
tesco con la duplicidad de términos de que se sirvió L. von Stein 
cuando hablara de Volkerrecht e Internatzonules Recht, con el 
propósito de separar el ámbito en el cual los Estados disputan 
como sistemas de poderes políticos de aquel otro en el que los 
grupos humanos colaboran en la persecución de fines comunes. 
Esta distinción fué mis  tardc utilizada por diversos publicistas 
italianos con el propbsito de dar curso a la creaci6n de una ad- 
ministración internacional, y en tal diferencia llegó a ver 
C. Schmitt (recordando a Hauriou) una-feliz e x p ~ i c i ó n  de los 
dos planos en que se escinclía la vía pública de la Humanidad. 

La evolución terminológica que vengo trazando alcanza ú1- 
timamente su apogeo con dos vocablos que tienen profunda sig- 
nificación. Me refiero al "derecho transnacional", de que ha 
hablado Jessup, y a las organizacicnes supranacionales, puestas 
de moda con el propósito de designar las características pecu- 
liares, aún no bien definidas, de las comunidades ful-icionaIes 
europeas. 

El  proceso terminológico apuntado me lleva de la mano a 
encararme con un problema afíiii que se ha suscitado en el viejo 
Derecho internacional privado. Tenía razón Kahn cuando habló 
del sabor picante que tenía la expresión que acuñara Story. 
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Respondía a la duplicidad de planos que se cruzan y entrecm- 
zan en el tráfico jurídico externo, constituyendo la doble raíz 
cn que se apoya tal régimen jurídico: la realidad internacional 
del objeto y el carácter estatal y particular de la técnica nor- 
mativa empleada.  caso haya sucedido otro tanto con el ter- 
mino Derecho internacional público, con la particularidad de 
que en este caso lo público sirve para designar la cliniensión 
colectiva, comunitaria de la Humanidad, y lo internacional, la 
línea diferencial, el antagonismo y lucha latente entre los pue- 
blos, el viejo imperio de la "razón de Estado", de los intereses 
generaIes del Estado. 

Ultimamente se ha registrado un cambio muy revelador en 
el viejo conflicto de leyes, al insistirse en la dimensión sustan- 
tiva, material, del sistema. TJn artículo, ya clásico, cie De Nova 
nos ha situado ante semejante mudanza, y des~ués  de este es- 
crito el problema se ha convertido cn un lugar común de lar 
actuales discusiones doctrinales de los jusprivatistas. El Dere- 
cho internacional privado aspira a superar ~1 estrecho confín 
a que quedara reducido cuando s6lo se tuvo en  cuenta la cues- 
tión competencial, los conflictos de leyes. Esta revisión de con- 
ceptos y de fines reactualiza Ia vieja doct~-ina de Jitta de su de- 
recho privado de la Humrinidad, y tras de ella vuelven a mos- 
trarse concepciones que se orien1,an hacia un ré<@rnen satisfac- 
torio y justo de los conflictos de intereses que en la vida trans- 
nacional se suscitan. Y dentro de este nuevo "clima" clueda per- 
fectarriente explicado cl intento del profr~or Quintin Alfonsín, 
como los más recientes trabajos dc Vallindas, en los que un 
rasgo dominante es el de la universalización y uniformidad, lo 
que ha permitido al profesor uruguayo prcpugnar como cxpre- 
sión más pertinente la de Derecho privada internacional. 

La evoluciói~ del problen~a teimiiiológico en el Derecho in- 
ternacional público me había conduciclo al Derecho trai-isiiaeio- 
nal, a las organizaciones supranacionales. Igual proceso F e  h:i 
seguido en el Derecho internacional privado para concluir en 
la terminología defendida por Quintíii Alffinsí~i. Iteuniendo las 
dos tendencias, me he creído autorizado para insinuar como ter- 
mino propicio el cie Derecho público internacional, que guarda 
similitud perfecta con el Derecho privado internacional. En- 
sambladas las dos esprcsiones, haciéndolas solidarias en sil des- 
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tino y justificación, pienso que el problema quedará más firme- 
inenle planteado. 

La nota común que preside las dos expresiones propuestas 
creo cnccntiai.la en el desplazamiento ilnpucsto al término in- 
ternacional que ahcra aparece en último lugar. Lo que ha su- 
cedido, lo que se ha querido que acontezca, 110 es sino una in- 
versión .en la valoración de los términos. Al estimarse como 
primordial lo privado y lo público sobre lo internacional, se 
quiere expresar que en el oiden privado internacional el centro 
de gravedad radica en el individuc, y que tal sistema está pen- 
sado para permitir a la persona a vivir como tal, aun más allá 
de la ,protección que pueda dispensarre su ordenamiento estatal. 
También sirve la nueva designación para acusar u n  proceso de 
sana despolitización del Derecho internacional privado, que se 
hace indispensable para evitar que los conflictos del tráfico ex- 
terno se conviertan en elementos adicionales de una lucha m- 
tre poderes polzticos, despreciando con ello el aspecto estricta- 
mente humano y p~rticular que el problema presenta. Algo se- 
mejante, aun cuando en otro orde; de cosas, sucede con el tér- 
mino Derecho público internacional. E n  este caso, lo que se 
quiere destacar es la función de paz que la Humanidad debe 
acometer si se quiere evitar caer en un ccnflicto de proporcio- 
nes coIosales, y siempre más allá cle las posibilidades ordena- 
doras de los instrumentos con los que dispone el hombre para 
hacer frente a la violencia y al caos. E l  Derecho público inter- 
nacional sería ese Derecho de la paz del que ya hace años han 
venido hablando Redslob y Vollenhoven, el orden al que corres- 
ponde, dentro de una auténtica enciclopedia de disciplinas o 
técnicas internacionales, como han afirmado Alejandro Alvarez 
y Quincy Wright, la creación de nuevas condiciones de paz y 
el establecimiento del orden constitucional que estabilice y le- 
galice tal sistema social. De nuevo volverían a enlazarse en co- 
metidos comunes el viejo Derecho internacional público y pri- 
vado, encontrando en este actual quehacer razones adicionales 
en pro de su indispensable aprcximación. Puesto que en tanto 
que el Derecho público internacional crearía el indispensable 
orden de paz de la Humanidad, el Derecho privado internacional 
haría viable la vida privada e íntima de la persona. Dos tareas 
que son de urgente realización para contrarrestar el efecto di- 



60 M. AGUI1,hR NAVARRO 

solvente que ocasiona la tecnificación de la vida, que nos lleva 
a una sociedad grcgarizada, masificada, que sería fatal de no 
saber crear nuevas formas de protagoi-iismo de la persona. Ase- 
gurar la paz es frenar 1ri arción desalmada, clisolvc~lte, del te- 
mor guerrero, del espectro de una violencia física a la que no 
se puede oponer ningún ordcn. Foitificar y ampliar el radio de 
acción de la persona implica hacer n15s ambiciosa y penetrante 
su  acción particular, individualizadora, que es  la fuerza llamada 
a dar la debida réplica a la tendencia espectral y anónima que 
borra toda diferenciación en la vida. E n  ~irnhos casos el Derecho 
público o privado internacional i n p o i ~ e  un contacto directo con 
el hombre o los hombres, una aprcximacihn a la vida cotidia- 
na, y con ello (humaniza la ~xistencia y las realizaciones sociales, 
al labrarlas de nuevo a escala humana. 

Justificada la innovación terminológica prcpuesta, creo lle- 
gado el momento de explicar qué alcance doy a ese triple plano 
del que hablo en  el presente epígrafe. Coi1 cllo acaso pueda apor- 
tar  nuevas perspectivas, que me servirían para situar histórica; 
mente la vigencia de este Derecho públicc internacional, con lo 
cual pclría captarse mejor cuál es su txacta significación con 
relación al viejo Derecho internacional público y al futuro De- 
reoho federal mundial. Y digo esto pcr' ciianto que yo creo que 
nuestro Derecho público internacional cuhrc una etapa transi- 
toria entre el viejo Derecho internacional público, que, utilizan- 
do la técnica del desdoblamiento funcional, trataba de edificar 
u n  orden provisional y precario para encauzar relativamente el 
régimen político de los feudaIisnlos int,-i'nacioi~ales (Scelle) y el 
futuro Derecho dc la Humcinirlad, que  sU1o será posible c.uantlo 
la institución federal haya ccnseguidc: implailtarsc!, superando, 
a l  mismo tiempo, el grado dramático que presenta la actual es- 
cisión del inundo, y creando una relativa uili\rer.salidad, aun 
cuando sca, y esto parece un contrasenticlo, limitada por las exi- 
gencias de una coexistencia que separa al mundo en dos órde- 
nes con pretensiones universales. Como el Derecho privado in- 
ternacional es la situación transitoria creada cntre el sistema 
conflictual cle leyes, con el que se quiso hacer frente a la nece- 
sidad de coopcracióii jurídica cntrc las legislaciones estatales 
para resolvcr los problemas que nacían del tráfico jurídico ex- 
terno (sistema conflicturil que era, a su vez, un evidente proLgre- 
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so con relación a una época inicial en la que se excluía la posi- 
bilidad de aplicar derecho extranjero) y un fului'o Derecho pri- 
vado, en alto grado uiliíicado, que Fea el rcflejo de rin orden fe- 
deral y que posea caracteres bien definidos de internacionali- 
dad. Y en esta situación intermedia, también el Derecho priva- 
do internacional crea un puente aproximándose a las relaciones 
jurídicas materiales directamente y sup~ranclo el estrecho mar- 
co que le imponía una estricta concepción conflictual de ni co- 
metido. 

El  Derecho público internacional quedaría articulado, según 
nuestro modesto parecer, sobre tres planos, que son: 1) la coope- 
ración internacional o estimación f5ctica de la vida de relación 
internacional; 2) la reglamentación puramente jurídica, la di- 
mensión estrictamente normativa, en la cual se trata de poner a 
prueba las virtudes sociales del Derecho inteinacional, su apti- 
tud funcional, en suma; 3) la organización internacional con la 
cual la vida internacional alcanza ya la cima constitucional. Es- 
tos tres planos o estratos en la fo~nlación del Ordenamiento in- 
ternacional responden al proceso orgánico y real de imposición y 
crecimiento del nlisrno, por lo cual de siempre han sido consi- 
deraclos o presentidos. E n  parte, ya viejos trabajos de Zimmern 
y Brierly aluden a estas facetas, que más tarde quedaron más 
precisadas al introducirse en la doctrina el tema de la preven- 
ción de la *erra y el de la función de la Policía internacional. 
E n  efecto: frente a la agresión, al desorden, las medidas que 
se impone tomar, hasta concluir en el establecimiento de un 
verdadero orden de la paz, son fundamentalmente tres: hacer 
frente a la violencia, actuar fácticamente contra la anarquía y 
la perturbación; Emponer el imperio de una legalidad; crear un 
orden institucional. Cooperación y lucha-que  es el lado nega- 
tivo de la relación internacional, como hubiera gustado de repe- 
tir Del Vecchio-, reglamentación legal y organización consti- 
tucional constituyen las tres vertientes de un orden internacio- 
nal que es, en cuanto a los espacios geográficos en los que ac- 
túa, igualmente tridimensional. 

E n  cada uno de estos momentos y planos el control interna-. 
cional tiene un papel a cumplir. El  control, tratsndose de la 
cooperación internacional, se orienta al resultado, supervisa la 
actuación material de los Estados, interviene influyendo y co- 



rrigiendo los hechos. E l  control se fundc en el sistema regla- 
mentario para constituir una especial garantía del mismo, para 
fortalecer la ejecutoriedad de las normas, para atenuar la ten- 
sión, siempre grave, entre la normalidad y la norrnatividctcl. El  
control en la organización internacional radicaIiza su faceta es- 
tática-estructural y dinámica o funcional, y pasa a constituir 
un precioso auxiliar dentrc del sistema funcional de cometidos 
sociales del citado orden. 

E n  su misión de árbitro, de vigilante celoso de la estabili- 
dad del orden internacional, el control hace acto de presencia 
en el conflicto de intereses y de fuerzas sociales que se ofrece 
e n  cada una dc las tres fases de la realización y construcción del 
ordenamiento internacional. En 12 ccoperación internacional se 
coiltrapcnen el interés de un resultado colectivo y el interés es- 
tatal de consenrar una amplia indcpendeilcia, discrecionalidad 
en la empresa política. En 13 reglamentacihn jurídica de la vida 
internacional, el antagoiiismo opone, por una parte, el interés 
cluc todos tienen de que reine un  "orden legal estaklecido", coi1 
la seguridad y previsibilidacl que ello implica, y el interés de la 
soberanía estatal, entendiendo aquí la soberanía como el poder 
supremo de decisión, de ~lormación, lo que viene a ser la tra- 
ducción de la libertad de1 Estado, de su posibilidad de actuar 
sin sonleterse a ningún límite c1u.e le sea impuesto contra su 
episóclica voluntad. En la institucionalizaciói~ o plano constitu- 
cional del ordenamiento internacional, la tensión se da entre el 
interés que todos tienen de lograr un régimen eficiente, una or- 
ganización idónea y capaz, y el interés, no menos arraigado y 

as am- profundo en las comunidades estatales, de conservar la in' 
plia autodeterminación, la personaliclacl interi-iacioilaI más am- 
plja y general, con la consigilicntc esten~ísima iilmediatividatl 
iwn la norma internacional, lo que forzosamente supone I-edu- 
cir al mínimo el contacto directo entre el poder internacional y 
la conducta d ~ l  hombre. 

E n  cada uno de estos estratos la realidad ha impuesto sus 
exigencias, que son las que ncsotros tenemos que examinar para 
obser~rai- culíl es el papel exacto que a l  control intcrilacional 
roi.responde cumplir. Y si e11 otra ncnsión me he ocupado dc 
esplicar la evolución doctrinal del control cn contacto inme- 
Hiato con los problemas que la cooperaciói~ internacional plan- 
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teaba al Derecho internacional, ahora aspiro a señalar una re- 
Jación casi causal entre las ,exigencias de las organizaciones iil- 
ternacionales y las misiones atril-iuídas al control. 

11.-El conl?rol internaciontrl y su papel dentro (le una teoría 
jurídica de  ícls oryanizaciones internacionales. 

Antes hable de tres momentos o facetas en el establecimiento 
dc un ordenamiento internacional. Ahora centraré más el pro- 
blema mediante una afirmación rotunda. Pienso que el tercer 
plano no sólo e s  la coronación, culminación del proceso, sino 
que, por poseer tal propiedad, constituye la pieza clave que ex- 
plica y justifica lo anterior, y que integra y absorbe lo preceden- 
te. Sólo cuando se logra alcanzar la etapa constitucional es 
cuando puede afirmarte con seguridad la existencia de una ver- 
dadera coopci~ación intcivnncional, que es algo más que episódica 
e imprevisible relacióil internacional; comcj también sólo en el 
seno de la organización resulta posible hablar de un régimen ju- 
rídico eficiente, .completo, que es algo más y distinto que u11 clé- 
bil conjunto, sumamente inconexo, de normas que asisten, con- 
firmando los resultados a los que se llega por el camino de la 
desnuda lucha. 

Cabria esplicar este proceso acudicnclo al  auxilio que siem- 
pre ofrece una visión dialéctica. Podría presentarse como pri- 
mer momento en el despliegue de Ia realidad-no sólo de la 
idea-, es decir, como tesis, la creación de una unidad de pro- 
pósito en el quehacer, que es el resultado en que se cristaliza la 
cooperación internacional. En este momento ha sido sólo la 
mera consideración de la necesidad material, el .egoísmo impues- 
to al simple contacto con la realidad, el elemento desencade- 
nante de una aproximación íle voluntades. Se trata sólo de la 
objetividad de los hechos. En el segundo momento, o sea la an- 
títesis, surge la disparidad de deseos, la oposición de derechos 
que se hacen valer, a título cle tales, en el mismo proceso de 
realización de la cooperación internacional. Es  entonces cuando 
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se impone la acción de la norma que, (por encima de una provi- 
sional y precaria unidad de acción, ha sabido captar la riva- 
lidad de pretensiones, la alteridad, .en suma. El  choque entre 
la defensa egoísta de los derechos subjetivos, de las situaciones 
que se creen adquiridas y las txigencias de una acción común 
,que dé vida y realidad a la ccciperación intcinnacional queda al 
descubierto y sirve pasa esponcr la fucrte dosis de rckldía que 
los hechos oponen a la acción nrn~onizndora y creadora de las 
puras normas. De este choclue, qu,o es venero de nuevas situa- 
ciones, surge la síntesis que, en nuestra concepción, estaría re- 
presentada por las organizriciones internacionales, en las cuales 
se logra el acoplamiento-que esto cs la justicia, como han di- 
cho Zubiri y Arangxiren-entre 10s dos planos existenciales an- 
tes señalados. La subjetividad quc surge del enfrcntamiento del 
Estado con la necesidad material, la objetividad racional que 
implanta la norma, vienen a srr  coronadas en la personalidad 
que vive dentro de la organización. 

Estos tres momentos tienen sus especiales exigencias con 
relación al control internacion~il, y esto es lo que alzoi8a quiero 
poner relativamente en claro. 

E n  un recientísimo artículo de Guggenhcim ( L e o n  D~sgzlit 
e¿ le c l~o i t  internation,ul, R. G.  1959, págs. 629-638) se ha dicho, 
al objeto de situar la obra iusinternacionalista de Duguit, que 
éste se enfrentó con dos tecría? en boga por aquel entonces, y 
que eran la de 10s derechos fundamentales de Pillet y la de la 
Vereinbarung de Triepel. La referencia DS cierta y de sobra re- 
petida. Acaso tenga también interés en seiialar cómo el profe- 
kor suizo, al hablar de la aportación de los juristas no especia- 
lizados eil los estudios internacionales en la tarea de construir 
nuestra disciplina, ha centrado agudamente su observación so- 
bre dos creaciones, que son la teoría de la autolimitación de 
Jellinek y la de la voluntad colectiva, el acuerdo colectivo de 
Bergbhom. Yo me atrevería a insinuar, p~r t iendo de estas ob- 
servaciones, la existencia de un triple fundamento dado al De- 
recho internacional, o de trcs postulados con los cuales se ha 
querido responder a la pesada interrogante de qué  es y cómo 
obliga el Derecho internacional. Estos tres postulados podrían 
ser: autoIirnitación, voluntad colectiva y dereclios fundamenta- 
les. Confieso ya, en el instante mismo de iniciar mi exposicióil, 
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que esta construcción puede resultar un tanto arbitraria e in- 
sólita, especialmente para los que de siempre-y yo ,en su épo- 
ca-han encamblaclo la noción de la autolimitación con la ex- 
posición suhjetivista que de los derechos fundamentales nos 
brindaran Pillet y Itivier. Mas trataré a renglón seguido de jus- 
tificarme. 

La teoría de la autolimitación era una respuesta, dentro del 
misrilci proceso del poder p?lítico, dc 12 vicia. "razón de Esta- 
do", a la necesidad que se hacía sentir de impedir que esa "ra- 
zón de Estado" vini,ira a destruir 1:i esencia moralizante, cul- 
tural; la "virtú" que se había atribuído a1 p d e r  y al Estado. La 
tural; la virtud que se I-iaúia atribuído 21 poder y al Estado. La 
autolimitación sería el primer ensayo que hiciera el Estado 
para asomarse a la escena interna1 no como rlisputante enemigo, 
sino como constructcr, como ,j~arte ilc una comunidad. Al auto- 
limitarse, el Estado renunciaba a convertirse en un orden uni- 
versal; admitía reconocer la pluralicfad de poderes polític,os Ila- 
mados a conciliarse y a cooprrar. La autolimitación era el prius 
lógico de toda asociación y. cc~peración internacional. De ahí 
que la autolimitaciGn persista aún, sea un elemento profundo 
sobre el que se ha constituído postefiornlente el control inter- 
nacional. 

La voluntad colectiva, creada por un acuerdo especial que 
era la voreinbnmcng, constituye la esp~cial  respuesta dada en 
el i11stant.e mi,mo en que se quiere pasar de los hechos a las 
noimas. Esto explica que durante mucho tiempo se estimara 
conlo la contestación más exacta en el ininterrumpido esfuerzo 
de hallar una explicación al scr del Derecho internacional. Po- 
drían alegarse toda srierte de ilificultades técnicas que dejarían 
malparada la distinción entre trataclo-ley y tratado-contrato, 
pero persistiría el principie; ccmo hipcít.rcis científica, de igual 
modo que sobrevivía eil el liberalismo la doctrina del coneen- 
t,imiento, la hipótesis del contrato social. P esto es lo que ven- 
dría a conf.esar Triepel en 1923, cuando de nuevo se encaraba 
cnn 1ri defensa de su propia teoría. La vereinbar7cny era la res- 
puesta previsible rlcntro dc un plai~tei.imicnto vol~intarista, po- 
sitivista, del Derecho internacional, como era icgualmente la úni- 
ca justificada en tanto que el ordm internacicnal fuera ti'asun- 
to de un sistema de p2deres pclíticos y persistiera dominante 



la vieja "razón de Estado". Y aquí quisiera hacer una llamada. 
Yo creo que es indispensable proceder a un estudio coordinado 
d e  las situaciones derivadas de la evolución de la "razón de Es- 
tado" partiendo, sin ir más lejos, de la exposición magistralmen- 
te trazada, en su día, por Meineclíe, y de las respuestas pro- 
puestas por el D e r ~ c h c  internacional. Meinecke incidentalmente 
nos dice que el Derecho internacional ha sido utilizado para 
contrabalancear la acción disolvente de la "razón de Estado". 
Pero hay que  precisar más. Si esta "razón cle Estado" se ha pre- 
sentado con perspectivas diferentes, si en ocasiones se ha ce- 
rrado dentro del propio perímetro dom6stico del Estado, en 
tanto que en otros momentos el Estado ha irrumpiclo en la His- 
toria y ha actuaclo, a travts de la acción de las grandes poten- 
bias, con pretensiones de  ordenación internacional, resulta obli- 
gado ver de clué modo la respuesta del Derecho jnternacional 
se ha matizado en correspondencia con la diversificación ope- 
,'rada en la "razón cle Estatlo". La teoría de la vereinhomlng res- 
pondería a ese intento de la "razón cle Estado" de actuar con 
capacidad de ordenación internacional a través de unas normas 
jurídicas de los tratados colectivos, en los cuales también se 
haría manifiesta la acción dirigente de las grandes potencias; 
una forma más de introducirse el principio del desdoblamiento 
runcional, como seguic9or~s de la doctrina de Scelle han apun- 
tado (concretamente explicando -. el alcance de la Convención de 
Constantinopla sobre el Canal de Siiez). 

De la teoría cle los derechos funílamentales de los Estados, 
al menos t a l  como fué usual presentarla a finales del siglo y en 
los célebres artículos de Pillet, se han hecho las críticas obliga- 
das, a las que yo me he unido en la exposición realizada en el 
primer volumen de mi tratado del problema de la fundamen- 
tación. La razón esencial de la crítica se apoya en el carácter 
extrernadanientc subjetivo, jncliviclualista, parcialmente insoli- 
dario en el que clesembocó la mencionada posicidn, no obstante 
tener ciertos co~rectivos en el iusnaturalismo de Pillet y en el 
presentimiento de la noción rtel "orrlen concreto" en Rivier 
(C. Schmitt lc cita como f i ,pra  destacada de un epoca de tran- 
sición, de incipiente deseuropeización del Derecho internacio- 
nal ) ,  que quedaban arruinados en flor por la evolución de la 
soeiednc\ i n l ~ ~ ~ i c i c n a l .  &las si se evitan esos peligros, se elimi- 
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nan csos estigmas y se acomete la explicación y caracterización 
de los derechos fundamentales desde el plano comunitario, como 
un trasunto (le1 ser que pertenece como miembro, parte integra- 
da a una org¿inización interriacional, entonces la cosa cambia 
ahsiiIutamente. Y esto es lo que acontece cuando liablamos de 
una interl-iretación perscinalista del Derecho público internacio- 
nal, y eso es lo que .rsplica también la reactualización de la 
dimensióii subjetiva en el orden iilterilacional, que ahora pre- 
senta rasgos totalmente diversos, en función de la nueva pers- 
pectiva elegida: la persona se explica dentro del grupo y no 
frente al grupo. 

Tres formas de entender el Derccho internacional público 
cluc corresponden a ti-es momeiitos de su "realización", a los 
tres planos que yo he  señalado. En cada uno de ellos el control 

, internacional tiene su cometido: verificar el rendimiento de la 
cooperación internacional; veiar por la debida observancia de 
las ccnvcncioneii colectivas; defender la legalidad de la organi- 
zación internacional, el escrupuloso respeto de la ley interna de 
la organización internacional. 

He afirmado en más de una una ocasión que el control sólo 
exterioriza todas sus posibilidades funcionales cuando sc inte- 
gra dentro de una organización internacional debidamente ins- 
titucioilalizada, en lp~esión de un pr-opio ordenamiento y con 
la personalidad jurídica corresponrliente. Cuando esto sucede, 
el control puede actuar en toda su plenitud, debido a que igual- 
mente el orden internacional ha Iograclo una plena realización. 

En la práctica ?e observa cómo la debida utilización del 
control siempre prcsupone, reclama esa previa existencia de la 
organización internacional. En  ocasiones es tan determinante la 
relación, que la organización sp crea tan sólo para llaccr posi- 
ble la función de control. Las prinlcras unionei: administrativas 
no se olvide que nacieron ccncretamente para garantizar insti- 
tucionalmente el cumplimiento de una convención colectiva, 
por la cual, ii-iicialtner.itc, lo@ internacionalistas llegaron a con- 
fundir, a mezclar el lodc ncrmativo-la convencicín-clel insti- 
tucional-la unión. 

En otras ocasiones, cuando yor c!iversas razones un sistema 
de ceguridad colectiva no ha Icpado constitucionalmente esta- 
blecer un sistema cle acciOn colectiva frente a la agresión; cuan- 



do, en úlima instancia, la participación en las sanciones, que es 
un elemento coiisustancial a ia acciún solidaria, sin la cual la 
organizaci6n no es más que u11 'proyecto, no ha logrado ser ins- 
titucionalizada, y son los Estados miembros los que individual- 
mente deciden la medida que tomarán, entonces, llegado el mo- 
mento de participar en una acción seudocolectiva, se hace in- 
mediatamente inclispcnsable montar una organización ad hoc 
que tenga la misión de institucionalizar esa acción frente a la 
agresión. Esto ha sucedido en la Sociedad de las Naciones cuan- 
do se decretaron las sanciones contra Italia, y esto, parcialmen- 
te, sucedió también con la acción colectiva en 'Corea. 

Si encuadramos el control internacional tomando como pers- 
pectiva la que nos da la vida de las organizaciones internacio- 
nales, pronto poclremos precisar toclas estas realizaciones del 
control: como medio de defensa del orden público que en- 
carna y realiza la organización internacional; instrumento ju- 
rídico que asegura la debida accibn de las competencias, que 
vela por la regularidad de las competencias, en la cual repose, 
funcionalmente hablando, la m i m a  vigencia del orden consti- 
tucional cle la organización; iil.~trumento que vela por la espe- 
cificación funcional que, amén de responder a la diferenciación 
competencia1 antes señalada, se establece como consecuencia 
(obligatoria de una divisiún del trabajo ~oc ia l  y de una política 
de equilibrio interno en la misma organización; cauce jurídico 
y judicial puesto al servicio de la legalidad administrativa, ac- 
tuando scbre la función de administrar la cosa pública de la 
organización. 

E n  cada uno de estos planos el control se sirve de medios di- 
versos y tiende a la realización d2 cometiclos diferentes. Esiste 
u n  auténtico control constitucioiial en que lo esenclial es la de- 
fensa del orden público de la comunidad, la protección de la 
homogeneidad social, que es, en última instancia, lo que refleja 
y al mismo tiempo jurídicamente crea la constitución de la os- 
ganización internacional. Los factores morales y políticos son 
determinantes, en esta modalidad del control, de la acción de na- 
turaleza política prima, y en parte da un tinte específico a este 
tipo de control, con la tendencia a buscar igualmente instru- 
mentos políticos para el ejercicio del mismo. Control político 
de las asami~leas en las oiganizac iones internacionales que con- 



fieren una acción destacada a las mismas; control jurisdiccional 
cuando se otorga, asiníismo, al tribunal de la organización (caso 
de la CECA, etc.) la misión de velar por la observancia del es- 
tatuto de la organización; control diplomático, ejercido por el 
acuerdo de las grandes potencias cuando la asociación interna- 
cional carecía de la debida institucionalización. 

Actúa el control en relaciún con el problema que plantea la 
organización, estimada como un sistema de competencias en sus 
dos momentos fundamentales, que son el acto de la investidura 
de la competeiicia y el de la verificación de su correspondiente 
ejercicio. Cuando la organización ha logrado u n  alto grado de 
i~~adurez  y cohesión, se actúa al unísono en los dos planos; cuan- 
do esto no sucede, el control parece limitarse tan sólo a la esfe- 
ra del ejercicio de las competencias. Esta distinción que ahora 
registro, al tratar del control en relación con las organizaciones 
internacionales, fué en otro momento abordada como reflejo de 
la evolución experimentada en la doctrina del Derechc iilterma- 
cional con respecto al control. 

La posesión de unas competencias se hace dependei- de la 
participación en una organización internacional. Si el reconoci- 
miento ha suscitado las discusiones que todos conocemos, y se 
ha abocado, en una postura que yo estimo zxtremada, por cuan- 
to llega a decir más (le lo que efcctivamcnte se quiere, a pro- 
clamar la conveniencia de prescindir dc tal concepto, como ú1- 
timamente ha propuesto Kopelmanas, es debido aistancialmcn- 
te a que el reconocimiento hace relación a dos planos en  los 
que esa inStitucion:ilizacíón brilla por su ausencia o debilidad. 
En un caso cl reconocimi~nto sóIo sirvc para anudar unas re- 
laciones interinclividuales, de Estado a Estado, y es lógico que 
en tal supuesto sólo clccida la voluntad discrecional de los inte- 
resados. En cl otro sripuesto el reconocimiento pretende situar a 
una comunidad política frente ri la con~uniclad intelnacional ge- 
neral, y, dado que ésta no &tá crganizada, resulta también 
inoper~intc y perjuclicíal ver en r l  iqcconocinliento un acto cons- 
titutivo, una forma de proceder al control rcibre In ex~stericia 
,misma del su jet^ internacional. La coca cs totalmente distinta 
cuando estainos en presencia dc una orjianizarión internacional 
institucionalizada, en pose\ión de su piopio oiden constitucio- 
nal. Aquí la condición de inicmhro, quc es el presupuesto en la 
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titularidad de Ias competencias, se )hace depender de un acto 
de admisión, de incorpoi8ación, cn el cual evidentemente cluc 
actúa en toda su plenitud el reconocimiento. La participación de 
un Estado en el Consejo de Europa es un caso típico para pro- 
bar lo que digo. Aquí la admisión se hace depender del cumpli- 
miento de unas exigencias de carácter típicamente constitucio- 
nal. El cumplimiento del artículo tercero del pacto social, o sea 
la obligacióil de respetar los derechos fundamentales del hom- 
bre, es una condición previa para poder integrarse en el Con- 
sejo. Hay una acción de control de investidura que se opera 
mediante el proceso del )ende la admisión del nuevo 
miembro. E l  control sigue d o  en este plano en otros mo- 
mentos; así, por ejemplo, LUCIIIuV para constituirse la Asamblea 
Consultiva se incluye en el proceso de su composición el acto 
de control que la misma Asamblea realiza al verificar la legali- 
dad de los nombramientos de los diferentes parlan~entarios (en 
este sentido, puede ccnsultarse el artículo de ltobertson "The 
Council of Europe, 1, 1949-1953", ICQL, 1954, y, más concreta- 
mente, el libro de Mónaco Lexioni cii Org ..., vol. 1, phgs. 281 y 
siguientes, comentando el artículo 28). 

La actuación del control en cuanto al ejercicio de las compe- 
tencias se legaliza en las mcís prcgrzsivai! organizaciones inter- 
nacionales, dando paso a una ~special  aplicación de la justicia 
contenciosoadministrativa. Es el primer recurso típico por ex- 
ceso de poder del que arrancó la doctrina francesa, e incluso ita- 
liana, para dar vida a la justicia administrativa. 

E l  control responde asimismo a las exigencias social~s de po- 
lítica internacional de la crganización, por lo cual opera tratan- 
do de defender un equilibrio dc p~:ltrcc que sólo será garantiza- 
do mediante la debida observancia de una divisi6n de funcio- 
nes, un reparto o división de tareas sociales. Todo el reciente 
problema de la coordinación entre diversos órganos de una or- 
ganización internacional responde a esta preocupación. La ac- 
ción controladora de órganos centrales que vela por el cumpli- 
miento de ese equilibrio se hace gravitar en los puntos más sen- 
sibles de la vida de las organizacioi~es. Piénsese, por ejemplo, 
en  el poder de control financiero conferido a órganos centrales 
sobre las finanzas de óiiganos autónomcs (así en la ONU con re- 
lación a las agencias especializadas), o en la facultad de con- 
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trol en cuanto a la  aprobación definitiva de ciertos programas 
(le cooperacióii iiitci iidcional ( e ~ e n ~ p l o  tírico lo constituye la ac- 
ción del ECOSO, coordinando las actividades de 12s agencias 
especializadas o actuando ordenadoramente con relarión a l  pro- 
grama de asistcncia administrativa a los pueblos atrasados; en  
este sentido he  anotado la presencia del controI refiriéndome al 
libro de Feuer Aspects juriíliq?ccs de I'crssistance technique, en 
"Revista de Administración Pública", núm. 29, pág. 447). 

La acción del control pasa a adquirir proporciones amplí- 
simas cuando estamos en el cuarto plano d e  los que antes expu- 
se; es decir, en todo lo referente a la legalidarl administrativa, 
a la protección jurídica de la seguridad, como diría Schlochauer. 
E n  este supuesto se trata clel control judicial, del régimen de lo 
contcnciocoatlministrativo dentro de la vicla iiiternacional. Las 
 do^ formas judiciales rlcl contrcl se dan  cita, y así tenemos el 
control que arrancó (le1 recurso (le exceso de poder y el control 
quc corresponde al recurso de plena jurisdiccióil, el control de 
1egalid:itl y el tle oy-rtunidad, de ley y de m¿ii*~to, según, la ter- 
niinologín adminjstrativa italiana. 

Tras este examen vuelve a patentizarse la acción d t l  control 
en los tres planos de 12 vicla dc  la nrgdnización internacional, y 
más en el iotido de la misinrt proyercti6i-i I-ii~tórica y clialf..ctica 
del orden inteniacioiial. E1 contiqril fi-cnte a la acción interna- 
cional dc cwpcración, el rontrol ptotfyic.n~lri la ieqnlidad inter- 
nacional y el control arnparantlo Ias ~it1::triun~o ~->ersonales, la 
seguridad jurídica cluc la oiganizai*ióii icprcscnta para sus su- 
jetos. 

-TI.-J,n ~ u o h r r i r í ? ~  d e  1« prúctlcn dcl  ro?lkrot c 7 ~  junciórt drl pro- 
greso de lu Institzr,cion,cllZz(tcirj,z ir~tcri~clcional. 

El problema clcl control int~riincionril Iia tenido una acogida 
~gligente, por lo general, en la 1iter:itura drl Dc~echo  intcr- 
rcional. No mucho n-ic'is liscnjcrn ha sido la actitutl rle la doc- 
tna administrativa, pues los pocos trabajos sobre Derecho in- 
t6iacional ac1miiiistr.ativo no han Iogi'atlo una visióii media- 



mamente acabada del control. Todo parecía indicar que sería en 
Ia literatura consagrada a las organizaciones internacionales 
donde, por fin, iríamos a encontrar el tratamiento tan necesario 
del control. Y en parte, pero sólo en parte, así ha sucedido, por 
lo cual ahora intentaré exponer muy sucintamente algunas ac- 
titudes de las especialistas en materia de régimen jurídico de 
las organizaciones internacionales. 

El  profesor Reuter ( I ? t ~ t l : t ~ ~ t i o ? ~ s  InternafionaZes, 1956, pági- 
na 303) aborda el problema al estudiar los poderes de las orga- 
nizaciones internacionales. Son palabras suyas las siguientes: 
"La distinción entre las competencias limitadas y las compe- 
tencias transferidas permite precisar igualmente el papel de las 
organizaciones internacionales. Cuando una convención interna- 
cional establece limitaciones en las competencias, suele crear, 
a veces, una organización internacional para controlar la eje- 
cución por los Estados de las obligaciones suscritas. E s  posiblc 
oponer las hipjtesis en las cuales la organización no hace sino 
ejercer un pclder d.2 control, de supervisión o de administración 
indirecta de aquellas seilsiblemeilte más raras en las cuales ejer- 
ce un poder de administración directa." El  mismo Reuter alude 
a posibles tlificultade~ que impedir811 crear un control eficaz, 
como sucede en el caso del ccmercic del opio o en el proyectado 
control sobre la energía atómica; ciiando esto acontece, la úni- 
ca solución es proced,rr a la creaciói-i de una organización in- 
ternacional, a la que se confían gestiones de administración di- 
recta. E n  conclirsión de estas brex~es líneas ce dice: 1) que el 
control se confía a una organización internacional que, en oca- 
siones, sólo se crea con esa finalidad para procccier a vigilar ei 
cilmplimiento por parte de lcr Eitados de una convención que 
.ellos h a n  suscrito; S) que, en ocasiones, dicho control no resul- 
ta eficaz, e s  decir, no es posible, por la vía del control, garanti- 
zar el cumplimiento de lo estipulado, en cuyo caso se recomien- 
da proceder a dotar a la organización de poderes de administra- 
ción directa; 3 )  control y administración.vienen a ser entaldi- 
dos como formas diversas de actuar la organización internacio. 
nal en su propósito de imponer la observancia de la norma in 
ternacional. 

En la monografía de Karl Zamanelr ( D a s  Vertra.s~ech.t d6 
Intermtionalen Organisatimem, 1057) se alude al control al e 
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tudiar Ia división de competeiicias entre los órganos representa- 
tivos de las organizacioiics intcrnacicnales. Eii algunas orga- 
nizaciones existen órganos, p c o  nurrieiosos en cuanto a su 
composición, que tienen la misirín de dirigir y controlar las ins- 
tituciones administrativas pcrmailentes (pág. 38). E n  ciertas or- 
ganizaciones este tipo de control está débilmente estructurado, 
y se efectúa por medio de un segundo órgano representativo de 
composición más restringida; así sucede en las viejas Uniones 
Administrativas, en la Organización de Estados Americanos y 
en el mismo Consejo de la Sociedad de las Naciones, que tenía 
ciertas funciones de control respecto del secretariado general. 
En  otras numerosas organizaciones e1 desecho de control e ins- 
pección está más fuertemente establecido y ofrece dos varian- 
tes: un Consejo tiene competencia de inspección personal frente 
al órgano administrativo (así en la Unión Postal Universal), o 
el Consejo ejerce una inspección material s ~ b r e  las actividades 
del secretariado (caso de la Organización Mundial de la Salud). 
En este estudio el coiitrol se entiende en relación con la divi- 
sión y el equilibrio de competencias, y tiene, por lo mismo, un 
carácter fuildamentalmente coristitucional. 

En su curso de doctorado de 1950, el profesor Chaumont es- 
tudió las organizaciones internacionales, y en el tomo segundo 
del mismo (pág. 201) centró la figura del control dentro de la 
especial temática que suscita la función ejecutiva en las orga- 
nizsciones internacionales. "Por lo gencral-dccía Chaumont-, 
las actividades de ejecución se delegan en los niismos Estados; 
pero en ocasiones acontece que un órgano internacional cumple 
dic,has funciones, lo cual puede suceder d,e dos foimas:.que di- 
rectamente ejecute o que indirectamente vigile O supervise la 
ejecución de una decisión por parte del Estado. Cuando la or- 
ganización actúa de tal forina, es decir, vigilando, supeivisan- 
do, ~esz r l t a  indispensuble 120 confztndir este poder de  ejecución 
coi1 el poper propio de decisión." E l  niérito de la referencia de 
Chaumont consiste en esclarecer la diferencia que existe entre 
tiaes situaciones que pueden presentarse respecto de la ejecución 
de una obligación internacional, y éstas son: el Estado ejecu- 
ta; la ejecución corresponde al Estado y la organización la su- 
pervisa; es la organización la que directamente ejecuta. 

Un cuidadoso estudio sobre las instituciones esl~.ecializadas 



de C. Labeyrie-i\/Ienahem (Les  Institutions Specialisées) puede 
ser traído a consideración en csta "revista" para ver de qué 
forma el control queda emplazado dentro de este tipo de orga- 
nización'internacional. La mencionada tesis consagra un capí- 
tulo al problema "de la ejecución de las obligaciones iilterna- 
cionales: control y sanciones" (págs. 141-154), y del mismo en- 
tresacamos como refernei1cias más interesantes las siguientes: 
"El control de la ejecución de las obligaciones internacionales 
es, sin duda, el estadio más perfeccionado de las organizaciones 
internacionales, por lo que no puede extrañar que este control 
constituya aún una de las debilidades principales de las institu- 
ciones especializadas. Estas organizacicncs oscilan entre el su- 
perestado y la asociación de Estados soberanos. Los Estados 
suelen vacilar entre el interés que tienen de que se cumpla ri- 
gurosamente el tratado, para lo que iesulta forzoso admitir for- 
lnns de control y medios clc sancion, y su prsistente deiensa de 
la vieja soberanía. En  la lucha entre ambos principios, proge- 
sivamente las exigencias de los servicios públicos internaciona- 
les imponen su derecho, y con ello se ii~stitucionaliza el control 
y se debilita la soberanía." En  estas alusiories certeras se encie- 
rra un aspecto que estimo esencial en ini estudio. Para bien en- 
tender la evolución y alcance dcl control intcrnricionnl, no hay 
que olvidar lo que yo me atrevo cn calificar proceso dialéctico 
de las organizaciones internacionales. En  efecto: una organiza- 
ción internacional se ve atraída por dos ~~o los ,  que son la sohe- 
rania estatal y las exigencias de la cuoyxracióil internacional. 
El  control evoluciona eil función piccisciniente del desarrollo 
del citado proceso, y sólo se entiende en relación con el mismo. 

E l  profesor Sereni ha publicado Últimainente una espléndi- 
da monografía sobre las organizaciones interiiacionales ( L e  Or- 
ganizxazzoni I?-~te~nnzionnli ,  1059, y de la que he hecho una re- 
censión en RAP, núm. 30) que constituye un auténtico trata- 
do sobre el tema y un  muy acabado planteamiento de los temas 
esenciales de la misma administracihn internacional. E n  el ci- 
'taclo estudio el problema del control queda pei'iectamente re- 
gistrado en dos lugares y momentos: al tratar de las funciones 
de las organizaciones y al realizar un examen de los poderes. 
El control es tanto una fu11ció.n como u11 poder, a lo que un 
administrativista añadiría quc es igualmente un acto. Como 



función, el control es conferido a las organizaciones internacio- 
nales para velar por el cumplimiento y ejecución d,e las obliga- 
ciones internacionales. En ocasiones, una organización ejerce 
control sobre otras organizaciones. Como poder, el control pue- 
de constituir la expresión única de la competencia de la orga- 
nización, cuando ésta se ha creado precisamente para tal co- 
metido. Otras veces la organización tiene más amplias tareas 
y competencias, pero siempre el control pasa a ser una de las 
mismas. Una especial forma de presentarse el control es como 
instrumento de coordinaciOn en las actividades encomendadas 
a diversas organizaciones internacionales. En este caso caben 
dos variantes: control contractual, si el citado poder de coor- 
dinación reposa en un acuerdo, o extracontractual, cuando más 
bien el control desemboca en actividades jurisdiccionales y no 
conciliatorias o normativas. Sobre la misma perspectiva de la 
coordinación ha centrado Mónaco (en el primer volumen con- 
sagrado a las o~ganizaciones internacionales, pág. 44) la temá- 
tica del posible control. 

De todas las referencias indicadas, me atendré, de momen- 
to, a la que califiqué como concepción dialEctica del control in- 
ternacional. Estimo que la evolución del control tiene que en- 
tenderse en función del desarrollo de la idea de la misma orga- 
nización internacional, para lo cual procederé a señalar las fases 
más características del proceso, eludiendo por todos los medios 
el peligro de convertir este estudio en un capítulo meramente 
divulgador de lo que los especialistas suelen llamar breve rese- 
ña histórica sobre las organizaciones internacionales. M i  pro- 
pósito consiste en vertebrar esta evolución tomando como eje 
la distinta configuración del poder internacional, de lo que as- 
pira a ser poder de decisión en cuestic~~es internacionales. 

Situados en el año 1960, creo que es posible afirmar que esta 
evolucikn llega hasta nosotros articulada en estas fases: 1) ré- 
gimcn feudal y estarrien a vida internacional (lo que 
Scelle ha llamado los fe 1s internacionales) ; 2) trata- 
dos de unión de Estados e e cabría decirse que el tratado 
se ha personalizado, ha adquirido una propia subjetividad jurí- 
dica; 3) pluralismo in~tit~ucional, o régimen de descentralización, 
que t,oma como ,moclelo inicial el esquema del establecimiento 
público; 4) régimen supranaciorial como etapa que preludia 



el reino de la federación internacional. En esta c~rolucicin dia- 
léctica, vuelvo a repetir que los polo.: clr ati'acción son la sobe- 
rai-ifa del Estado y las necesidar-lcs de la cooperación interna- 
cional. Pero en ambos polos la idea-fueiza no  es otra que la 
exigencia de u n  poder, clc una decisión que ordene, garantice 
y gobierne. Excluyendo la anarquía. clue1-10 puede estimarse 
Pomo forma de  ordenación internacional (prácticamente la dis- 
tinción entre anarquía y caos o ililhilismo que apunta C. Smichtt. 
es sólo una pirueta intelectual), todas las situaciones históricas 
nos han testimoniado la existencia de un mando, de un intento 
de ordenar la vida internacional, aun cuando con fórmulas di- 
velsas y con extensión geográfica muy difcrfntc. Plaiitcatlo e11 
términos de poder (ccmo es fo rzo~o)  nuc5ti.o problema, resulta 
inmediatamente que la acción dc 1 o ~   deros ros os", de lo que 
después hemos conocido como grandes potencias, resulta un 
factor determinante. Esto me ohIiga a arrancar en el estudio de 
la evolución d.e las formas de organización internacional de  la 
situación quc Scelle (La situcition juriciicl~~e (le Vilne e t  de  son 
tewitotre ,  R. G., 1923, págs. 730 y sigc.) y Stanley Hoffmann 
( D e t u  D i ~ ~ e r t o k ~ s  des q ~ c l n d c ~  p7tissnncr.s tru XX siecle, R. G., 
1954, págs. 220-278) han dei~oniinarlo "gol-krno de hecho in- 
ternacional". 

Ya en las postrinierías cIe la Edad 14edi:i se fuí. acentuando 
la distinción entre p q ~ i e f i a s  y grandes 1~otciicia.c A lo largo del 
sistema monárquico internacional esta d~stiilción se fué accn- 
tuando, para llegar en el siglo xrx a adquiiqir grandes propor- 
ciones. Lo que comenzó a scr inrjuiet;iiitr por las dificultades 
que ello creaba a efectos de un norinril fu~iciontimiento del equi- 
librio de  poderes. Es en el siglo xrx cuaiidc comicnza a pcnsar- 
ce en "institucionalizar" (valga la palabra) el "gobierno de las 
grandes potencias", y ,  de kccho, esto s e  i.ealiza d ~ s d e  1 S1 4, para 
crirtalizar en la cuádruple, peiitarcluía, cciicirrto europeo, etc& 
tera. Las grandes potencias sc irrognti cl derecho y la obliga- 
toriedad de representar a todns los puchlcs, de oI)rar en nom- 
bre del interés genel-al, de  actiini. cil lrc: l)i.c~hlcnins generales, 
en consideración a sii conrlicióii de gailrlrq Ciianrlo los p a n -  
des están unidos y el disidente permanece nislaclo cn la sehei- 
día, el concierto de los grandes constituye u n  instrumento de 
gobierno. Para muohos se trata tan sólo clc u n  puro fenómeno 
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político sin ninguna relevancia jurídica. Esto no es cierto. E s  
una manifestación del gohierno de hecho-figura típica del De- 
recho público-clire sc justifica fui1danicilt:1lilieiite l ~ o r  la nece- 
siclad social de a~b i t r a r  un instrumento de mando, de gobierno. 
Con este germen de organización sc responde a la realidad de 
un problema con la realidad de  la solución. La realidad del pro- 
blema consiste en la nccesidad de estc,hlcccr un cierto orden, 
incluso para que sea posibl? la aspiinación al descrdei:; cs cle- 
cir, a la aventura y la gloria de 'os pueblos. La realidad de las 
soluciones se apoya en dos elementos, que son: ?l equilibrio y 
el peso político específico desigual de los Estados. Como lo que 
se necesita es un poder, forzosamente hay que recurrir a quie- 
nes lo tienen, y estos so11 los grandes. Mas coino los grandes, 
por el hecho de serlo, tienen la tendencia natural a la desorbi- 
tación, iesulta indispensable contrarrestar ésta, que es símbo- 
lo de individ~~alismo, con el establecimiento de un principio 
solidario, que en nuestro caso actúa por medio del esquema co- 
lectivo en el cluc se integran las grandes potencias, y a través 
del cual únicamente pueden hacer valer su condición de tales, 
puesto que desde el instante en que dejan de participar en 
este club de poderosos pierden su condición dc Estados gober- 
nantes. 

Establecido el gobierno interiiacional dc las grandes poten- 
cias, se hace igualmente necesario enconti-ar un cauce institu- 
cioiial que sirva para que el sistema funcione. Este sistema ac- 
túa utilizando el principio de la consulta inteinacional y e1 de 
la conferencia internacional. De este modo, la acción de las con- 
ferencias internacionales sirve como embrión del que nacerán 
las posterioi'cs y más desarrolladas formas clc cooperación 111- 
tesnacioilal, y, con ellas, las primeras auténticas formas de or- 
ganización. 

Pna etapa más evolucionada y progresiva la personifican las 
primeras graiicles comisiones iilternacioiiales, que coinieilzan a 
aparecer con el siglo xrs y no hacen sino iilcrementarse pi'odi- 
giosaniente a medida quc el tiempo transcurre. Las comisiones 
internacionales, junto con institutos y oficinas internacionales, 
van a ofrecer el esquema característico de lo que será la futura 
administración internacional. Inicialmente éstos suelen tener 
hutoiiornía en el sentido de que viven prr sc (claro está que 
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tomo creaciones de los Estados), sin incluirse dentro de una 
,organización internacional amplia. Mas, andando el tiempo, pa- 
san a ser órganos de unas organizaciones internacionales que. 
aspiran, a su  vez, a convertirse en comunidades internacionales 
particulares. E n  este sentido serían aún consideradas en la obra 
clásica de Oppenheim, el cual hablaría de la administración 
:internacional asentada en las comisiones, uniones y oficinas. De 
estas comisiones me interesa detenerme en la consideración par- 
ticular d,e las fluviales y financieras, ya que en ellas no sólo se 
apunta un antecedente esencial de las actuales organizaciones 
internacionales, sino por la incisiva acogida que hacen de la 
figura del control internacional. 

Las comisiones fluviales son una parte esencial del llama- 
d o  Derecho fluvial internacional, que algunos llegaron a con.. 
siderar como "Derecho fluvial europeo" despues de1 Acta final 
de Viena. Dichas con~isiones han oscilado cntre dos n~odelos: 
el que representaba la Comisión Central del Rhin y el encar- 
nado en la Comisión Europea del Danubio. La primera nació, 
más bien que como una organización de mando, como un cen- 
tro de coordinación, de consulta, entre los Estados ribereños 
(E11 tal sentido se pronuncia Ph. Biays en su artículo La Com- 
mission Centrnle d u  Rhin, RG, 1952, págs. 277-78). E n  tanto 
que la Comisión Europea del Danubio, no obstante haber naci- 
do con carácter de interinidad, fué progresivamente incremen- 
tando sus atributos hasta el mismo instante en que se inició 
el resquebrajamiento de la organización internacional gii~?k,i.i- 
na y europea, a partir de 1936, con las crecientes I-eirindicacio- 
nes nacionalistas que surgen con la denuncia de Alemania, y' 
culminan en la Convención de Sinaia, para llegar a ser el ejem- 
plo más vivo de una organización, u órgano internacional do- 
tado de personaIidad internacional, y con tan amplios ~oclei.es, 
que más de un autor habló de un "Estado fluvial". 

He hablado de las comisiones fluviales como un directo an- 
.tecedente de las actuales foi'mas de organización m8s o menos 
supranacionales. De este modo vienen a considerarla autores 
tan caracterizados como Morelli, Jaenirlie y Mosler, al halllar 
de  la CECA y del carácter supranncional de las nuevas organi- 
zaciones europeas. Como antecedente, servirá para pon?r de rc- 
lieve la situación en esta etapa inicial de la tensión dialéctica 
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que he elegido como idea conductora de la exposición de esta 
bnateria. 

La historia misma de la Comisión Europea del Danubio 
constituye un espléndido test para valorar el Fondo político de la 
evolución de toda organización internacional. De hecho, las co- 
misiones fluviales sitúan nuestro problema en el instante mis- 
mo en que la conciencia internacional se percata de que en el 
tema de la cooperación internacional, acaso más importancia 
que el tratado, cl régimen estrictamente normativo, tendrá la di- 
~nensión orgánica institucional. Hablando Delbez del régimen 
fluvial de determinados ríos internaciorlales europeos, dice ro- 
tundamente que en los tratados venía a tener más importancia 
la creación de la comisión fluvial que la fijación d.el régimen 
normativo del río. Dcsde el instant: eil que la dimcnsión orgá- 
nica administrativa adquiere ese relieve por la fuerza natural 
de las cosas, estas con~isiones fluviales no hacen sino incremen- 
tar sus poderes, y esto se observa de una manera perfecta tanto 
en la Comisión Central del Rhin como en la Con~isión Europea 
dcl Danubio. En  un determinado instante, estas comisiones re- 
presentan no sólo una administración internacional (Jellinek) , 
sino igualmente el ejcmplo claro del nacimiento de unos nuevos 
sujetos internacionales. La amplitud de  sus coml~ctencias es 
enorme, y puecle decirse que en ellas sc da una potestad cuasi- 
legislativa que se centra especialmente en en su ~ o d e r  rzgla- 
mentario (son las coinisiones fluviales las primeras foitmas de 
org~iilización internacional, en las que se puede seguir perfec- 
tamente la evolución de los reglamentos internacionales), al 
igual que amplios poderes jurisdiccionales (así en el caso de la 
Comisión Central del Rhin) y funciones cle gobierno y ejecii- 
ción que giran pi~incipalmeiite en torno del control intcrnacio- 
nal. En  una palabra: estas comisiones fluviales, y muy espe- 
cialmente la del Danubio, constituyen un claro ejemplo de or- 
ganizaciones auténticamente autónoma?, con poderes propios, 
en posesión de iina pei.sonalidnd jurídica y con su coirespon- 
cliente ordenamiento interno. No admite duda que son un anti- 
cipo directo de las actiiales organizaciones supranacionales. 

Las comisiones fluviales nos muestran con toda diafanidad 
la influencia ostensible de la? qrandes potencias. E l  profesor 
Martens indicaba, con toda razón, que prácticainente las citadas 



comisiones fluviales, y concretamente la riel Danubio, eran cl 
resultado de una iiliposición dc la? gt4riilc1es .potencias. De ahí 
que su destino estuviera vinculado al equilibrio y concierto de 
las mismas. E n  tanto que éstas estuvieron de acuerdo, o no re- 
sultaba factible a una gran potencia hacer valer su discrepan- 
cia, como fué el caso de Rusia de 1578 a 1882, cl régimen de 
seado por los grandes era el que se consideraba como ley in- 
ternacional. 

Cuando las grandes potencias fracasaban en su intento de 
acción conjunta, entonces, fatalmente, se desvanecían tales po- 
sibilidades y desaparecía la niencionada acción colectiva. Esto 
explica hasta cluS punto en muchas ocasiones, más que hablar 
de una auténtica solución comunitaria, sería más exacto ref;?- 
rirse a una imposición de los poderosos, y en este sentido es 
correcta la apreciación que hace del problema Giuliano (L'or- 
dinamento intmazionale c fiunzi .rin~:zgnhili d'inte~esse inter- 
nazionale, "Riv.", 1959, pág. 234). 

Las comisiones fluviales, como aillicipo de etapas posteriores 
de las oiganizaciones internacionales (Mónaco), han servido 
perfectamente para situar el p~oblema de la personalidad inter- 
nacional y el de la naturaleza de los órganos iriternacionales. 
Puede sentarse como tesis definitiva la del rzconocimiento de 
esa personalidad internacional cuando se trata de una corni- 
sión fluvial típica, como la europea del Danubio; en este senti- 
do puede citarse una doctrina casi unánime, con nombres tan 
caracterizados como Siotto-Pintor, Kauflnann, Verdross, Cava- 
re, Sibert, Strupp, Cavaglieri, Garner, Mónaco, Fenwick, Icunz, 
Dendias, etc. Lo que ya no resulta tan claro es la naturaleza 
específica de esta personalidad. E n  el caso de la Comisión Eu-  
ropea del Llanubio, la polémica cs particularmente viva Holt- 
zendorff propuso la calificación de Estado fluvial, a lo que se 
cpusieron radicalmente Liszt y 1-Ieilboril, alegando cuwlarnen- 
t e  que aun si se admitiera que tuviera auténtica sohei~tnía, no 
por ello sería menos cierto que carecíri de población propia so- 
bre quicn ejercerla. Renault puso (11 boga Iri iclca cle que se tra- 
taba cle un "sindicato internacional", idea cluc, en 21 Fonclo, era 
la que había perseguido Gran Bretaíía con su política fluvial, 
deseosa de crear una autoridad sindical internacional (en est? 
sentido se manifiesta R. Bacon, Britislz Policy and the regula- 
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tion of Europeun Rivers of intcmationnl concern, R. Y .  B., 
1929, pág. 168). Para S e l l e  son claro ejemplo de lo que pue- 
den ser los establecimientos públicos internacionales, o sea au- 
ténticos servicios púlblicos internacionales.No obstante, la opi- 
nión más autorizada se inclinó para admitir la existencia de una 
personalidad internacional szci generis y limitada a la compe- 
tencia estipulada en el tratado internacional. 

La otra faceta del problerria Se perfila al tratar de su con- 
sideración dentro de la teoría general de los órganos internacio- 
nales. Hubo autores que Fensaron que las comisiones fluvia1.e~ 
eran un caso típico de los órganos comunes. Pero esta postura 
tno podía resistir la más ligera crítica. Las comisiones eran ór- 
ganos intetnacionales y la personalidad jurídica otorgada era 
Cin procedimiento jurídico arbitrado para garantizar la indepen- 
dencia cle su cometido y su esclusivo servicio a la unidad de 
,fines que con la comisión se perseguía (en tal sentido coinciden 
autores tan distantes como Morelli y Jaenicke). E l  carácter fun- 
cional de estas comisiones internacionales es otro claro ante- 
cedente de las actuales comunidades funcionales europeas. 

La quiebra del proceso de internacionalización de las admi- 
nistraciones fluviales, que re observa ya después de 1936 y se 
manifiesta con el nuevo tratadc danubiano de Bucarest de 1948, 
responde a la falta de cohesión que existía en la mal llamada 
comunidad fluvial. De hecho, la participación de los Estados 
ribereños en tales comisiones, más que expnen te  de una au- 
iténtica comunidad, era resultado de una imposición de las 
grandes potencias capitalistas vencedoras en 1919, que hacían 
de tal internacionalización un elemento más de su imperialismo 
económico, basado en la política de no discriminación, de puer- 
ta abierta, de internacionalización de comunicaciones. La parti- 
cipación de los no ribereños no s610 se hubiera justificado si 
los mismos hubieran procedido a compensar a los ribereños con 
la concesión de otros beneficios nacidos de una más auténtica 
solidaridad de intereses; por ejemplo, su intervención en la 
explotación de los imperios coloniales. La suerte d.e la supra- 
nacionalidad de las comisiones fluviales depende de la auten- 
ticidad de la comunidad de intereses y de convicciones que le - sirve de emplazamiento Por eso también en este orden de co- 
sas hay qup limitarse a realizaciones regionales, a comunidades 



82 M. ACUILAR NAVARRO 

internacionales parciales, de las q u ~  estas comisiones fluviales 
pasarían a ser auténticos establecimientos públicos europeos 
(cuando se trate, naturalmente, de ríos europeos). 

Las comisiones fluviales eran un caso típico de organiza- 
ciones dotadas del poder de control. Su misión fundamental 
consistía precisamente en convertirse en garantes del régimen 
fluvial, inspirado en dos principios fundamentales: libertad de 
navegación e igualdad de trato. Pero las exigencias mismas de la 
función de garantía normativa que se atribuía a estas comisio- 
nes hizo, fatalmente, que su intervención, .sus facultades de 
gobierno, fueran ampliándcse. Y así nació el poder reglamen- 
tario y de policía fluvial, que era el instrumento indispensable 
para hacer valer el régimen de internacionalización del río. 
Como igualmente fué preciso dotar a la comisión de potestades 
punitivas y judiciales para velar, previniendo y castigando, por 
la recta observancia del citado régimen fluvial. Otro tanto acon- 
teció con la facultad propiamente dicha de control. La evolución 
de la misma se percibe nítidamente en el caso de los trabajos 
fluviales. Todo mediano conocedor del Dereoho fluvial interna- 
cional sabe que uno de los problemas más arduos del régimen 
internacional consiste en la reglamentación cle los trabajos de 
conservación y mejora que se estiman indispensables en bene- 
ficio de una más fácil navegación. La cuestión ha sido capital 
en la historia del régimen del Rhin y del Danubio. Se habla de 
trabajos de conservación y de mejora, como también se habla 
de obligaciones positivas y negativas: positivas, cuando consis- 
te en la necesidad de acometer una obra; negativa, si se trata 
de impedir cualquier construcción que pueda dificultar esa na- 
vegación. Inicialmente, los Estados ribereños eran los únicos 
que decidían en tal materia de trabajos, concretando por su r,e- 
kolución la obligacion general de mantener su trecho fluvial en 
buenas condiciones de navegabilidad. La comisión fluvial se li- 
mitaba a controlar, a supervisar la realización de los menciona- 
'dos trabajos. Más tarde, todo proyecto de trabajo fluvial recla- 
maba una previa aproh~ci6n por parte de la comisión, hasta 
que en la evolución del proreso se llegó a admitir que fuera la 
misma comisión la que decidiera sobre la necesidad y caracterís- 
ticas del plan de obras. Esto podía suceder en dos formas: cuan- 
do el Estadr? cbligucl(. no lcic iealizaiaa, o directamente sin necesi- 



EL PRINCIPIO DEL CONTROL..  . 83 

dad (le agotar tal recurso. Esta evolución viene a probar, una vez 
más, la relación existente cntrci el control propiamente dicho y 
la gestión directa de la ac1iilinisli.ación internacional, relación 
que no debe confundirse con identidad. Eii el control es indis- 
pensable la existencia de dos actuacioiles, de dos conductas di- 
ferentes: la del que controla y la del contsolado. Esta diferen- 
cia desaparece cnaildo una misma persona es la que con su ac- 
ción agota todo el poceso ejecutivo. 
. Es la ley de la necesidad social la que impone y preside la 

evolución señalada. E n  tanto que resulta viable cumplir el fin 
social conservando la má.9 amplia libertad de los Estados, la 
acción de la organización internacional se limita a una misión 
cautelar de control. Mas cuando esa acción de supervisión o vi- 
kilancia ~ s u l t a  difícilmente realizable (como sucedió en el caso 
del comercio de drogas o en la utilización de la energía atómi- 
{mica) y las esigencias sociales siguen reclan~ando que se im- 
ponga una reglamentación internacional, entonces no queda 
otro remedio que ampliar poderes y llegar iiicluso a la adopción 
de una forma de administración directa. E n  suma: la organiza- 
ción internacional tendra cuantos poderes y con~petencias como 
requiera la realización de sus fines, y en este sentirlo se decla- 
ró, con relación a nuestro actual problema de las comisiones 
fluviales, el T. P. J. 1. cii su tlictamen de 1027 (dictamen núme- 
ro 14, serie B, sobre la juristliccióii de la Comisión Europea del 
Danubio entre Galatz y Brailal . 

Las comisiones financieras confirman las conclusiones dedu- 
cidas del examen anterior. Aquí el proceso de creciente institu- 
cionaIización de la comisión, la ampliación progresiva de sus 
competencias, ha  ido impue~ta  por el ~bligado respeto de la 
libertad e independencia c l ~ l  Estado afectado por una ~ituación 
de insolvencia económica. La evolución ha venido presidida 
por la acción conjunta de estas fuerzas: 1) respeto de la incle- 
pendrncia del Estado dcurlor, que era incornpatihle con las for- 
mas intervencionictas rlu? pi'rsentaron las primeras intcrven- 
cioncs financicra~ de las 110tc11cias capitalistas; 2 )  privatización 
rle la ~nct.ái-iicri dc Iri in~olvencia, lo cual se realizaba mediante 
dos medidas: pi'cceclicnrlc a la calificación de quiebra (.Jebe) 
del Estado insolvrnte jr ot9r.qniirlo autonomía a la comisi6n fi- 
nanciera para que pudiera actuar guiada tan sólo r;or la misión 



económica otorgada, y en modo alguno como instrumento de 
poder político del Estado acreedor; 2) ii~ternacionalización de 
la gestión fiscalizadora, al consolidar el carácter de órgano in- 
ternacional, en ocasiones de persona internacional de la comi- 
sión financiera y, al mismo tiempo, al establecer una especie dc 
Moble acción de contiol, en tanto que la comisión supervisaba 
concretas actividades econ6micas, financieras y administrativas 
del Estado deudor, mientras que, por su parte, los órganos eje- 
cubres  de la comisión podían, a su vez, ser controlados por 
otro órgano. 

También el ejemplo de las comisiones financieras nos ilus- 
tra muy certeramente del proceso dialéctico que sigue la evo- 
lución de las formas de organización internacional. El  factor 
político, el interés del Estado, ha partido como claro domina- 
ldor; peso pronto se ha observado que ese mismo interés lleva- 
ba a conclusiones inoperantes, típicamente contradictorias en 
sí mismas. 

E n  efecto: admitiendo la primacía del interés estatal, nos 
encontramos con la irreductible oposición entre el interés del 
encontramos con la irreducible oposición entre el interés del 
Estado deudor que, sustentando lo que Politis llamó "teoría 
clásica", mantiene que las obligaciones financieras pertenecen 
al dominio incontrolable de la libertad del Estado y que, a lo 
sumo, sólo se trata, de una obligación moral, y el interés del Es- 
tada acreedor, que con iguales argumentos considera que el co- 
bro de sus créditos es una cuestión que le toca resolver por su 
propia decisión, procediendo a una intervención unilateral que 
es manifestación de su poder soberano. Fatalmente, esta oposi- 
ción tiene teóricanleilte que obligar a una total transformaci6n 
del planteamiento y, en lugar de ver dos intereses estatales 
'contrapuestos, imponer una relación de dos tipos de situacio- 
nes que,por ser diferentes, permiten un régimen distinto. Esto 
sucede cuando el interés, diríamos político, se centra principal- 
mente en el valor de los sujetos comprometidos en el conflicto 
para fijar el que posee superior jerarquía. De hecho, estamos en 
presencia de una situación en la que pugna el interés del Es- 
tado deudor, que aspira a que no se convierta su insolvencia 
en un motivo de supresión de su libertad política, que sería lo 
mismo que su degradacióil jurídica, su peligro de (lesaparición 



conlo sujeto internacional, y el jnterés, política y jurídicamen- 
te más inferior, de los acreedores, en 10s que el problema 
sólo cuestión econ&nico y técnico. Desde el instante en que la 
cuestión queda así planteada, las soluciones se hacen más fáci-8 
les. rlnte todo se trailsfbrma lo que era un conflicto político en 
un probIema simplemente de quiebra (Jeze, Politis, Fisdher, 
Williams) . El reglamento del mismo reclama más bien la acción 
de los expertos que de los diplomáticos (PoIitis), así como el 
empleo de una nueva técnica financiera en la cual la dimensión 
técnicoadministrativa y económica es esencial, Fues se trata de 
lograr un mayor rendimiento en los servicios financieros y aran- 
celar ios del deudor (Fischer Williams) . Los elementos protago- 
nistas tratan igualmente de acoplarse a la nueva situación. La 
acciGn dominadora y absorvente del Estado que actuaba como 
acreedor comienza a amortiguarse para hacerse más real la 
presencia del particular acreedor, el cual tiene unos intereses 
estrictamente econbmicos, centrados en una rápida y segura li- 
cluidnción de la quiebra y que en modo alguno quiere trans- 
formar su crédito en un elemento más del juego diplomático 
(Rundstein). Todo esto impulsa la institucionalidad de la co- 
mi~ión financiera, su autonomía jurídica, que es tanto como in- 
dependencia de la acción política del viejo Estado intervencio- 
nista, y su actuación estrictamente técnica. Esta comisión pro- 
cede a cumplir y satisfacer un triple interés (yo prefiero hablar 
de un triple intcrés quc dc la dualidad de intereses propuesta 
por JCzc) c1ii.e está personificado e11 el Estado deudor, que aspira 
a proteger su indepenciencia, el del acreedor particular, que pre- 
tcnde cot~rar su crédito, y el de la sociedad internacional que 
vela .por la paz y la cooperación libre de los Estados. Para que 
todos estos intereses sean debidamente representados, la comi- 
sión financiera debe contar con la asistencia de un sistema de 
organización internacional adecuado. Las viejas intervenciones 
financieras pudiercn dar paso al sistema de la asistencia finan- 
ciera sólo cuando la Sociedad de las Naciones actuó llevada por 
su obligación de imponer el respeto de la independencia política 
(artículo X del Pacto) y de hacer más efectiva la cooperación 
internacional. Cuando los Estados se han podido mover libre- 
mente sin las trabas impuestas por la acción de u n  sistema in- 
teriiacional, entonces Ias insolvencias financieras del Estado han 



desembocado en un antagonismo político radical cuya super%- 
ción sólo se ha creído lograr por la vía de una declaración ju- 
rídico dogmática. Esto es lo acontecido en América. JGze ha ad- 
vertido que en tanto que en Europa se procedía a establecer una 
comisión financiera que contrlilaba en nombre o bajo la supervi- 
sión de la Sociedad de las Naciones, e11 América eran los Esta- 
dos Unidos los que se irrogaban la facultad de convertirse en 
controlado re^, con lo cual sus controles fueron estimados siem- 
pre por los hispanoamericanos como ejemplos de auténtico in- 
tervencionisrno (Yepes, Sánrhez y Sánchez, de la Rosa, Dra- 
go, etc.). De ahí que estos pecluerios Estados hayan luchado 
por introtlucir- en el llamado Derecho internacional americano 
la prohibición total del empleo de cualquier cIase cie violencia 
para obtener el pago de deudas. Solución que por ser estricta- 
mente normativa, dogmática, carece en la mayoría de los casos 
de la efectividad necesaria que sólo se obtiene cuando el pre- 
cepto es ambientado y sostenido por la institución correspon- 
tliente. Las Comisiones financieras, especialmente las creadas 
por la Sociedad de las Naciones, para hacer efectivos los planes 
de asistencia eccn6mica son un claro tcst para comprobar las di- 
versas dimeneicnes clel control internacional. Este control ad- 
quiere, diríamos, una doljle dirección. La comisión fiscaliza la 
administración tcon6niica del Estado asistido financierainente, 
ejerce respecto del mismo una función plenamente tutelar, con 
la dosis de mando y gobierno que ello entraña, lo cual supone, 
en ccasiones, algo más que una simpl: supervisión, para llegar, 
incluso, a formas de gestión m á ~  o menos directa. Mas, al mismo 
tiempo, esa acción de la comicibn, especialmente cuando acusa 
siblemente el perfil ejecutivo, intersrencionista, queda bajo, un 
seiisiblemente el perfil ejecutivc, intervencionista, queda bajo 
un control en el que se conjuga la posible fiscalización de la So- 
ciedad de las Naciones mediante un procedimiento idóneo y la 
.facultad concedida al Estado "intervenido" para apelar contra 
algunas de las decisiones o actuaciones del órgano ejecutor. Si a 
;eso se añade la apuntada aplicación, en alguiios casos, de pro- 
cedimientos arbitrales (Rundstein) , se comprenderá el grado de 
perfección que el sistema ha podido alcanzar. Con ello se corro- 
bora, una vez más, la utilidad de una estimación dialéctica del 
problema del control, como de los demás del orden internacio- 



nal en cuanto que la visión y funcionamieilto de cada institu- 
ción sólo se l o p a  comprender y realizar "dentro" del esquema 
general de la organización internacional correspondiente. 

Las Uniones administrativas han  sido por muchos el ger- 
men de las Organizaciones internacionales actuales, el esquema 
inicial en que se fraguó la institucionalización de la coopera- 
ción internacional, el auténtico embrión de  la administración 
internacional (Jellinek y con él toda la doctrina), por eso se ex- 
plica facilmente que a ellas haya que aludir cuanclo se trata de 
ambientar el control internacional en ,el seno de la teoría jurí- 
dica de las or,oanizaciones internacionales. Mas como mi esclu- 
~ i v o  ~)ropósito en este ensayo e s  simplemente el de destacar 
acluellos elementos ,más significativos para entender la ielacióii 
entre la evolución de  las formas de ovganizacióil interriacjciial 
y las modaliclades d.el control internacional, en lugar de hacer 
un examen global de las Uniones administrativas, aunque fuera 
breve, prefiero entrarme en una manifestación de las mismas 
inuy espccificn. Me  referiré tan sólo a la organización iiiterila- 
ricnal azucarera (Comisió~i internacional del azúcar). 

Anotaremos dos citas que estimo de autoridad en  la materia 
para destacar la significación de  esta comisión internacional. 
Para Alexai-idrmt~izc ("Interiiational Econoniic ,Organisatioiis", 
1952, pág. 71 y sigs.) esta organización tiene rasgos que la con- 
fie1.c-n una significaciún sui gen.eris, y éstos son: 1) ser el ante- 
cedente de  lo que andando el tiempo serían los llamados "Com- 
modity agencies"; 2 )  constituía un tipo clásico de onganización 
en la que pueclen participar Estadcs de ideología muy diferente 
(L"1exandrawicz habla de  la ccmisión internacional azucarera 
corno un ejemplo característico d.c una crganización interna- 
cional en la que  pueden coincidir países del Este y Oeste; 3) ha- 
ber servido nlagníficamente para apuntar las posibilidades de 
un control int,emacional con matices que le aproximan notable- 
mente a la función de ejecución internacional (Anclré eri su ar- 
tículo "La convención sucrere de Bruxeller du 5 mars 1902 et 
sa conimissioii permanente". R. G. 1912, ,págs. GC5 y sgs., de- 
cía: "esta comisión constituyó una innovación en el Derecho 
internacional y suscitó inicialmente reservas por la función de 
control que se creía incompatible con la saberallía (pág. 688). 
La comisión coilslituye un  ensayo feliz y es de esperar que se  



aplique a otros ámbitos del Dereuho internacional"). Para ~ i l -  
finger ("Vo y politisahen und nicht-politischen Recht in orga- 
nisatoricchen Kollektiv-Vertragen: Schuman-Plan und Organi- 
sation der Welt" A. F. A. O. V., 1951, págs. 628 y sigs.), esta co- 
misión es un precedente, un ensayo anticipado de lo que habría 
de ser la CECA, en cuanto que con ella se establece un sistema 
que prohibe prácticas discriminatorias en el ccmercio azucarero 
y se crea un órgano internacional encargado de hacer respetar 
tal régimen de cuotas de importación y exportación. En  su día 
W. Kaufmann, comentando el artículo 7 de la convención azu- 
carera en el que se estipula la .misión y poderes de su comisión 
permanente, llegó a decir que se trataba de un órgano plena- 
mente internacional, incluso con .poderes respecto de los Esta- 
dos no miembros. 

Lo que resulta incuestionable es que la comisión azucarera, 
después Consejo Internacional del Azúcar, ha sido una crea- 
ción internacional que ha abierto el camino a los posteriores 
acuerdos eccnómicos destinados a reglamentar internacional- 
mente el comercio de determinados productos y suprimiendo la 
calificación de xateria de ccmpetcncia doméstica que secular- 
mente se había otorgado a estas actividades. La ccnvención azu- 
carera, junto a otros "agrerments commodity", sirve para pre- 
parar la Carta d? La Habana, que, aun resultando un intento 
fallido, preludia ya la aparición de la CECA. En cuanto al pro- 
blema específico del control internacional, la actuación de  la 
comisión azucarera sería un ejemplo a considerar p3r los redac- 
tores de la Carta de La Habana, especialmente en lo relativo al 
reglamento de las diferencias ( v ~ r  el artículo de Plaisant, "L'Or- 
ganisation internationale du Commerce". RG. 1950, págs. 159- 
224) donde se establece un catálogo de recursos, más bien ad- 
ministrativos que jurisdiccionales, destinado a imponer la ob- 
servancia de lo preceptuado. Sistema que sabe combinar la con- 
ciliación, el arbitraje, la actuación de la conferencia de la orga- 
nización internacional de comercio, para ultimar con la posible 
petición de un dictamen al TIJ, o la retirada del 'miembro in- 
fractor. 

He seguido la evolución de las o~ganizaciones internaciona- 
les desde el llamado gobierno internacional de facto, hasta cul- 
minar en estas creaciones econ6micas que son algo así como el 



prólogo de las organizaciones supranacionales, punto culminan- 
te de la evolución y en el cual el control internacional alcanza 
una indiscutible madurez. Pero antes de traspasar el umbral de 
lo que comenzó siendo simple Asociación de Estadoc, p r a  pe- 
netrar en el recinto de las organizaciones supranacionales, en 
las que el rasgo federativo es bien visible, estimo conveniente 
concluir esta revista con una brevísima alusión al Consejo de 
Europa. 

E l  Consejo de Europa es la primera respuesta positiva al 
movimiento federalista europeo. Su origen inmediato está en las 
conclusiones de La Haya con ocasión de la magna conferencia 
del Movimiento Europeo. Su cauce fue el Pacto de Bruselas en 
cuyo seno se gestó. El Consejo de Europa es auténticamente el 
punto de separación de las viejas Ásociaciones de Estados y las 
nuevas Organizaciones supranacionales. Hay en el Consejo de 
Europa unos elementos que son determinantes para explicar su 
importancia. En primer lugar la creación de la Asamblea Con- 
syltiva, que sin llegar a ser un Parlamento (pues carece de los 
dos atributos esenciales de todo Parlamento: legislar y contro- 
lar al ejecutivo) marca el primer paso para dar una interven- 
ción directa al pueblo en los asuntos internacionales. E n  segun- 
do término el artículo tercero que hace de los derechos del Hom- 
bre la piedra angular de todo el sistema, con lo cual el Consejo 
pasa a tener su ideología propia, fundamento de un sistema 
constitucional que sólo existe cuando se da esa declaración ideo- 
lógica. En tercer lugar, por la función de coordinación que co- 
rresponde al Consejo, muy especialmente después de haber pros- 
perado la sugerencia del llamado Plan Edén, y que hace excla- 
mar a Eobertson (en su estudio "The Council of Europe as an 
Organ of Inlergovernrnental Cooperation", publicado en "Les 
institutions internationales Europeennes", 1922), que el Con- 
sejo es el "armazón general" dentro del cual deben coordinarse 
las restantes organizaciones internacionales europeas, idea reco- 
gida en el artículo de Bruyas ("Le Conseil de l'EuropeJ'. RG., 
1951, pág. 626-6301 cuando afirma que la función coordinadora 
del Consejo abarca no sólo a la conducta de los Estados, sino 
también la de las organizaciones internacionales europeas, para 
concluir diciendo que el Consejo creará unos servicios públicos 



autónomos que podrán ser cmsiderados como los verdaderos 
"Establecimientos Públicos Europeos". 

Considerado en Consejo cle Europa como órgano general de 
coordinación, como crisol en el que se estimula y dirige el es- 
fuerzo de unificación europea, se comprende perfectamente la 
posición que le he conferido en la evolución dialéctica que he 
intentado describir. Indudablemente aquella comunidad de tra- 
bajo que intentó ser la Sociedad de las Naciones (según la feliz 
expresión de Schücking y Wehberg) y que la discordia política 
arruinó, para pasar a ser un simple "alibi" en el proyecto Bru- 
ce de 1939, se ha hecho realidad viva en el Consejo de Europa, 
que hoy planea altivo, coordinando la acciOn dc  las distintas or- 
ganizaciones europeas y evitando, por su parte, la anarquía que 
surgiría de no existir un órgano superior y común situado por 
encima de los que han creado las distintas comunidades eu- 
ropeas hoy existentes. 

M. A ~ U I L A R  NAVARRO. 
CATEDRA T I C 0  

DERECHO INTERNACIONAL 



N O T A S  S O B R E  E L  R E T R A C T O  

E1 retracto ccn~cncioi i~i l ,  es el dcscnvolvimiento de una con- 
dicihn i'esolutori;i potestativa, cuyo cuniplimiento (pago o con- 
s i~nación)  rcsuelvc ictroactivamenle la c,ornpraventa; la escri- 
tura sólo es necesaria para devolver la msesión al ~risni t ivo 
vendedor. 

A l  rctracto legal, en cambio, se le veía como una subroga- 
ción (art.  1.021 del Código civil). Pero la subrogación sola no 
hasta para configurar el retracto n i  conseguir sus fines. Porque 
la subrogación es la .sustitución de una persona en la posición 
jurídica dc otra; de consiguiente-en la coniyraventa, por ejem- 
plc-, e1 subrogado 110 es sucesor tlcl comprador en cuyo lugar 
se coloca, sino (le1 vendedor; pero en la posicián jurídica de 
ccmprador sí que es sucesor del comprador primitivo; no pue- 
de, pues, tener más dercchos que los cjue éste tenía al subro- . 
gaial;, c11 ccnsecuencia le pei~juclicaráii los actos de  disposición 
que, antes tlc la subrogación, haya realizado el comprador pri- 
mitivo. Este pei)juicio que el subrogado podría sufrir por los ac- 
tos dispositivos anteriores realizados por la persona en que se 
subroga, lo evita la Ley, cn  la fianza-por ejemplo-declarán- 
dola estinguicla (art. 1.852 íd.);  y en e1 retracto, con la resolu- 
ción retroactiva de la titularidad del retraído. Por eso la juris- 
prudencia resalta ese carácter resolutorio, diciendo en las Sen- 
tcncias de 21 de noviembre de  1944 y 3 de octubre de 1951 
(A. E.) ,  "la acción de rctracto resuelve por ministerio de la 
Ley la relación jurídica que el título adquisitivo creó.. ." y 
". . .celehraclo un contrato de compraventa.. . su definitiva adqui- 
sición por el comprador queda sujeta a una condicion resolu- 
toria.. .". 



Hay, pues, en el retracto legal, una resolución lo mismo que 
en el convencional (art. 1.506 íd.), con la diferencia que e n  éste 
afecta a la cumpraventa, y en aquél a la ps ic ión de contratante 
que tenía el retraído, el cual queda excluído ex tunc. Esta reso- 
1ució.n y subrogación, es en "el contrato", como dice el artícu- 
lo 1.521, y como consecuencia, en la adquisición que éste pro- 
vocó; el retraído queda eliminado como si nunca lo hubiese ce- 
lebrado y en virtud de las compensacioncs e c o n h i c a s  del ar- 
tículo 1.518 recupcra la misma situación económica y jurídica 
que tenía antes de contratar; desde entonces las acciones naci- 
das del  contrato (sancarniento, entrega de precio aplazado, res- 
cisión o indernilización por defecto de mensura, etc.) operan 
entre retrayente y vendedor con esclusión del retraído. 

Esto pugna con el principio de intransmisibilidad de la po- 
sición jurídica de contiatante sin la aprobación de la contrapar- 
te (en esto precisamente se funda la doctrina que considera in- 
transmisible la opción) y con el de no ser posible la sucesión en 
las deudas sin consentimiento del arrcedoi'; pelo estas objecio- 
nes-que podrían también oponerse al artículo 131, regla 8.a, 
de la Ley Hipotecaria, al artículo 597, apartado 3.0 del Código 
civil, e t c . - son  inoperantes, ya que las instituciones jurídicas 
y los derechos sul~jetivos los configura la Ley, y cGdice la Sen- 
tencia de 11 de  junio de 1945 sobre retracto arrendaticio de 
una finca peimutada: "Quienes transfier~n nlediante (permuta) 
el dmi i l io  de fincas rústicas conocei-i pcr preceptos legales la 
intervención que la puesta en ~ r á c t i c a  de sus planes tiene el 
arrendatario. .. No interesa al caso. .. cl ai~rílis~s de las caonsc- 
cuei-icias entre los permutantes del ésito del i8etracto ...; basta 
consignai. que, debiendo preveerlo, consintieron, y que el de- 
recho del arrendatario lo garantiza la ley.. .". 

La resolución opera en lo que sea necesario para cumplir la 
finalidad del retracto; los negocios que no lo  desvirtúe^^, aunque 
dimanen de la venta retraída, se mantienen incólumes; por eso 
en la compraventa con precio aplazado, si antes de ejercitarse el 
derecho de  retracto, el vendedor cobra el precio, lo condona o 
recibe un bien en pago, estos negocios continuarán surtiendo 
todos sus efectos entre vendedor y retraído. 

La imposibilidad de la subrogación impide el retracto; sin 
embargo, la jurisprudencia es  favorable a la institución, am- 
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pliánclolo a las operaciones a título oneroso análogas a la com- 
praventa, como el censo reservativo (Sentencia dc 11 cle junio de  
1902-por la misma razón debe aplicarse al caso de constitu- 
ción de censo cnfitéutico-; la de O de marzo de 1022 confirmó 
la sentencia que accedía al retracto en la aportación de bienes 
a una sociedad anónima, si bien este estremo no se debatió en 
recurso; las dc 11 de diciembre de 1944, 24 novienlbre 1944 
(A. R.) y otras, al caso de venta por precio aplazado; en la de 
28 de diciembre de 1918 el comprador se había obligado a cui- 
dar a la vendedora; en la de 7 de noviembre de 1925 debía fu- 
nerarla, etc. 

Si el precio de la compraventa consiste parte en dinero y 
parte en otra cosa, se decidirá si es conlpra o permuta, con arre- 
glo al artículo 1.446 íd. En la Sentcncia de 30 de marzo cle 1021 
se dio lugar al retracto en un contrato en que se transmitía una 
finca valorada en 1.900 pesetas a cambio de 1.880 pesetas en  
metálico y un servicio de campo tasado en SO pesetas; y es que 
en éste y análogos caeos, las circuilstancias objetivas del nego- 
cio permiten afirmar que la intención de los contratantes fué 
descompo~-ierlo en dos: compraventa por 1.000 pesetas, y adju- 
dicación en pago de las 20 pesetas que no se entregaron en me- 
tálico. 

El criterio del citado artículo 1.446 sirve para resolver los 
casos en que las prestaciones accesorias del precio sean perso- 
nalísimas, pero de tan poca importancia que no constituyan la 
causa del contrato; por ejemplo, el caso citado de la Sentencia 
de 28 de diciembt-? de 1018, que es muy corriente en Galicia; cla- 
ro que en estos casos no cabe subrogación absoluta, y el vende- 
dor continúa obligado a realizar las prestaciones personalísimas 
cuyo importe le abonará el retrayente al retraer; el retrayentc 
queda en la situación del que contrató ofreciendo la prestación 
de u n  tercero; y si este tercero (en este caso el retraído) incum- 
ple, el incumplimiento afecta al retrayente que no puede exo- 
ncrarse ante el vendcclor, alegando que no incurrió en culpa cn 
la elección ni en 1¿1 vigilancia, pwes la responsabilidad de él 
por la conducta del tercero, no nace de culpa aquiliana, sino del 
contrato en que se subrogó, y en materia contractual sólo exo- 
nera la fuerza mayor y el caso fortuito. E s  de tener en cuenta 
que como el retracto se opera entre comprador y retrayente, el 
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vendedor es tercero; la sentencia de retracto, en que no fué par- 
te, no le afecta; y, por consiguiente, podrá en un juicio ordina- 
rio resolver, por incumplimiento, la transmisión realizada y el 
subsiguiente retracto, probando que la prestación incumplida 
no era accesoria, como se afirmó en la sentencia del retracto, 
sino elemento esencial de la trai-ismisión que realizó. 

Aunque la renta vitalicia se distiil<gue netamente de la com- 
praventa, entre ctras cosas pcr falta ric precio cierto, parece 
pueda ser retraída por ser análoga a la ccmpravcnta y posible 
la subrogación. 

No proccdc el retracto dcl Código civil, pero sí el de la T,ey 
de Arrendamientos Rústico:, en el contrato que en Francia se 
llama arrendamiento "a nourriture", en Alemania, derecho de 
tcnteil, que se utiliza en algunas de nuestras zonas campesinas, 
por el que se transmiten fincas a cambio de alimentos y cuida- 
dos personalísimos. 

De los artículos G22 y 638 íd. parece deducirse que la dona- 
ción onerosa, en que la onerosidad consista en la entrega de de- 
terminada cantidad, es un negccio a descomponer en dos: do- 
nacicjn y compraventa; las consecuencias serían: que cabría el 
retracto en cuanto a Ia parte cle lo dañado que equivalga al im- 
porte de la carga; que caso de incumplimiento, a la parte que 
es donación le sería aplicable el artículo 647 que concede la re- 
vocación en perjuicio de tsrcero (alat. 37, núm. segundo, Ley 
hi~otecar ia) ;  y, en cambio, a la parte de la cosa "hasta la con- 
currencia del gravamen", le sería aplicable el artículo 1.124 del 
Código que en su último apartado piotegc a tercero, y salvo 
pacto resolutorio expreso, cjueclaríail inmunes los subadquircn- 
tes, seLgÚn el artículo 11 de la Ley Hipctecaria. Esto no p a r e e  
razonable; el artículo 619 dicc: "Es taml~ién dciicición acluella 
que se impone al donatario un gravamen ..., lo quc in~plica clue 
hay clue considerar el negocio cn su unidad, sin perjuicio de cjue 
a electos de ~vicción, reducción, colación, ctc., se tcnga en cuen- 
ta el gravamen. 

La doctrina empezó considerando la venta p r .  bajo precio 
para favorecer al ccmpraclor (negocio misto r u n  donat innon)  
como integrada por una donación y una con~pi'aventa, Esta 130- 

sición fue refutada p r  concid~erar que lo cltici-idc yor Irc; con- 
tratantes fue un sola negocio, no dos, excepto en el caso de que 
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la escisión resulte patente o se condone parte del precio señala- 
do; la donación--dicen-no está en la diferencia entre el pre- 
cio real y el precio de favor en que se vendió, sino en haber 
concedido, por razones de amistad, una venta en condiciones 
económicamente tan ventajosas; de consiguiente, se aplicarán 
las reglas de la donación y de la con~praventa (se revoca por las 
causas de las donaciones, pero se devuelve el precio de la com- 
praventa). La doctrina italiana cree, en cambio, que lo que la 
doctrina anterior considera como donación, no es más que un 
elemento psicológico del negocio, o sea, un motivo y, por consi- 
guiente, intrascendente; y que el negocio, es oneroso; cabrá, 
abril de 1946 declaró válida la venta por precio reducido-nues- 
pues, el rdracto. Es de recordar aquí que la Sentencia de 29 de 
tro derecho no exige justo precio-y reohazó el recurso que 
pretendía se la declarase donación remuneratoria. 

Son interesantes los problemas que el retracto, como condi- 
ción resolutolmia, plantea respecto a la posesión. Los anotadores 
del Enneccerus al estudiar las adquisiciones derivativas, tratan 
la cuestión de la posesión ad usucapionem en el retracto con- 
vcncional, en el caso de que el vendedor que retrae no fuese 
dueño de lo vendido, sino que lo estuviese prescribiendo; ese 
vendedor retrayente en cuanto a la propiedad no es sucesor del 
retraído, pero ¿y en cuanto a la psesión?; y afirman que coino 
la posesión es un hecho irreversilble, no puede ser borrada, la 
tuvo el comprador retraíclo y de él y como sucesor suyo la ad- 
quiere el vendedor retrayente que une ambas posesiones a efec- 
tos de prescripción. 

¿Y en e1 arriendo? Porque puede suceder que el arrendata- 
rio que lo sea en virtud de arriendo no especialmente protegi- 
do, compre la finca arrendada y que por no haber inscrito un 
colindante ejercitase contra él el retracto pasado bastante tiem- 
po; este arrendatario retraído jrecobra ipso jure su posesión 
arrendaticia; esto es, ¿hay retroacción real o solamente obliga- 
cional y, por consiguiente, el retrayente debe otorgarle un nue- 
vo contrato de arriendo y colocarle en la situación que tenía an- 
tes de comprar7; si admitimos la retroacción real, el problema 
afecta al anirnus, el arrendatario comprados tuvo y tiene la te- 
Inencia (corpus), pero al dictarse la sentencia de retracto, la po- 
sesión que hasta entonces tuvo como dueño ¿quedó con efecto 
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retroactivo degradada y reducida a .posesión como arrendatario?, 
jes reversible el animus?; la buena o mala fe, parece irreversi- 
ble y a cubierto de ficciones jurídicas (arts. 435 y 442 id.). La 
Sentencia de 24 de octubre de 1951 (A. R.) refiriéndose a la nu- 
lidad de la compra por el arrendatario de la finca arrendada, 
dice: "...hay que estimar que por consecuencia de la nulidad 
absoluta nunca tuvieron, a los efectos jurídicos, la condición de 
propietarios, y, por tanto, que renació en ellos la de arrendata- 
rios, que  por inexistencia de1 convenio de compraventa desde 
su origen no podían perder..."; esta doctrina parece resolver 
nuestro caso; pero llevada a sus naturales consecuencias, cabe 
preguntar, ¿tiene el arrendatario que pagar la renta correspn- 
diente al tiempo anterior al retracto, o sea, al tiempo durante el 
cual él fué dueño de la finca?; esto no parece justo y máxime 
teniendo en cuenta que el retrayente durante ese tiempo tuvo 
el precio en su poder; tal vez la solución nos la dé el artícu- 
lo 120 íd., de cuyo espíritu, así como del de los 1.519 y 1.520 en 
su  final, parece deducirse que la resolución del dominio no pro- 
duce, en cuanto a los frutos, ni quizá en cuanto a la posesión, 
la retroacción, ni aun la obligacional, o sea, que el que como 
consecuencia de la resolución devuelve la cosa, no está obliga- 
do a procurar al que la recibe lo que tendría si el negocio re- 
suelto no se hubiese celebrado; y no creo sea argumento en 
contra el que pudiera deducirse del artículo 450 íd., pues éste 
no borra retroactivamente la posesión, sino lo que hace es re- 
glamentar retroactivamente una posesión que originariamente, 
y aun de hecho, según el artículo 445, era proindiviso. 

ROMAN PENZOL. 
NOTA R!O 
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LA M A L T R A T A D A  P R O P I E D A D  Y EL 
P R O B L E M A  D E  L A  V I V I E N D A  

En el verano pasado, la "Unión Internationale de la Pro- 
piete Foncie~e Batie", celebr-ó el Congreso de Berna. En las re- 
soluciones que adoptú se espansiona ciestacadamente una im- 
prcsionante preocupación de mantener a la sociedad basada en 
la libertad y en la dignidad humanas; redacta la quinta de sus 
conclusiones en estos patéticos términos: "El Congreso recuer- 
da a todos los países que el derecho del hombre a la propiedad 
privada es el fundamento de la civilización." 

Este recordar, de manera tan solemne y rotunda, una ver- 
dad de tan elemental conocimiento, que puede decirse que es 
como el eco de la voz general del linaje humano, revela cómo 
alarma a los juristas del Congreso que no sólo en los países co- 
munistas y socialistas, sino también en los de nuestra civiliza- 
ción orcidental, se vulnera la institución tan fundamental como 
la propiedad, sometiéndola a veján~enes, restricciones y ataques 
no justificados por un interés social superior, sino simplemente 
inspirados en un afAn de sustituir la libertad individual por una 
intervención abusiva del poder, por un exceso de acción oficial 
no sólo del Estado, sino, además, de autoridades de todo crden 
y de organismos burocráticos, que, resbalando sobre el plano 
inclinado cle una demagogia desorientada, sin obstáculos que la 
contenga, llega a desconocer derechos esenciales, que, por ser 
en gran parte clel patrimonio de la clase media, no ha provoca- 
do ninguna " re l~ l ión  de masas". 

No es cluc el Congreso preconice una absoluta y ciega inhi- 
bición del Estaclo ante el problema de los aprovechamientos de 



la propiedad urbana, ante el problema de la vivienda, al que 
fenómenos desgraciados, como la guerra y las revoluciones, hi- 
cieron angustiosos; lo acuciante del problema y la extensión de 
sus repercusiones reclaman su intervención, pero con carácter 
de provisionalidad, como mal inevitable y con sincero designio 
de alzarla cuanto antes sea $posible. Además debe esta interven- 
ción conceder a la propiedad urbana un trato igual al que se 
dé a otras fuentes de riqueza, como la agricultura, la industria 
y el comercio, a las que nunca llegó a ahogar por completo 
cuando ha tenido que reglamentar subsistencias, cupos, racio- 
namientos, etc. 

Contra lo que claman las autorizadas voces del Congreso es 
contra las disposiciones legales que derrumban, o deforman, o 
por lo menos se apartan, al regular el regimen jurídico de la 
propiedad urbana, de los principios básicos del Derecho. Dc ese 
Derecho que constituye el más gigantesco invcnto de la especie 
humana, porque, compatibilizando intereses, logró que vivieran 
con relativa paz millares de generaciones 

La idea del derecho de propiedad lleg6 a iiosotros, a los es- 
paíioles, depurada y acrisolada por la mirada rectificadora de 
generaciones de teólogos y de juristas, de los t~lólogos-juristas 
nuestros, que, después de bien instruíclos en las páginas del 
Evangelio, estudiaron la Etica y la Política de Aristóteles, los 
tratados filosóficos de Cicerón, las obras morales de Séneca, los 
escritos dc los Santos Padres, de los grandes jurisconsultos ro- 
manos, de los que recibieron, en herencia, el punzón y las tabIi- 
llas, sustituyéndolos en el magisterio de las cuestiones "clc fi~sti- 
tia et ju?eí' y explicando tina doctrina que desde las nulas pasó 
a adueiiarse de1 pensamiento popular y, en proceso lógico, subió 
a las esferas del Estado pres;diendo la gobernación del país. 

El sentido jurídico del conrepto de lo propio se orieiitó a la 
plena in re potestns, claro q t 3  en cuanto compatible con las 
ideas básicas de orden público y de moral, que se mantienen 
con cierta permanencia y generalidad en cualcluier grado de 
civilización; una potestad ple::a, pero limitada en su ejercicio 
por la Moral y por el Derecho, que pueden llegar hasta anular- 

la For entero, por subordinaci6,l a una neccsidad extrema "in. 
extremis bona sunt communia". 

Y la elaboración técnica del legislador fué concretando y for- 



malizando en leyes el sentir nacional de cada época. No es mo- 
derna la distinción del dominio directo del útil, que unía a 
clases sociales desiguales en la propiedad de los mismos bienes; 
ni el otorgar al trabajo productivo mayor consideración que al 
título inerte del propietario. La posición de las Partidas es fran- 
camente contraria a la propiedad improductiva; la del Fuero 
viejo, también; llega a autorizar a cualquier labrador a labrar 
la tierra ajena yerma y establece el patri,monio inembargable 
compuesto de casa, era, muradal y huerto. Los fueros señoriales 
humanizan las relaciones entre señores y vasallos cuando no 
se podía ser más que una cosa u otra: el señor, preocupado en 
competir con el rey y en luchar con sus rivales, y el vasallo, 
adscrito a la tierra, trabajando aquel campo cuyo paisaje apa- 
recía recortado por la airosa silueta del castillo feudal. Los 
fueros municipales, la Nueva y la Novísima Recopilación y 
toda nuestra legislación tradicional contienen preceptos que re- 
conocen la potestad dominical, pero también las prudentes li- 
mitaciones que le impone la coexistencia d.e derechos sernejan- 
tes. Y hasta nuestras gloriosas leyes de Indias, que, por care- 
cer de experiencias ajenas y propias, hubieron de ser entera- 
mente originales, contenían paternales preceptos de gobierno, 
cristiano y español., que otorgaba a los indios un trato igual al 
de un labrador de Castilla. 

De ahí que aparezca manifiesta la impericia de los que ha- 
blan con morbosa ligereza' del despotisrrio del Código, atribu- 
yéndole ser herencia del jus ubutencli romano, que únicamente 
un Eiteralismo desatinado pudo traducir por derecho de abusar 
desconociendo la racional limitación del complemento insepa- 
rable del "quatenus jzhris ratio patit~tr",  traducido en las Parti- 
das en la bella frase de "segund Dios e segund fuero", que se 
refieren a las prescripciones de la Ley natural y de la Ley es- 
crita; y al Código pasó en la conocida expresión de "sin más 
limitaciones que las establecidas en las leyes" y al Fuero de los 
españoles al expresar romo destino de la propiedad el cumgli- 
miento de los fines individuales, familiares y sociales. 

El arrendamiento de cosas tampoco es ,en el Derecho una 
improvisación, es uno de los aprovechamientos de la propiedad 
elaborado también en el crisol del Derecho romano y vivvca- 
do en las gloriosas tradiciones cle nuestro Derecho histórico. 



Conforme a ellas, el sentido jurídico que preside la reglamei-i- 
tación de nuestro Código consiste en mostrar al arrendamiento 
como un medio jurídico de proporcionar a quien no es propie- 
tario de  ellas el uso o disfrute de cosas por tiempo determinado 
y precio cierto. 

Mientras estas normas legales fueron el régimen jurídico de 
la propiedacl y del arrendamiento, rrgulando relaciones entre 
propietarios e inquilinos, la iniciativa privada iha tloti-indo al 
país de los edificios que precisaba, hasta C ~ I I P  un fc~n(ímclno, ti  is- 
te por su origen y de extraordinaria gi~avecl:id poi* sus conse- 
cuencias, la primera guerra europea, rompió el equilibrio entre 
el ritmo normal de construcción d e  viviendas y el dc las nece- 
sidades de ocuparlas. E n  los p í s e s  beligerantes, los gobiernos, 
convencidos de que dictaban dispcsiciones transitorias destina- 
das a cesar una vez liquidada la guer1.a y rccii1,er-adn la vicla 
civil, impusieron a la propiedad urbana un régimen legal con- 
trario al Derecho y también a la Economía. 

E n  España, neutral, pero proveedora de los beligerantes, el 
proldema no era el mismo, aunque la crisis de vivienda se pro- 
dujera; pero más que por la escasez de ellas, simplemente por 
encarecimiento de  las mismas, originado por la dcprcciación de 
nuestra moneda. 

Pero la tendencia de mimetismo que caracterjza a nuestro 
país respecto al estranjero determinó que nuestros golxrnantes 
emprendieron exóticos caminos, sin aranceles ni  aduanas, y con 
imaginación carente de originalidad, importaban leyes y rlecre- 
tos inspirados en un celo paternalista impremeditado, del que 
hubo de nacer e l  auténtico problema de la falta de viviendas. 

Se iiiició el sistema de intervoncionismo represivo, que fue 
agravándose de disposición en disposición legal, hasta consti- 
tuir una abrumadora colección de ellas, faltas de técnica y has- 
ta de  corrección gramatical, en cuya intespretación se pi?rden, 
a menudo, los abogados que han de solicitar su cumplimiento y 
hasta los tribunales que han de aplicarlas, y que por los perfi- 
les de rigidez sancionadora que contionen resultan un verdade- 
ro C6digo Penal de la propiedad. 

Sin ánimo de inventariar eshauslivamentc los agravios le- 
g a l ~ ~  a la propiedad, citaremcs algunos como fndicc y confirma- 
ción de que de las facultades que la doctrina cliísica. cnurnci~ahri 



como integrantes del dominio prácticamente no le queda nin- 
guna al arrendador: la de disponer reducida a transferir la 
propiedad por herencia, pues la enajenación a título oneroso 
se halla restringida por los tanteos, retractos y por la impug- 
nación, de los que, por no justificar su existencia el ligamen 
arrendaticio, no se percibe de qué fuente de justicia podrían 
provenir; la facultad de usar se concreta en recibir un alquiler 
irrisorio gravado con unas obligaciones y responsabilidades no- 
toriamente desproporcionadas a su cuantía, como las obras 
de conservación y reparaciones, cuyo coste, por no estar sus 
precios bloqueados, como los alquileres, absorben, en muchos 
casos, las rentas de años enteros. 

Por eso son escasísirnos los inquilinos que ejercitan los tan- 
teos o retractos para adquirir su vivienda, ni aun estimulados 
ipor la insignificancia del precio resultante del irrisorio alqui- 
ler capitalizado, ni por el ventajoso préstamo que les hace el 
Estado. Nadie quiere ser comprador de casas, piedras impro- 
ductivas; ni aun esos aquejados de pánico económico, pues pre- 
fieren adquirir cuadros o joyas antes de convertirse en la sar- 
cástica condición de propietarios de casas, de las que el único 
beneficio estimable está en su hundimiento, ,por el superior va- 
lor del solar y de los materiales de derribo. ;A qué terribles 
consecyencias puede estimular el pensamiento de que en la rui- 
mal en el incendio, por ejemplo, del edificio, esté el beneficio 
del dueño! 

Y mientras la vida económica sigue un curso atormentado 
de creciente desvalorización de la moneda y de constante au- 
mento del coste de la vida en varias decenas, el Estado, que 
reconoce expresamente la notoria variación de las condiciones 
económicas, impone un bloqueo de los alquileres que supone 
una represión concentrada sobre la propiedad, tan dura e in- 
flexible, que no tiene paridad con ningún otro ordenamiento 
para otras fuentes de riqueza. El Derecho, para evitar tan pa- 
tentes injusticias, había inventado la cláusula "rebus 'sic stan- 
tibus", olvidada en estos ordenamientos. 

Esta cristalización de rentas no tiene precedentes en nues- 
tras leyes anteriores, que, por justas, sabias y eminentemente 
nacionales, no suscitaron contra ellas movimientos de opinión 
y lograron larga y venerable vida; ahí está la vigente Ley de 



Enjuiciamiento civil del año 1881, que para regular el beneficio 
de pobreza no fijó cifra invariable de pesetas: la refiere al jornal 
de un bracero; e1 Código civil, que, sin que contenga precepto 
expreso de carácter general, muestra dispersos varios ejemplos 
de flexibilidad equitativa, como en las obligaciones con clá¿losula 
penal, en las respmsa!bilidades del mandato, en las posibles re- 
ducciones de cantidades cruzadas en juegos proI~ibidos, etc.; y 
hasta una Ley tan severamente represiva como la conocida por 
de la usura, de 1909, no tasa inflexible el interés del dinero, 
cuyo exceso viene a corregir: se refiere sencillamente a que sea 
"notablemente superior al normal". 
I Las leyes, para no producir monstruosidacI~s en su aplica- 
ción, han de ser flexibles; deben ser, decía Ihering como los 
alfabetos que proporcionan al idioma los elementos simples para 
componer las palabras; deben hacer posible que por esos prin- 
cipios generales de la buena o mala fe, del justo precio, de las 
circunstancias del caso y otros llamados por los juristas "con- 
qeptos- válvula^'^, porque impiden que llegue a alhogar la exce- 
siva presión legal, se dé base suficiente para la aplicación de la 
justicia o equidad por la ciencia y la conciencia de los tribuna- 
les, por cierto salvadas en la crisis de prestigio de la hora pre- 
sente. 

Sin relacionar más agravios legales a la propiedad, que tie- 
ne  la modalidad de urbanas7puede decirse, como en la presti- 
giosa Revzlita de Legislación y Jurisprudencia, que la legalidad 
arrendaticia vigente i m ~ o n e  una "verdadera expropiación for- 
zoca por causa de la utilidad privada del inquilino", y puede 
añadirse que crea una rara y moderna institución: la del em- 
pobrecimiento injusto del casero. Pero las cosas en la vida no 
son porque sí; tienen sus causas, su explicación. Y la razón de 
esas injustificadas injerencias del Estado en las relaciones entre 
propietarios e inquilinos fué el temor a que, ante la escasez de 
viviendas, los propietarios elevaran abusivamente los alqui- 
leres. 

Pero frente a los abusos, reales o posibles, la sabiduría ro- 
-mana nos había legado el apotegma de "abus?rs non tollit 
usum", que imponía reprimir los abusos con severidad, vengan 
de donde vinieran, de los propietarios codiciosos o de los inqui- 
l i n o ~  deraprensivos, ya que no está vinculada a ninguna clase 
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social la tendencia a los abusos, pues ni las virtudes cardinales 
ni  los pecados capitales tienen relación esclusiva con la posi- 
ción económira (le las personas. 

Rlas si con olvido de .esa miísima del arte de gcberilar a los 
pueblosi se reglamentan con exceso los usos, se corre el peligro 
de lo que prcvió el sutil jurista Tomás Reynal con visión casi 
pr,oE6t,ic,i: "Si el Estada se constituye en juez del abuso, no 
tardará en constituirse en juez del uso, y se perderá toda idea 
vercladera de propiedad y libertad." 

AIg(> pareciclo debió temer Cast6n cfianclo dijo que "si el pro- 
blema de  la propiedad es cuestión de límites, pocos quedan que 
irripcner al propietario, si no quiere darse acogida, ni  franca ni 
subrepticia, a una concepción colectivista dc la propiedad". Y 
ello se parece gran cosa a la planificación de la Rusia soviética, 
que convierte la economía del país en una sola y monstruosa 
empresa, regida, en sus diversos aspectos, por una buroTracia 
omnipotente. A fuerza de Estado dirigente, nos acabaremos por 
dar cuenta de que, entregados a la ilusión de quitar la bandera 
al comiinismo, imitando sus métodos, preparamos un Estado co- 
lectivista, en el que bastará cambias la bandera, pues va sien- 
do cle día en día más invasor en el control s o b ~ e  la economía del 
país, en ruta d e  la atroz conversión de una nación de ciudada- 
nos en u n  Estado de administrados. 

Esta prrspectiva es la que parece impresionar al Congreso 
de Berna, hasta hacerle acordar la patética resolución de "pedir 
-insistentemente a los poderes públicos que restablezcan la liber- 
tad de rentas, mediante la supresión, lo más pronto posible, de 
las medidas de excepción". 

No son &lo razones de justicia, d.e suyo decisivas, las que 
claman por el alzamiento progresivo y sincero de las humilla- 
ciones y trabas a la propiedad urbana, que la convierten en la 
cenicienta de las fuentes de riqueza, como si fuera desvinculada 
de las demás; son también motivos de orden social los que es- 
iAn pidiendo que se devuelva la paz y la armonía a las relaciones 
entre los propietarios y los incluilinos, q i ~ e  sólo es posible sobre 
lakase de una elemental justicia que excluye las granje1,ías que, 
en favor de 'los arrendatarios, hizo posiblc la propia legalidad. 

Para atender a la alta misión de afrontar el problema de Ia 
vivienda en la integridad de sus complejidades económicas, so- 



ciales y jurídicas, nació el Ministerio de la Vivienda, que, en la 
plena dedicación a su cometido, coordinó orgánicamente otras 
instituciones dedicadas al mismo fin: Instituto de la Vivienda, 
Reconstrucción Nacional, Regiones Devastadas, etc., y realizó 
un esfuerzo gigantesco ciertamente fecundo. 

En marcha hacia sus realizaciones, desechó, con positivo 
acierto, la idea de crear la extraña institución del Estaducasero, 
de sabor socialista y prácticamente ineficiente, pues por ingen- 
tes que sean sus recursos, son notoriamente inferiores al volu- 
men formado por la suma de modestas iniciativas particulares; 
c1-1 cambio, convoca al pequeño ahorro y a los capitales que, 310s- 
tigados por el régimen represivo de la propiedad, habían huído 
de la coi~strucción refugiándose, paralizados, en los Bancos, es- 
timulándolos con subvenciones, préstamos complementarios, 
exenciones tributarias, suministro de materiales y la movilidad 
anual de las rentas, a volver a las inversiones de la edificación. 

Con ser de gran monta este estímulo mercantil para la cons- 
trucción, necesítase que atienda también otra faceta del proble- 
ma: a evitar que se derrumben las casas construídas porque las 
rentas bloqueadas no pueden con las obras de conservación. 

Es que el problema de la vivienda no es'sólo un problema 
econhico;  tiene con lo social y lo jurídico una conexión muy 
estrecha, casi de efecto a causa, pues es evidente que se pro- 
dujo el circulo vicioso de represión por escasez, escasez por ex- 
ceso de represibn. Para romperlo, restableciendo el indispensa- 
ble equilibrio entre las necesidades demográficas y la edífica- 
ción, es preciso sacar a la propiedad urbana del laberinto le- 
gislativo en que se halla sumida y encaminar su regulación ha- 
cia la normalidad jurídica con el alzamiento y supresión pro- 
gresivos de las inmoderadas represiones que alocadamente, aun- 
que bien intencionado, le impuso un intervencionismo miope y 
~opulacherc;. Ello es, ciertamente, difícil; de las situaciones anti- 
jurídicas, lo más dificil es salir de ellas. Pero por ser imprescin- 
dible y porque en dos años de actuación con el prestigio del 
recuento de sus realizaciones, puede reclamar este Ministerio la 
unidad de acción, con eliminación de otras direcciones, posible- 
mente entorpecedoras, en la regulación de las relaciones entre 
los titulares de arrendamiento y los de la propiedad, debe pasar 
a éI el manejo exclusivo de las iniciativas y refrendos legislati- 



vos de la propiedad, que es u n  concepto .homogéneo y solitario 
que no puede regularse sino unitariamcnte. E l  Ministerio de 
la Vivienda adquirió ante el país la responsabilidad de la ac- 
tuación política en orden al problema do la vivienda, y es justo 
que no se le irriponga compartir con otros organismos de direc- 
ción la facultad de promover leyes y decretos adecuados a las 
po~ibilidades y necesidades de cada momento respecto a los 
distintos elementos que integran la complejidad del problema, 
como lo referente al suelo, por ejemplo. 

El  retorno a la normalidad jurídica es preciso; la injusticia, 
nociva siempre en la comunidad, acaba, a la corta o a la larga, 
por perjudicar incluso a aquellos que se tuvo intención de fa- 
vorecer. Buscando en la regulación de la propiedad urbana que 
la justicia habite entre nosotros, vendrá por añadidura u n  auge 
nota1)Ic en las edificac~iones, que contri~buirá grandemente a la 
solución del problema cle la vivienda. 

MAGISTRADO 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE OVIEDO 



P R O B L E M A S  Y POSIBILIDADES DE LA 
A G R I C U L T U R A  A S T U R I A N A  

Dentro del conjunto de la economía nacional, de marcado 
signo agrícola, con cerca del 50 por 100 de la población activa 
dedicada a la agricultura y las dos terceras partes de nuestra 
balanza de exportación cubiertas por productos del campo, pre- 
senta Asturias, sometida a un intenso proceso de industrializa- 
ción, una economía de claro signo industrial, que no impide que 
la riqueza del campo siga teniendo una gran importancia ab- 
soluta y relativa, como se deduce considerando que cl valor de 
13s tierras, edificios y ganados es del orden de cincuenta mil 
millones dc pesetas: que más o menos vinculadas al campo 
viven 120.000 familias, que suponen cerca del 40 por 100 de 
nuestra población total, y que el valor anual de sus produc- 
ciones se estima en 3.500 millones de pesetas, cifra que se 
aproxima bastante a la de 4.000 millones en que se valora la 
producción de nuestras minas de carbón. 

Con lo anteriormente expuesto queda bien patente la impor- 
tancia político-econbmica y social de nuestra riqueza agrícola, 
y nos indica el acierto de vuestro lprofesor, don Teodoro López 
Cuesta, de incluir en este Seminario de Economía Política una 
conferencia sobre la agricultura de Asturias, en  la que trataré 
de exponer los rasgos -esenciales, los problemas estructurales 
y las posibilidades técnicas que, en una visión de conjunto, nos 
ofrece el campo astur. 

Conferencia pronunciada en e l  Aula Magna de nuestra Universidad. 
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RASGOS ESENCIALES 

El medio 

Por sus condiciones de medio, la agricultura de Asturias se 
caracteriza por los factores siguientes: topografía muy acciden- 
tada, que produce un gran predominio de las tierras pendientes 
sobre las llanas. 

Tierras pobres en cal, de fertilidad natural mediana. 
Clima templado y lluvioso, con una pr,ecipitación de 1.000 li- 

tros año, bien di~tri~buída desde el punto de vista agrícola. 
Como consecuencia de la acción conjunta de estos factores, 

las producciones del suelo se orientan de un modo natural ha- 
cia las praderas, pastos y plantaciones arbóreas, representando 
la superficie labrada menos de 10 por 100 de la total provincial, 
contra el 40 por 100 de España,'lo que da a nuestra agricultura 
un marcado carácter espontáneo, casi de simple recogida de fru- 
tos naturales. 

Podemos, por tanto, afirmar que Asturias, con un millón 
de hectáreas, es país de bosques y praderas, en la que existen 
(redondeando cifras: 

80.000 hectáreas de labor, 
500.000 de pastos y prados, 
200.000 de arbolado y 
300.000 de terreno improductivo, del que una parte unas 

150.000 hestáreas deberán ser re~obladas, 50.000 no parecen te- 
ner aprovechamiento rentable .- y unas 30.000 hectáreas se esti- 
man de posible utilización para la agricultura, praderas prin- 
c i p a h n t e .  

La gran superficie de pastos y praderas, 500.000 hectáreas, 
en re1ació.n con la de labor (80.000 Has.) hace que nuestra agri- 
cultura tenga una marcadisima resultante ganadera. 

Las labores de cultivo se efectúan con gran esmero, siendo 
numerosas las que se ejecutan con el empleo de útiles manuales. 

La productividad de la mano dn cbra, resultante de divi- 
dir el valor de las producciones brutas por el número de uni- 
dades de trabajo empleadas, es muy baja, lo que hace dismi- 
nuir la renta provincial por cabeza. 



PROBLEMAS Y POSIBILIDADES 111 

El empleo de semillas seleccionadas y abonos minerales, que 
miden el grado de evolución y de progreso de una agricultura, 
es relativamente bajo, con índices que varían del 5 al 10 por 100 
en semillas y del 20 al 30 por 100 en abonos, observándose, no 
obstante, una fuerte tendencia al aumento. 

La ganadería, en lento proceso de mejora, está falta de cali- 
dad y homogeneidad, siendo difícil su espncialización, por lo 
obligado de su empleo para las labores del campo. 

Sin embargo, ocupa Asturias, con sus 500 millones de litros 
de leche, el primer lugar de España. 

La tierra se explota en régimen de empresa familiar, e x i s  
tiendo en muy pequeña proporción el obrero agrícola asala- 
riado. 

El número de explotaciones campesinas ya hemos dicho que 
es de unas 120.000, cuya distribución sobre c1 territorio pro- 
vincial adopta una disposición mixta entre el caserío aislado 
o su agrupación en puebles y aldeas. 

El 80 por 100 de las ,explotaciones tienen una superficie de 
tres hectáreas, cantidad de terreno insuficiente para la vida de 
una familia. 

La tierra está muy dividida, calculándose existen 1.500.000 
parcelas. 

El estado de la propiedad viene sufriendo una favorable 
evolución, que va conduciendo a los colonos hacia la piaopiedad 
de la tierra que cultivan. Se calcula que en régimen de arren- 
damiento se explota un 25 ,por 100 de la superficie total. 

Finalmente, 'para completar este cuadro esquemático de 
nuestra agricultura, diremos que las explotaciones son autár- 
quicas, de fuerte autoconsumo y de ciclo herméticamente cerra- 
do, en la que los alimentos, las semillas y los estiércoles para la 
fertilización de las tierras se producen y en su mayor parte se 
consumen dentro de la propia explotación, con arreglo a unas 
normas inalterables, no faltas de racionalidad, que se ,han ido 
transmitiendo de generación en generación. 

E n  resumen: nuestro actual sistema agrícola, en lento pro- 
ceso de mejora, acentuado en estos últimos años, puede consi- 
derarse técnicamente subdesarrollado, con buenas posibilidades 
potenciales y con una base estructural imperfecta, como vamos 
a analizar a continuación. 



ESTRUCTTJRACION DE LA AGRICULTURA 

Desde el punto de vista estructural, nuestra agricultura pre- 
senta graves deficiencias, muy difíciles, por no decir inlposible, 
de corregir, al menos a corto plazo, y que habrán de gravitar 
durante nluchos años desfavorablemente sobre la productivi- 
dad de nuestro sistema agrario. 

Esto es tanto más de lamentar cuanto que nuestra integra- 
ción habrá de exigirnos unos precios en coi~sonancia con el res- 
to de los países europeos con p~oc?ucciones similares a las nues- 
tras y que cuentan con agriculturas mucho más perfeccionadas. 

DEFECTOS 

Los defectos de estructuración más graves son: 
Por un lado, la cxccsiva división de la tierrn, que ocasiona 

la atomización y dispersión parcelaria. 
Y por otro, el pcx~uciío y muchas veces ínfimo tamaño de las 

explotaciones familiares. 

DIVISION P'ARCELARIA , 

La gran división y dispersión parcelaria, hace que existan 
en Asturias más del millón y medio rle parcelas y que cada agri- 
cultor tenga repartida la escasa tierra que cultiva, como térmi- 
no medio, en 12 parcelas diferentes, separadas entre sí y tam- 
bien de la casa de labor. 

Creemos de interés analizar las causas que han conducido 
a esta situación, para poder determinar sobre una base realis- 
ta, el alcance de las posibles soluciones o remedios. 
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A primera vista aFarecen dos grupos de causas; unas de ca- 
ráctcr permanente debidas a la naturaleza del medio y, por lo 
tanto, inmodificables. 
P otras imputables al juego de los factores humanos. 

CC4USAS NATURALES 

La gran cantidad de accidentes naturales, consecuencia de 
una topo,qafía tan accidentada como la nuestra, y la gran cliver- 
~ i c l a r l  de cullivos y aprovechamientos es~:ontáneos, han jdo esta- 
hlcciendo una primera división de la tierra, que pudiéramos lla- 
niar geográfica, en gran número de trozos o polígonos naturales, 
i~cl~re los que han venido actuando, a través de los tiempos, las 
acciones imputables al hombre. 

EVOLUCION DE LA PROPIEDAD 

Sobre esta primera delimitación geográfica se  ha desarrolla- 
do todo un prticeso histórico de la evolución de la propiedad, 
que partiendo del régimen de explotación pastoril, de tipo Cel- 
ta comuilal, pasando por el colectivicmo agrario, iniciado en 
la reconcluista; por el posterior reparto de la tierra entre la no- 
bleza y la Iglesia; p3r el establecimiento de los Mayorazgos y 
otras vinculaciones y por las Leyes desamortizadoras.. . llega 
h a ~ t a  el afianzamiento de los colonos en el disfrute de las tie- 
iras, y culmina en nuestros días, con el lento y deseable proce- 
so, que va conduciendo al agricultor hacia la propiedad de la 
tierra que cultiva. 

CAUSAS HUMANAS 
- .  

Y ya, sobre la división geográfica y la distribución de la p r e  
piedad, la permanencia en el campo de los excedentes de po- 
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blación y el sistema hereditario igualatorio (que hace que las 
fincas se dividan en tantas porciones ccrnío her~dercs),  han so- 
nietido a las tierras a un imwlaca~ble Droceso de parcelación, que 
si no ha sido más intenso, es  debido a la existencia de los arren- 
damientos, que al transmitir íntegros las fincas y caserías las 
ha protegido de su mutilación. 

Por otra parte, el constante crecimiento de la población ru- 
ral, la escasez de tierras y la falta de otras actividades ajenas a 
las agrícclas, donde pudiera ser cmpleada la mano de obra so- 
brante, fué provocaiido un desordenado ~ ~ o c c s o  colonizador, mo- 
tivado For la imperiosa riecesidad de suheistir, y que condujo a 
la roturaciói-i de mcntes y praderas, creando nuevas y desorde- 
nadas parcelaciones. 

R E S U M E T U '  

Resumiendo: La acción conjunta de los factores señalados: 
accidentes y obstáculos naturales; presión demográfica; rotu- 
raciones desordenadas; transmisiones hereditarias, igualatorias, 
Qperaciones de compra y venta, y la variada y compleja situa- 
ción de la propiedad, coi1 doble dominio del propietario y del 
colono, han conducidc a una tan caótica distribución de la 
tierra que constituye un verdadero rompecabezas de muy di- 
fícil recomposición. 

INCONVENIENTES 

La división, dic-persión y distanciamiento de las parcelas 
entre sí y su alejamiento de la casa de labor, desorganizan la 
agricultura, de tal modo, que impiden una racional explotación 
del suelo. 

Se ocasiona por la falta de métodc y crden en los trabajos 
una pérdida extraordinaria de tiempo, convirtiendo al agricul- 
tor, víctima permanente de los desplazaniientos inútiles, en un 
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verdaclero empresario del tiempo perdido, o en el mejcr de los 
casos en un forzado excursionista profesional. 

Se imposib.ilita el e q l e o  de ma.quinaria moderna; se produ- 
ce con frec.u.:ncia el empotramiento de unas parcelas m otras, 
quedando muchas sin accesos directos, lo que trae consigo el 
tener que establecer fomada.mente, en todas ellas, la misma al- 
ternativa de cultivo. 

Se ocnsicna considerable pérdida de terreno a, lo largo de 
las cebes o linderos, calculándose que en nuestra provincia que- 
dan sustraídas al cultivo unas 10.000. Has., con una producción 
bruta de 1115s de 501 millones de pesetas. 

Sc dificulta la realización de trabajos de mejoras colectivas 
(caniiilos, defensa de márgenes, drenajes, regadíos, así como los 
ti~at:iniicnt«s n~asivos contra las plagas del campo), al ser nu- 
mci-osos los agric:ultorcs afectados, a los que es difícil poner de 
acuerdo. 

A estas desventajas, deben añadirse, las que provienen del 
gran número de pleitos y cuestiones suscitados alrecledor de 
liildcs, riegus, servidum~br~es, lo que trae como consncuencia. 
aparte del correspondi2nte cluebranto económico, el que se -irea 
perturbada la paz y la tranquilidad de espíritu en los pueblos. 

La solución de este probIema presenta dos aspectos o fa- 
cttiis: 

Por un lado, deber5 atajarse el mal impidiendo la realiza- 
ción de nuevas divisiones, procediendo al mismo tiempo a Ia 
reunión o agrupación de las fincas o parcelas de cada agricultor. 

UNIDADES MINIMAS 

Para contener el mal, ha sido dictada la Ley de  Gnidades 
Mínimas de cultivo, que trataba de impedir la división de fin- 
cas cuya superficie en Asturias fuese inferior a 60 áreas. 
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Y decimos que trataba, porque la Ley de Unidades Mínimas 
no ha tenido efectividad práctica en nuestra provincia. 

No nos atrevemos a puntualizar las causas o razones de su 
incumplimiento, pero sí diremos, que no todas son imputables 
al atraso, a la codicia o a la ignorancia del agricultor. 

Sería de desear. se exigiera el cumplimitnto de la citada 
Ley, para lo cual debería crearse un clima, un neccsario estado 
de conciencia, mediante la cxportuna propaganda, dirigida no 
sólo a los agricultores, sino también a los diverscs sectores pro- 
fesionales, implicados en estos problemas que crean las opera- 
ciones particionales. 

Nos resulta descorazonador ser testigos imrotentes de la bár- 
bara mutilación de tierras y explotaciones, pues, nos asalta la 
fundada duda, de quién irá más aprisa, si los Servicios del Es- 
tado, que, con la colaboración de nuestra Diputación, van a ini.  
ciar en Asturias la labor concentradora, o si, por el contrario, 
ganarán la partida las causas ya señaladas, en su acción des- 
tructora. 

No debemos permanecer indiferentes ante la situación para- 
dógica, de que al mismo tiempo que el Estado realiza un enor- 
me  esfuerzo de ordenación agrícola, que supone un gasto de va- 
rios cientos de millon,es para la economía nacional, se permita 
continúe un activísimo proceso desintegrador de la propiedad 
rural. 

Porque una cosa sería admitir la división de la herencia en- 
t re  todos los herederos, destruyendo una unidad de explotación, 
lo que ya es cuostión grave, y otra cl que las particiones se rea- 
licen, dividiendo, además, cada finca por sí, lo que aparte de 
grave resulta inadmisible, por ilegal e innecesario. 

PROCEDIMIENTOS 

Los procedimientos para llevar a cabo la agrupación de par- 
celas, pueden ser: directos o coi-icentración parcelaria propia- 
mente dicha, o indirectos: cambios libres y ventas de  parce- 
las; permutas y ventas obligatorias, etc, 



Para realizar la concentración en una zona o comarca basta 
que lo soliciten del Servicio correspondiente el 60 !por 100 de 
los agricultores. 

Las tierras a concentrar quedan a disposición del Servicio, 
que paralelamente al agrupamiento realiza diversas mejoras te- 
rritoriales (tales como regadíos, defensas de márgenes, cierres, 
etcétera), garantizando siempre el acceso directo a cada una de 
las parcelas resultantes. 

V E N T A J A S  \ 

Las ventajas, consecuencia de la concentración parcelaria, 
son tan evidentes, que no precisan de mayor aclaración, sobre 
todo, después de haber estudiado con anterioridad los diversos 
inconvenientes. 

Diremos, sin embargo, que en las explotaciones concentra- 
das se observa un aumento de las producciones y una disminu- 
ción de los gastos, y concretamente una elevación de la produc- 
tividad de la mano de obra, con índices de mejora que pueden 
llegar hasta el 250 por 100 con el empleo de tractores. 

Por otra parte, el contacto con los elementos de ,progreso, in- 
troduce en la vida de 10s pueblos un espíritu de superación, un 
cambio de mentalidad, que permite sacudir en corto plazo la 
rutina secular, lo que garantiza a las unidades racionales de ex- 
plotación así creadas, contra futuras y siempre amenazadoras 
desmembraciones. 

SITUACION NACIONAL 

Ha sido tal e'l éxito, tan favorable la acogida dispensada por 
los agricultores, a este formidable método de mejora, que ac- 
tualmente existen en España un número tan elevado de peti- 
ciones, que el Servicio de Concentración está prácticamente re- 
basado. 



Se calcula que en nuestra nación es preciso concentrar ocho 
millones de Has. Se llevan concentradas, o están en proceso de 
concentración, unas 400.000 y las nuevas peticiones se acercan 
al millón de Has. 

En el programa nacional de inversiones figuran para el año 
1960, 80 millones de ptas., para conceiltrar 60.000 Has. 

Corrio se ve, las necesidades son tan superiores a los rnpdios, 
que será ipreciso arbitrar más recursos y buscar nuevos méto- 
dos de actuación. 

SITUACION E N  ASTURIAS 

Por lo que respecta a nuestra Provincia, la situación actual 
y las perspectivas son poco alentadoras, pues a causa de cliver- 
sas dificultades, no existe todavía en los medios relacionados 
con .el campo, el ambiente necesario. 

Creada recientemente la Delegación Astur-Leonesa del Ser- 
vicio de Concentración Parcelaria, hay en la provincia vecina 
solicitudes que afectan a unas 40.000 Has., y en Asturias, tan 
sólo se han tramitado tres o cuatro peticiones de concentraciónj 
que representan 400 Has., es decir, 100 veces menos. 

DIFICULTADES EN ASTURIAS 

¿A que se debe esta desproporción en el número de peti- 
ciones? 

Empecemos por decir que en Asturias el problema no es 
tan sencillo como ?n Castilla por ejemplo, donde la agricultura 
está organizada en pueblos, y Ias fincas con características muy 
homogéneas, llanas y con limitado número de cultivos, no ofre- 
cen mayor dificultad !para su agrupación. 

E n  cambio en nuerrta Provincia el problema se presenta 
bastante más complejo. 



La clasificacíón de las fincas, fundamental en esta clase de 
operaciones, ofrece una gran diversidad, una enorme gama de 
variables y niatices. 

Las condiciones físicas del medio, topografía, exposición, fer- 
tilidad, etc., hacen que la calidad intrínseca de las tierras, y 
como consecuencia su calificación, vaya cambiando a cada pal- 
mo de terreno. 

La diseminación de las viviendas, factor fundamental con el 
que hay que contar para una acción ordenadora de las tierras 
de cultivo, provoca con su distribución no p.anificada, en régi- 
men misto de Aldea y Casería, otro irnprtante obstáculo para 
la fcirmación de unidades de explotación. 

La existencia de un doble dominio en la tierra, el del colono 
y el del propietario, difíciles de conciliar, en tanto no se resuel- 
va el problema del acceso a la propiedad. 

El temor ocasionado .por la falta o imperfecciones de titula- 
ciones. La oposición egoísta y explicable al mismo tiempo, de 
los que no teniendo graves problemas que resolver, temen salir 
perdiendo en el trance. La indiferencia de los absentistas y do 
los ausentes. 

Y, por último, el factor humano, sujeto y fin de la acción, 
que por cariño y noble apego a la tierra adquirida con el fruto 
de su esfuerzo, o heredada de sus antepasados, y por la arraiga- 
da creencia de que las tierras propias, cuando se trata de cam- 
biar, son siempre las mejores, unido a la tradicional inercia y 
pereza mental de las gentes del campo.. ., pone un fondo marca- 
damente conservador, opuesto a todo lo que suponga innova- 
ción y progreso. 

Fácil es comprender el importante esfuerzo que se requiere 
para vencer esa fuerte resistencia de tipo psicológico, robuste- 
cida, no debemos ocultarlo, por los graves, reales y muchas ve- 
ces insuperables obstáculos de orden físico, jurídico y opeiati- 
vo; dificultades que no se escapan al claro juicio de nuestros 
campesinos, tan cargados de suspica'cias y recelos, pero llenos 
también de hondas y agudas reflexiones. 

Esto explica, como ya habíamos adelantado, que el ambien- 
te en Asturias sea tan poco propicio y que, en, contraste con la 
lluvia de peticiones registradas en otras regiones de España, 
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haya entre nuestros agricultores, en muchas ocasiones, no tan 
s610 acusada indiferencia, sino también franca oposición. 

Para no despeñarnos por el tobogán del pesimismo, apresu- 
rémonos a advertir que hasta la fecha no se ha realizarlo nin- 
gún estudio serio del problema, ni se ha efectuado la debida 
propaganda. 

Tenemos la seguridad de que, pese a las serias dificultades y 
limitaciones expuestas, atacando el problema en forma directa, 
habrán de lograrse eficaces resultados. 

Así, por ejemplo, en el concejo de Tineo se ha conseguido 
la tramitación de varias peticiones, habiendo publicado ya el 
"Boletín Oficial" los correspondientes Decretos para la concen- 
tración en varios pueblos. 

De la realización de las operaciones ya en marcha habrán 
de obtenerse consecuencias del más alto valor ,práctico para la 
determinación de posibilidades, ritmo de trabajo y costos por 
hectárea y demás coeficientes tecnicos de aplicación en nues- 
tra provincia. 

Servirán también dichas concentraciones, una vez terrnina- 
das, de magnífico y eficaz elemento de propaganda, conio ejem- 
plo a imitar por otra zonas de Asturias. 

Estamos seguros que a la vista de las indudables ventajas 
que podrán ser apreciadas directa y personalment? por los agri- 
cultores, en las visitas y excursiones que a los pueblos concen- 
trados realicen, serán muy numerosas las peticiones que habrán 
de tramitarse. 

SUPERFICIE,S CONCENTRABLES 

En nuestra Provincia, las grandes concentraciones nor ter- 
minos municipales completos, como se ejecutan en otras regio- 
nes de España, no parecen realizables. 

Las condiciones particularec de nuestro medio natural y so- 
cial, tan repetidamente señalados, nos obligan a actuar con uni- 
dades operativas más reducidas, hcmógenas y manejables. 



E n  una primera etapa, debería comenzarse por Ia concentra- 
ción de las tierras de cultivo, que se encuentran agrupadas en 
vegas o erías, por la mayor facilidad que presentan técnica y 
psicológicamente por la realización de los trabajos; y también 
por cl mayor interés práctico y eccnómico, conseciiencia de su 
mayor intensidad productiva. 

Un cálculo efectuado más como hipótesis de trabajo, que con 
rigor estadístico, nos llevaría a estimar relativamente fácil y 
posible, al menos técnicamente, la concentración de unas 
140.000 Has., es decir, el 40 por 100, aproximadamente, de la 
superficie agrícola de la Pravincia. 

PLAZOS Y COSTE 

;Qué tiempo y que cohte requeriría la concentración de esas 
140.000 Has.? 

Los trabajos en el Servicio de Concentración se encuentran 
organizados en Brigadas, calculándose para Asturias un coe- 
ficiente de trabajo por Brigada de 1.000 Has. año y u n  coste de 
1.500 ptas. la Ha. 

Resulta, por la tanto, que una hipotética Brigada (en Astu- 
rias no tenemo ninguna) tardaría ciento cuarenta años en rea- 
lizar la concentración de las 140.000 Has. consideradas como 
teóricamente psibles. 

Esto en el supuesto -que es mucho suponer- que la pul- 
verización de la propiedad, y cuya acción no es hipotética, sino, 
desgraciadamente, real, permanente y continuada, no acabe an- 
tes por atomizar la tierra, ya en la actualidad, como hemos se- 
ñalado, excesivamente parcelada. 

Vemos, For lo tanto, que para este ljroblema aparecen muy 
remotas las posibilidades de una solución práctica a través de 
los métodos que se vienen siguiendo, de alcance muy limitado. 

Se hace preciso buscar nuevos procedimientos: estimular 
mediante propaganda educativa la indivisión; fomentar los cam- 
bios voluntarios de parcelas; eximir del pago de derechos reales 
y de insci.ipción registra1 determinadas operaciones; apoyar 



operaciones particulares de concentración como las logradas por 
los vecinos de Villapró (Tineo), que por sus propios medios le- 
rribaron cercas y juntaron fincas, lo que tiene gran valor, como 
sintoma ,precursor del empIeo de más ágiles métodos. 

Y en un plano más elevado, estudiar las posibilidades de que 
Sociedades Privadas, bajo control y con subvenciones de orga- 
nismos oficiales, contraten directamente con los agricultores la 
concentración de sus tierras. 

La gran demanda existente, el alto nivel de rentabilidad de 
las operaciones, la madurez que los agricultores de zonas pro- 
gresistas de España van alcanzando, permitirán de este modo 
dar a los presupuestos oficiales, forzosamente limitados, un ma- 
yor campo de acción. 

Creemos que el tema merece un estudio a fondo, y que el 
Servicio de Concentración Parcelaria, que tan meritoria labor 
está llevando a cabo, podría realizar un  nuevo y total replan- 
teamiento de la cuestión. 

Será, a nuestro juicio, necesario, en el futuro, coordinar Ia 
concentración con el establecimiento y conservación de verda- 
deras Unidades Familiares Rentables. 

M I N I F U N D I O  

E s  corriente creer que la concentración parcelaria resuelve 
el problema del minifundio y esto no es así. 

La concentración parcelaria, agrupa parcelas dispersas, me- 
jora notablemente los rendimientos de las explotaciones, pero 
no aumenta sensibremente el tamaño de las mismas. 

De tal suerte, que si un agricultor tenía insuficiencia de tie- 
rra antes de la concentración, continuará siendo igualmente mi- 
nifundista después. 

Organizada la agricultura en régimen familiar, las causas 
analizadas anteriormente, gravitación del esceso de población 
y el nefasto (desde el punto de vista técnico), repitámoslo una 
vez más, sistema hereditario, ha ido reduciendo el tamaño de 



nuestras esplotaciones a unos límites tan bajo.,, que el 80 por 
100 ~ ó l o  ticncn una superficie media de 3 Has., cantidad insu- 
ficiente para su debida rentabilidad. 

Esto problema de la baja rentabilidad de las pequeñas explo- 
tacioiies es tema muy de actualidad en todos los países de Eu- 
ropa donde la rápida evolución técnica, las crecientes nccesida- 
des de los sectores agrícolas y la industrialización ponen en pe- 
l i g r ~  la existencia de las empresas agrícolas familiares. 

Se admite que una explotación no es rentable cuando des- 
contando de su producción bruta los gastos de cultivo y los in- 
tereses de los capitales, así como las amortizaciones, la cantidad 
que pora diferencia corresponde para retribucjhn de la rrizn? de 
abra, resulte inferior al jornal medio de los obreros aszlariados 
en la zona. 

E n  un prirrior análisis, y enfocando el problema solamente 
desde el punto de vista de economía agrícola, Psa tan ?!evada 
cifra, del 80 por 100 de explotaciones no rent:iln!es, podría lle- 
varnos a conclusiones excesivamente pesimist&~. 

yero sin pretender ocultar la precaria situación social en el 
campo, no en todas las zonas de la provincia ocurre así, pues el 
problema presenta grandes diferencias en cuanto a su magni- 
tud e importancia. 

En un orden de ideas más elevado, y principalmente en la 
zona Central, donde la industria y la agricultura se complemen- 
tan, existen numerosas explotaciones, que sin perdcr su carác- 
t,er de agrícolas, constituyen verdaderas unidades agro-sociales 
familiares del más alto valor. 

En algunos sondeos o estudios realizados, hemos registrado 
cifras superiores a las 150.000 pesetas, como ingreso ar.ual de la 
cotnunidad familiar. 

De estas explotaciones mixtas pueden existir varios tipos, 
desde el huerto familiar con vivienda hasta pequeñas fincas con 
una o rlos cahezas de ganado, siendo su función social en uno 
u otro caso evidente. 

Si son de mayor tamaño, cabe su división hasta ciertos Iími- 
tes sin grave quebranto para la economía general, para estable- 
cer, siguiendo la evolución natural de la familia, nuevas uni- 
dades mixtas agro-sociales, con lo que, a la larga, sería cada 



vez mayor el número de familias trabajadoras con grandes in- 
gresos, que podrían vivir confortablemente en el campo, con 
todas las reconocidas ventajas de vivienda, alimentos sanos a 
precios de coste, higiene física y espiritual, etc. 

Este tipo de unidades sociales mixtas, aun a costa de per- 
derse cierta. intensidad productiva para la agricultura, podrían 
servir de ejemplo de c&mo puede resolverse teórica y práctica- 
mente el problema de otras zonas, poco desarrolladas, cumpli- 
mentándose la agricultura y la industria, en un proceso no for- 
zado, sino espontáneo y natural, y de ahí, a nuestro juicio, su 
enorme valor práctico.. . 

Proceso que incluso podría ser planificado para su más per- 
fecto desarrollo. 

No es de extrañar, por lo tanto, que de esta conjunción de 
intereses, la renta por cabeza en el Centro de Asturias sea alta, 
y que, como consecuencia, se observe en casi todos los sectores 
un elevado bienestar. 

LA EXPLOTACION FAMILIAR 

La organización de la agricultura en empresas familiares, 
contando con tierra suficiente, constituye un medio ideal de ex- 
plotación de la tierra, que ofrece muchas más ventajas que in- 
conivenientes. 

La empresa agrícola así concebida forma una de las bases 
más sólidas de la estabilidad política y social de la nación. 

La familia propietaria campesina goza de u11 sólido y segu- 
ro bienestar, y en ella se conservan y trasmiten las virtudes tra- 
dicionales de la raza. 

E n  la explotación familiar queda eliminado el perturbador 
factor social de lucha entre el obrero y patrono, fundiendo en 
uno solo estos dos elementos, el capital y el trabajo, de la pro- 
ducción. 

El  equipo laboral, integrado por la propia familia, emplea 
con generosidad su esfuerzo, estableciéndose una directa y es- 
timulante proporcionalidad, entre trabajo y beneficio. 
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Por el mismo motivo, el tipo de explotación familiar tiene 
un sorprendente ~ o d e r  de adaptación que la hace resistir, sin 
mayor quebranto, las crisis más diversas; cualidad que, por otra 
parte, explica soporten sin protesta injustas o desfavorables si- 
tuaciones. 

Disponietldo de tierra y capital suficiente les está permitido 
la adquisición de maquinaria y el empleo d~ modernos métodos 
de cultivo, incorporándose fácilmente a la marcha del progreso. 

Y, por último, garantizada de este modo su adecuada renta- 
bilidad, hacen posible la formación por el ahorro de un cierto 
capital, que permite la trasmisión íntegra de la explotación fa- 
miliar, mediante el establecimiento de las correspondientes com- 
pensaciones. 

Ahora bien: todas estas ventajas, según disminuye el tama- 
ño de las explotaciones familiares, van perdiendo s u  importan- 
cia relativa, ante la suma de inconvenientes que van surgiendo. 

Y así vemos que en las pequeñas explotaciones los gastos fi- 
jos son muy elevados; el equipo familiar de trabajo es rígido, y 
al no poder ser empleado, por falta de tierra, todo su potencial, 
ocasiona ese paro oculto que constituye enfermedad congénita 
de la pequeña explotación. 

El valor de las tierras es elevado. 
El  modesto agricultor, para completar su explotación, tiene 

sed de tierra, la que paga a precios muy altos, en contraste Fa- 
radójico con el incompleto aprovechamiento de sus altas poten- 
cialidades productivas. 

Las edificaciones, las instalaciones y la maquinaria resultan 
muy onerosas, por su fuerte gravitación sobre la unidad de tie- 
rra productiva y sobre la riqueza creada, recargando como con- 
secuencia los costes de producción. 

La necesidad de em.plear los animales como elemento de 
tracción produce un estrangulamiento en el engranaje produc- 
tivo de la empresa por falta de calidad y eficacia del ganado 
considerado como máquina transformadora. 

Además, la pequeña explotación emplea pocas materias pri- 
mas, exislicndo una fuerte desproporción entre el capital terri- 
torial y el capital de empresa. 

Desde el punto de vista de la economía nacional, nuestras 



pequeñas explotaciones, de raíz eminentemente autárquicas, 
aportan pocos productos a los circuitos comerciales. 

Cerca del GO por 100 de su producción es consumida cn la 
p ~ o p i a  finca, lc que les da el carácter de empresas casi de sub- 
sistencia por su fuerte autoconsumo. 

Por otra parte, el p??qu?ño agricultor cuenta con pocas faci- 
lidades de crédito, al que es Foco aficionado, entre otras cosas, 
por el temor de no poder devolverlo, y está, por su  aislamiento y 
por su individualismo, en malas condiciones para comprar y 
vender con acierto. 

E m p q a d o  de una profunda mentalidad minifundista, de un 
auténtico complejo de inferioridad, tiene poco espíritu para lu- 
char en defensa de sus intereses y para tratar de eIcvarsc de 
condiciún. 

Tan esto es así, que uno de los aspectos que m i s  110s sor- 
prenden en nuestra actuación profesional e s  la ausencia casi to- 
tal de ilusiones, el escepticismo, la indiferencia y la resignación 
del modesto agricultor, que, como no sea a base de una propa- 
ganda, casi suplicante, realizada a domicilio, no solicita ni pide 
nada de nada ... Ni semillas selectas a precios reducidos, ni se- 
mentaIes, ni  ejemplares de la más alta calidad. , ni a n t i c i ~ s ,  
ni créditos, ni  cursillos, ni enseñanzas. 

Todo este estado de cosas, todos los inconvenientes técnicos, 
económicos y sociales reseñados explican clarameiite que las 
explotaciones familiares, por debajo de ciertos límites, no sean 
rentables, ocasionando un permanente déficit contable, un vcr- 
dadero déficit oculto, que el campesino, poco acostumbrado a 
echar cuentas, no percibe, pues se conforma con unos modestos . 
ingresos que confusamente engloban la renta de los capitales y 
la retribución que a él y a su familia le ccrresponde por su es- 
fuerzo personal. 

Esta penosa situación de las pequeñas empresas se confirma 
con el estudio económico de una explotación media de tres hec- 
táreas situada en una zona netamente rural. 

El esquema final es bien sencillo: 
La producción bruta total es  del orden de las 40.000 pesetas. 
Los gastos de los capitales, cultivo y amortizaciones ascieil- 

den a 20.000 pesetas. 
La diferencia entre 40:000 pesetas de la producción bruta y 
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las 20.000 pesetas de los gastos es la que corresponde a la remu- . 
neración anual de las dos unidades de trabajo que fija la explo- 

- tación: el padre y el hijo llamado a suceder. 
Vemos que como retribución corresponde por unidad laboral 

la cifra de 10.000 pesetas, cantidad muy baja, como baja es tam- 
bién su productividad, ya que la riqueza bruta creada por obre- 
ro agrícola al año es  tres veces inferior a la que crea, por ejem- 
plo, el obrero minero en nuestra provincia. 

Necesario es añadir, sin embargo, que la comunidad familiar 
cuenta algunas veces con ingresos o jornales de actividades 
complementarias: repoblaciones, obras públicas, pequeñas in- 
dustrias rurales, etc., que, aunque pueden aliviar, y de hecho así 
ocurre, la crudeza del panorama apuntado, no mejora sustan- 
cialnlente la difícil situación, que condena a un importante sec- 
tor de nuestra población campesina a un nivel d? vida realmen- 
te bajo. 

SOLUCIONES 

Analizadas las graves deficiencias a que conduce el minifun- 
dio, verdadero cáncer que corroe y destruye la célula. orgánica 
de nuestra agricultura, que es la empresa familiar, pasemos a 
exponer las soIuciones, .más o menos teóricas, que, inspiradas 
bajo el lema de "Menos agricultores y mejor agricultura", pue- 
dan ofrecerse, desde el punto de vista planificador, para conse- 
guir, con el' aumento del tamaño de las explotaciones, una me- 
jora de la baja productividad de nuestra mano de obra cam- 
pesina. I . , 

NUEVOS PUESTOS DE TRABAJO 

Dichos procedimientos podrían consistir: 
E n  una disminución de la población agrícola, con creación 

de nuevos puestos de trabajo, por un lado, y en el agrupamien- 
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to o concentración de explotacicnes, con modificación del siste- 
ma hereditario, por otro. 

Como el exceso de población agrícola es una de las causas 
determinantes, parece lógico buscar nuevos puestos de trabajo 
para dar salida y ocupación tanto al excedente actualmente 
existente conlo para el que se produzca por crecimiento demo- 
gráfico de la población. 

La descentralización de la industria, diseminándola en e! 
medio rural, no parece solución aceptable, puesto que la tenden- 
cia actual es la contraria, y se caería para la industria en el 
mismo mal que trata de evitarse en la agricultura. 

E l  establecimiento de nuevas industrias en el campo, eolu- 
ción ideal, requiere la existencia de materias prjmas. 

Las industrias de artesanía, hoy por hoy, no pasan de ser 
un lugar común. 

Y las industrias de  transformación agrícola no resolverían 
tampoco el problema, pues requieren un número muy reducido 
de obreros, 

AUMENTO D E  TAMARO D E  LAS EXPLOTACIONES 

Para conseguir el aumento de las explotaciones se ofrecen 
tres vías de ataque convergentes: 

Evitación del proceso de destrucción. 
Agregación o incorporación de nuevos terrenos. 
Y concentración o agrupación de expJ.otaciones propiamente 

dicha. 

EVITACIONES D E  LA DIVISION 

El problema de la división de unidades de explotación está 
íntimamente relacionado con la modificación del sistema here- 
ditario. 



Es este probl~ma muy complejo, y siempre de permanente 
actualidad, hasta el extremo de que casi se ha convertido en 
otro lugar común de congresos, conferencias y asamlbleas rela- 
cionados con las cuestiones agrosociales. 

En efecto: es muy frecuente ver escrito, como conclusión 
de los misinus, que debe favorecerse la formación, conserva- 
ción y transmisión íntegra, por herencia, del patrimonio fami- 
liar, declaráiidclo inembargable e indivisible ..., con lo que pare- 
ce apuntarse a un resui)gimieilto del mayorazgo. 

Este tema es, a nuestro juicio, de gran interés, y debería ser 
estudiado a fcndo por un equipo de juristas, sociólogos, tecnicns 
y economistas. 

AGREGACION DE NUB!VOS TERRENOS 

La agrrgación de nuevos terrenos puede conseguirse me- 
diante la adquisición por el Estado de las fincas que vayan que- 
dando libres, para su posterior venta o cesión a explotaciones 
iiisuficiei~tc~, y también por la distribución o puesta en rendi- 
miento di: los terrenos de aionte de los ayuntamientos, o del 
prcpio Estado, más que para establecer nuevos colonos, para 
mejorar los exiguos ingresos de los ya existentes. 

CONCENTRACION DE EXPLOTACIONES 

La coi~centraciói~ de explotaciones puede tener el siguiente 
planteamiento teórico: 

Partiendo de la superficie agrícola de la provincia. 
Fijando la superficie de la unidad mfnirna rentable para 

"dos unidades de trabajo", resultaría, por simple división, dis- 
~ribuída la ticrra en un determinado número de explotaciones. 

Por ejemplo, si en Asturias existen 120.000 explotaciones de 
tres hectáreas y la superficie mínima rentable fuese de cinco 
hectáreas, resultaría un coeficiente de reducción de 3/5, 
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Es  decir, que las 120.000 explotaciones quedarían reducidas 
a 72.000, desapareciendo las 48.000 restantes. 

RESUMEN 

FCicil se comprende el esfuerzo de imaginación que es ne- 
cesario hacer para llegar a esta masiva reducción de 45.000 ex- 
plotaciones, en la que culminaría todo un proceso ordenador 
estructural de nuestra agricultura; proceso que habría de exi- 
gir previamente la solución del problema del acceso a la pro- 
piedad, que afectaría a 50.000 hectáreas, con un valor de 6.000 
millones de pesetas ...; la concentración parcelaria, que le Ile- 
varía a una brigada ciento cuarenta años de trabajo; no sin an- 
tes haber cnnseguido, que 110 es poco conseguir, que por unos 
y otros se hubiese puesto punto final al actual y activo proceso 
desintegrador d.e la propiedad. 

Para no perder contacto con la realidad, después de esta fa- 
tigosa excursión planificadora, realizada por cl irino de la fan- 
tasía, tomemos tierra para decir, y esto puede coiistituir la te- 
sis de esta conferencia, que, hoy por hoy, y ya en el campo de 
las actuaciones prácticas y concretas, la única solucióil posible 
para aliviar los problemas que plantea el exiguo tamaíío de las 
explotaciones, consiste en su perfeccionamiento tScnico, buscan- 
do en la identificación y mejora de los cultivos una compensa- 
ción a la falta de terreno. 

POSIBILIDADES 

Ya en este camino, y en contraste con las sombrías perspec- 
tivas estructurales, somos, en cambio, rotundamente optimistas 
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por lo que se refiere a las buenas e inmediatas posibilidades que 
la aplicación de los modernos adelantos que la técnica ofrece 
para conseguir un notable incremento de la renta provincial 
agraria. 

Nuestra directa experiencia profesional así nos lo confirma, 
y nos p ~ r m i t e  insistir en la necesidad de que, sin más dilacio- 
nes, se emprendan e intensifiquen, en la debida escala, las co- 
rrespondientes actuaciones. 

E n  efecto: si 'hemos visto en los concursos de producción de 
patatas, cifras de 40.000, 50.000 y hasta 60.000 kilos por hectá- 
rea, cuatro veces superior a las medias. 

Si hemos controlado muc~hísimas producciones de maiz de 
6.000, 7.000 y hasta 8.000 kilos por hectárea, dos y tres veces 
superiores a las normales ..., lo que ha hecho que este discuti- 
do cu l t i~o ,  acusado siempre de falta de  rentabilidad, haya pa- 
sado a ser francamente rentable. 

Si hemos contrclado praderas naturales bien abonadas, con 
aumentos de producción del 100 por 100. 

Si con alfalfa y praderas artificiales hemos alcanzado cifras 
fabulosas, según opinión de los propios agricultores, superiores 
cuatro y cinco veces a las de las naturales. 

Si hemos registrado en vacas sometidas a Ios mismos cui- 
dados e idéntico régimen alimenticio diferencias o aumentos 
de m5c del 50 por 100, que suponen 1.500 litros por cabeza. 

Si en modestos gallineros rurales bien atendidos se desechan 
gallinas con puesta de 200 huevos, por considerarlas faltas de 
calidad productiva, cuando las puestas medias en Asturias son 
de 80 huevos año 

Si nuestras pomaradas, bien atendidas y cuidadas, pueden 
triplicar la producción ... y, empleando variedades, duplicar y 
hasta triplicar. el precio. 

Si estamos viendo que en las plantaciones arbóreas de euca- 
liptus, realizadas como si se tratara de un esmerado cultivo de 
huerta, llegan a conseguirse crecimientos de 30 metros cúbi- 
cos año. 

Si en terrenos de monte se han alcanzado de 8.000 a 10.000 
unidades forrajeras por hectárea, confirmando que para la mo- 
de1 113 agricultura se va estrechando cada vez más el concepto de 
terreno improductivo. 
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Si, en una palabra, y esto es lc que realmente importa, 
como "resultante económica" del complejo proceso de una ex- 
plotación, y como consecuencia de la mejora conjunta, simul- 
tánea y paralela de todos los factores que la integran, hemos 
visto duplicarse producciones y beneficios, sin aumento de tie- 
rra, con las mismas unidades de trabajo y con un discreto au- 
mento de capital circulante ... 

Si este hecho que queremos destacar como conclusión de la 
mayor importancia, de la máxima trascendencia social y del ma- 
yor interés práctico se ha producido dentro de los medios que 
u n  labrador d e  mediana cultura e iniciativa puede realizar por 
sí de modo inmediato. 

Si, además, y ascendiendo en el orden organizativo, hemos 
p s a d o  de  la parcela o cultivo aislado a la explotación y hemos 
conseguido que en numerosas parrocluias tuteladas los índices 
de progreso hayan llegado al 80 por 100, apreciándose una evi- 
dente y palpable mejora en el nivcl conjunto de la producción y 
en el bienestar colectivo ... 

Si todo esto es así y nosotros lo respaldamos con nuestra 
plena responsabilidad profesional, ¿no resulta acongojarile l7er  
toda una inmensa fabulosa riqueza de varios miles de millones 
de pesetas, perderse por falta de movilización de nuestros re- 
CurFos naturales y del potencial humano existente? 

;Nos damos cuenta de lo que supondría, para nuestra pro- 
vincia, si paralelamente al vigoroso resurgir industrial, pu- 
siéiamos rápidameiite cn rentabilidad toda la riqueza poten- 
cial de nuestro campo? 

. ---. . --- 
I N V E R S I O N E S  

Sería necesario 'para ello realizar las debidas inversiones, 
insospechadamente rentables, para estimular la investigación 
y la enseñanza agraria y para fomentar el espíritu Cooperati- 
vista de Asociación. 

De esta manera, haremos bueno ya que no el lema de "ME- , 
NOS AGRICULTORES Y MEJOR AGRICULTURA", que hoy 



por hoy no pase en nuestra provincia de  ser una utopía, otro 
niás modesto y más a nuestro alcance inmediato y que podría 
consistir en : 

MEJOR AGRI.CULTURA CON LOS MISMOS, PERO ME- 
JORES AGRICULTORES. . . . .  .-. -. ...-a 

F I N A L  

Ya me daría por muy satisfecho, si hubiera logrado llevar 
a vuestras inteligencias y también, si del conocimiento nace 
el amor, a vuestros corazones, una generosa inquietud por los 
problemas que afectan a nuestra sufrida clase campesina. 

GABINO FIGAR ALVAREZ 
INGENIERO AGRONOMO 

jEFE DE LA 
JEFATURA AGRONOMICA DE ASTURIAS 



Muchas gracias al Sr. López-Cuesta Egocheaga por la ama- 
bilidad que ha tenido al invitarme a hablar en este Seminario 
de Economía sobre el carbón, invitación que he aceptado com- 
placido, pues considero obligado exponer, para estudio y dis- 
cusión, los problemas que nos afectan y creo que ninguno más 
apasionante para un economista que el estudio de la coyun- 
tura y del porvenir de las fuentes que han de suministrar la 
energía a la industria del país, problema que preocupa a todas 
las naciones, empleándose a fondo en la busca y explotación 
de sus recursos naturales que les permita la no dependencia 
del extranjero en algo fundamental para la vida y el desarrollo 
industrial del país. 

Pero, al tener las naciones que colocar sus productos en 
mercados de libre competencia, hace que se busque con el 
mayor interés e l  disponer de la energía en las mejores con- 
diciones económicas posibles, para no ver sus productos des- 
plazados de los mercados, lo que lleva a las naciones a buscar 
acuerdos para disponer de los recursos comunes, complemen- 
tando sus economías, dando lugar a las asociaciones suprana- 
cionales de la que es brillante ejemplo, pasada la etapa expe- 
rimental y superadas difíciles pruebas, la Comunidad Europea 
del Carbón y del Acero, obra maestra de los economistas del 

Conferencia pronunciada en el Aula Magna de anestia Universidad. 
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Mercado Común, que, pese a todas sus dificultades, lleva ya 
nueve años de vigencia, contribuyendo al progreso última- 
mente alcanzado por la Europa occidental. 

España, tarde o temprano, parece que tendrá que alinearse 
en uno de los dos bloques económicos en que ,está dividida 
Europa occidental: o con los seis del Mercado Común o con 
los siete del libre cambio; bloques en cuanto a combustibles 
sólidos se refier.e de  muy similar potencia, aunque haya sus 
diferencias al  considerar las distintas fuentes energéticas y 
su posición geográfica. 

Vamos a tratar de la riqueza carboníf,era que España posee, 
su desarrollo y situación presente, para deducir su futuro, 
a;rnparados en la trayectoria seguida por la producción y con- 
sumo, en la posible utilización de otras fuentes de  energía y 
en la exprriencia de otras naciones. 

España, que es  u n  mosaico de minerales -tenemos casi 
de todo, aunque no siempre de calidad-, no podía scr csccp- 
ción en los combustibles s6lidos y así disponemos d.? yaci- 
mientos de antracita, hulla y lignito. 

1 La explotación de antracita radica principalmente en la 
provincia de León, con unas reservas del orden de 300 mi- 
llones de toneladas, el SO por 100 de  la cubicación i~acioiial. 
siendo otras manchas de menor importancia: las clel Nai-ccn 
con unos 30 millones de toneladas y la de Palencia (Guardo) 
con 20 millones de toneladas de cubicación. La yroclucción 
total en 1959 fu6 de 2.620.000 toneladas. 

E l  lignito está situado en la región catalanrraragonesa y, 
pese a su escaso poder calorífico -3.500 a 4.500 calorías con- 
tra las 7.500 de la hulla y las 8.000 de  la antracita, favorecido 
por la escasez en el mercado de estos dos combustibl,cs, por 
su  situación geográfica y por la instalación en su zona de in- 
fluencia de potentes centrales termoeléctricns-, ha coi~ocjtlo 
un gran aumento de producción, hoy d.el orden de dos millo- 
nes y medio de toneladas para unas reservas de 500 millones. 

La producción de hulla está concentrada en Asturias y 
Le6n, principalmente. 

E n  nuestra provincia se cubicaii, en las ú1tim:is valora- 
cione?., 1.000 millones de toneladas vendibles hasta la profun- 
didad de 800 a 1.000 metros, equivalentes a 1.500 millones de 



tcii~eladas de carbón bruto, aproximadamente el 70 por 100 de 
las reservas de hullas nacionales. Esta cifra es inferior a los 
2.S00 n~illones cubicados por Adaro a principios d,e siglo, 
quien con criterio optimista generalizó para toda 1:i cuenca 
la potencia de las capas de Langrec; lo que hoy ya conoce- 
rrios sobre la profundidad de los sinclinales y la corrida y es- 
pesor de los paquetes, hace rectificar aquella cifra. 

Las ochenta capas que Adaro consideró explotables, al- 
gunas de ellas de treinta a cuarenta centímetros, sólo bene- 
firiables en condiciones especiales, han quedado reducidas a 
cuarenta capas con una potencia media de sesenta centí- 
metros. 

E n  los 1.500 millones no está camprendida la zona entre 
Gijón y Villaviciosa, en donde el carbonífero está recubierto 
por un espesor de 600 a 1.000 metros, según resulta de los 
poccs sondeos que en reconocimiento se han hecho en este 
interesante sector. 

Desde 1540 en que comenzó en  Asturias una explotación 
peqwcña, pero ya racional, de  la que hay estadísticas, van 
est.r¿iídas hasta 1960 unos 272 millones de toneladas de hulla, 
lo que da una media de 2,3 millones de toneladas año. Al ritmo 
actual de 7,5 millones de toneladas anuales, Asturias tiene 
carb6n para unos ciento cincuenta años. 

La superficie del carbonífero explotable es de 780 kilóme- 
tros cuadrados en Asturias y en Bélgica es de  1.800 kilóme- 
tros cuadrados, o sea que las cuencias de Asturias son el 44 
por 100 de las belgas, que tienen el 2,s por 100 de carbón 
sobre el cspesor total del tramo carbonífero, mientras Astu- 
rias $610 tiene el 1,10 por 100. No obstante, en proporción a la 
superlicie Asturias debía aproximarse a los 10 millones de 
toneladas, que e s  el 44 por 100 de la producción belga última- 
ment,c alcanzada. 

En la cuenca de León se cubican unos 400 millones de 
toneladas de hulla, y como su producción viene siendo de 
unos dos millones de toneladas anuales, hay resenras para 
dcscientos años de explotación. 

Entre las demás cuencas de Peñarroya, Puertollano, Pa- 
lencia, Sevilla, cubican sólo 50 rriillones, estando alguna de  
ellas c n  franco agotamiento, manteniéndose :;u explotación 
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exclusivamente debida a su situación geográfica pr6xima a 
cen,tros consumidores. 

Parece, pues, que, en cuanto a cantidad de combustible, 
no debe haber temor al futuro, aun cuando hubiera que in- 
crementar la producción en un 50 por 100. Si ha habido es- 
casez de hulla en años pasados, no es precisamente debido a 
carencia en nuestra patria de tan vital elemento, sino a otras 
razones que iremos viendo más adelante. I 

Para ponernos en situación, voy a citar unas cifras que 
reflejan lo que representa la hulla en la economía asturiana. 

La producción que había sido en 1935 de 4.500.000 tone- 
ladas, logró alcanzarse de nuevo en 1939. después de la m e -  
rra de Liberación, y fué en 1959 de 7.500.000 toneladas, que 
representa el 70 por 100 de la producción nacional, con un 
aumento en estos veinte años de un 60 por 100. 

El  valor de esta producción es de unos 4.000.000.000 de 
pesetas. Un 60 por 100 de esta cantidad, 2.400 millones, re- 
presenta el costo de la mano de obra, de los cuales corres- 
ponden 1.800 millones a jornales y el resto a seguros y cargas 
sociales. 

El  número ,total de obreros empleados es  de 50.000, de los 
cuales 35.000 trabajan en el interior de la mina y 15.000 en 
el exterior. El rendimiento total por obrero y jornada traba- 
jada es de 550 kilogramos. 

El  consumo anual de energía eléctrica por las minas es de 
300 millones de kw/hora. 

Necesitan las minas al año 500.000 toneladas de apeas 
para entibación, con un valor en mina de 500 millones de pe- 
setas, a razón de 70 kilogramos de madera por tonelada de 
carbón. 

Otros surr~inistros necesarios a la explotación (explosivos, 
cementos, hierros, herramientas, repuestos, etc.) se valoran 
en 400 millones de pesetas anuales. 

Doscientas mil personas se surten en lcs Economatos Mi- 
nero-Metalúrgicos, alcanzando 450 millones de pesetas el va- 
lor de los productos suministrados por los mismos en un año. 

El  total de impuestos y gravámenes que paga la industria 
hullera en un ejencicio es  de 500 millones de pesetas; de ellos, 



70 millones a la Diputación de Asturias por el impuesto de 
riqueza radicante. 

El carbón es el producto de mayor volumen que trans- 
portan IGS ferrocarriles nacionales y sólo For los tres puertos 
carboneros asturianos (Musel, San Juan de Nieva y San Es- 
teban de Pravia) se embarcan anualmente cinco millones 
de toneladas. 

Si en nuestra provincia no han repercutido los efectos del 
plan de estabilización tan acentuadarriente como en las pro- 
vincias industriales (Vizcaya, Guipúzcoa, Barcelona), ha sido 
debido a la marcha casi normal de los trabajos en las explota- 
ciones hulleras. 

Nuestra cuenca, alcanzada por dos movimientos orog.éni- 
cos -herciniano y alpin*, que la han afectado muy profun- 
damente, presenta trastornos y plegamientos a la par que sal- 
tos, fallas y esterilidades, que hacen Uiuy difícil y costosa su 
explotación. El levantamiento de sus capas próximas a la 
vertical, impide la utilización de máquinas como las rozadoras, 
rabots, continuos miner, etc., que tanto han contribuído a los 
altos rendimientos de las cuencas auropeas y americanas. Las 
labores de trazado de galerías en estas condiciones son cos- 
tosas, por el pequeño tonelaje que preparan; la conservación 
de las mismas en terrenos falsos y trastornos se hace difícil 
y exige muy costosa entibación. 

La pequeña concentración de carbón en el carbonífero as- 
turiano y su plegamiento no permiten la instalación de gran- 
des unidades de producción, que llevarían al abaratamiento 
de los costos. 

Actualmente el centro de gravedad de la producción as- 
turiana está prácticamente a 250 metros de profundidad. Esto 
es una ventaja, pues en Francia la media ponderada de prcr 
fundidad de extracción está por debajo de los 500 metros, en 
Belgica explotan a los 800 metros y en el Rhur están prepa- 
rando los nuevos yacimientos por los 1.200/1.300 metros. 

Esto lleva a unas instalaciones para grandes producciones 
muy costosas, de primer establecimieilto y en las que se plan- 
tean niuChos problemas técnicos debido a las grandes veloci- 
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dades necesarias en la extracción, a la necesidad de una p s  
tente ventilación, llegando en algunos casos a la refrigeración 
del aire y, por último, hay que tener en cuenta lo costoso del 
clesagiie a tan grandes profundidades y el grave problema de 
la prerjión de los terrenos. 

Es por esto que en la mayor parte de los países, a excep- 
ción de Estados Unidos e Inglaterra -que por la gran riqueza 
y aten.-ión de sus yacimientos están a pequeña profundi- 
dad-, el precio de costo del carbón difícilmente puede bajar. 
Pues una característica de la industria niinera es que trata 
el beneficio de bienes fungibles, va consumiendo su pi-opia 
riqueza y cada tonelada arrancada hay que sustituirla por otra 
a mayor prcfundidad y, por lo tanto, más co;tosa y difícil 
de explotar. 

Creo que la lucha,, que la industria del carbón y, principal- 
mente la hullera, por la que a Asturias afecta, ha mantenido 
por su supervivencia durante los últimos doscientos afios, 
nlerece que le dediquemos unos momentos para :<;icar conse- 
cuencias sobre el estado actual de esta industria y el porve- 
nir que le aguarda. 

Durante estos azarosos doscientos años el problemn del 
curbón ha obsesionado a todos los Gobiernos que se han suce- 
dido bajo 1,egímenes tan dispares como monarquías absolutas 
y coi~stitucionales, regerencias, repúblicas, dictaduras; bajo 
los sistemas económicos que han ido prevaleciendo, según 
estas políticas: ~roteccionismo, con el absolutismo de Car- 
los 111; libre cambio con el 1ib.eralismo; intervencionismo en 
los años últimos; problema que han estudiado innumerables 
comisiones sin haber logrado, en ninguna de estas etapas, 
llevar a cabo un programa con que fundamentar una vida 
próspera para esta industria tan necesaria para el desarrollo 
de la Patria. 

En  FOCO más de veinte años la industria carbonera ha sal- 
vado por dos veces el progresivo desarrolla y la vida de la in- 
dustria española al sostener -por sí sola el consumo -total de 
la nación, y en  ese esfuerzo le cupo a Asturias un papel pre- 
ponderante. Me refiero a las etapas 1914-1918 de la primera 
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guerra mundial y a la de 1939-1948, en las que por las excep- 
cionales circunstancias porque atravesamos apenas se importó 
carbón extranjero. 

Se inicia con retraso la explotación de nuestras minas con 
indecisioiies, .faltas de  apoyo y coordinaciOn que habrían de 
ccstar muy caras al  futuro desarrollo industrial de la Nación. 
Scn los tiempos de Carlos 111 cuando se descubren nuestros 
primeros yacimientos de combustible; se inicia la legislación 
hullera bajo el sistema de  regalía minera, para pasar después 
a la acepción a la propiedad minera del clueño de la rjuper- 
ficie y volver de nuevo .en pocos años a la regalía, pero con el 
ya grave perjuicio y quebranto promovido por dos tipos de  
propiedad, que condujo a conflictos entre propietarios de la 
superficie y los mineros, que encontraban dificultades para ini- 
ciar o continuar explotaciones, promover investigaciones, et- 
céteraj que retrasaron grandemente los primeros trabajos. 

Se piensa p i 4 h e r o  en la explotacióii de las cuencas más 
próximas al niar (Siero, Nava, Piloña), pero al eiicoiltrar ya- 
cimientos más ricos en £1' interior (Lacgreo, Mieres) se plan- 
tea el problenla de dar salida fácil a los carbones hacia la 
costa y de aquí la desgraciada aveiitura de Casado al intentar 
hnccr navegabIc a l  Nalón y la lucha d e  Jovellanos para cons- 
truir la ccirrct.eía Carbonera. 

Se inician las primeras explotaciones un  poco importantes 
por el Gobierno ante la necesidad de carbón para el Ejercito y 
la Marina, al tener que hacer freilt:e a las guerras napoleonicas; 
al final de la contienda so11 abandonadas, hasta que aparece la 
iniciativa privada hacia 1830, después que don Fausto Elhu- 
yar, hasta entonces Director del Tribunal de Minería de  Mé- 
jico, pasa a España a organizar la minería y recibe el encargo 
en 1528 de estudiar al  frente d e  una comisión las "A4inas de 
Carbón de A,st,uriasn, a las que ei~cuentra en primitiva y cle- 
sastrosa explotación, arafiados únicamente los afloramientos 
en superficie. Como consecuencia de este informe de Elhuyar 
se fundan varias compañías francesas y belgas, coi1 elemeiltos 
nacionales, que inician la explotación en  un clima hicn poco 
propicio, declpiiés rle las guerras napoleóilicas, en pleria des- 
composición política y demembración del Imperio Colonial. 
No ~bs t an te ,  la construcci6n de la carretera Carbonera en 
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1838, del ferrocarril de Langreo (1856), el paso del Pajares por 
ferracarril hasta León (1880), en 1827 se construye el puerto 
de Fomento en Gijón y en 1899 el fei-rocarril Vasco-,lsturiaiio 
lleva el carbón a San Esteban de Pravia. Son jalones en el 
siglo p a ~ a d o  dignos de consignar. 

Francia producía ya en  1820, u11 millón d~ tcneladas; en 
1853, seis millones, y en 1913, 41 millones de toneladas. Los 
ingleses producen ya en 1859, 56 millones de toneladas, mien- 
tras la producción nacional, que en 1865 es de 600.090 tone- 
ladas, sólo llegan en  1900 a 2.600.000 toneladas, cuando ya 
Inglaterra había llegado a 225.000.000 de toneladas, Alemania 
a 100 millones y  lo^ Estados Unidos rcndaban las 170 millo- 
nes. Fero lo verdaderamente grave es  que el conFumo nacional 
en este año 1900 es de 4.600.000 toneladas, o sea que más 
del 40 por 100 del consumo de España procedía de la i m p x -  
tación. 

E n  p!en:i revolución indu~tr ia l ,  con la introducción (le la 
mc'iquina de vapor, Inglaterra se ponc a la cabeza de la indus- 
trialización, exporta máquinas y con ellas, para su funciona- 
mierito, intrvduce sus carbones de  Cardiff. E n  vano Carlos 111, 
en 1767, ordena que en  el arsenal del Ferro1 no sc consuma 
más que carbón nacional. Han de pasar ciento cuarenta y cua- 
tro años hasta que don Luis Adai-o riña la bal,illn tlefiniti~~a 
que habría dc demostrar la suficiencia de nuestro, carbones 
para cubrir toda la gama de neccsidades. 

Peioo ya 101s carbones de importación Fe habían impuesto en 
nuestros medios industriales, protegidos por un lihre-cam- 
hirmo que reducía al míriimo los derechos arancelarios, sin 
que nuestro.: industriales ccnsumidores, obsesionado:: por eco- 
ncmía con los carbones extranjero$, se dignaran estudiar los 
cmhustiblcs nacionales clesesperad3mente con lo, carl,oi~e; 
ingleses que llegaban al litoral Cantábrico a un precio infe- 
rior, ya que nuestros ferrocarriles transportaban caro por 
mover poco tonelaje y los mineros explotaban poco porque 
el ferrocarril era caro. Los fletes eran altos porque los barcos 
que atracaban a los primeros puertos cran de peclueiío tonelli je, 
no había retornos de mercancías del Sur y Lwante  17 nue~t ros  
puci t o ~  cargaban a razón de doscientas toneladas día, cuando 
en Inglaterra embarcaban ese tonelaje en una hora. 
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Ko se podía competir con el carbón inglés, extraído de ex- 
celentes capas, por su limpieza, regularidad y gran potencia, 
situados en las proximidades de la costa, beneficiándose ade- 
más del retorno de los barcos que llevaban a Inglaterra el 
mineral de hierro de Vizcaya y con una producción creciente 
que rebajaba continuamente sus costes. Era el momento de 
proteger a nuestra incipiente industria hullera, pero los vien- 
tos políticos no soplaban hacia el proteccionismo. 

Hasta 1832 en que se declara abierto el mercado español 
al combustible extranjero, mediante el pago de unas veinte 
pesetas tonelada, que representabimdel 40 al 50 por 100 de su 
valor, había imperado la prohibición absoluta de importar 
(:aibón, declarada por Carlos 111. Los políticos y economistas 
tlel libre cambio propugnan la rebaja general de derechos y 
así, en 1846, el arancel bajó a diez pesetas 1:Gr un precio d.el 
carbón de importación de 36 pesetas. No obstante, en 1863 
y 1868 siguen bajándose los derechos que las Cortes Consti- 
tuyentes; *en su fervor liberal rebajaron a 1,25 pesetas tone- 
lada, que más bien tenía. u n  carácter fiscal. 

Durante todo este tiempo el combustible nacional ha que- 
dado a merced del carbón extranjero, pues la rebaja del aran- 
cel de 20 pesetas a 1,25 por el liberalismo económico no había 
de traer consigo una paralela rebaja de impuestos, principal- 
mente el de producto bruto que fluctuó del 5 al 3 por 100, 
el de transportes, carga, descarga y el canon de superficie de 
minas. 

En 1906 el carbón más barato inglés llega a 2,0 pesetas 
tonelada y e1 mejor, Cardiff, a 30 pesetas tonelada. Se nombra 
una "Comisión de Estudio para la Riqueza Hullera Nacional" 
que imprime su informe en 1909. Había carbón en cantidad y 
calidad, por lo que sólo era cuestión de precio. El carbón as- 
turiano, que 3 bocamina está a 12 pesetas, llega a Gijón a 
15 el menudo y n 20 los granos. Como hay 1,50 de carga y 
de cinco a ocho pesetas flete de Cantábrico, no puede com- 
pelii.. E1 panorama es peor en el Mediterráneo. La Comisión 
prqmne dcsgravuciói~ de impuestos, rebaja de tarilas ferro- 
viai,ias y de puertcrs; primas al transporte terrestre y marítimo 
eri un plan de quince años para el fomento de la industria 
minera. 
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E l  estallido de la guerra europea coge a Evpafia depen- 
diendo del carbón extranjero en gran parte; se importa todo 
lo que se p u d e  (carbón anitricano que llega a SO pesetas) y 
se prohibe la exportación de  hulla, mientras se pidc el mayolb 
esluei'zo a la ~roducción nacicnal. Primer sacrificio a los pro- 
ductores que fácilmente podían colocar sus carborics a Iiuen 
precio t n  el exterior; pcro medida justa y pi-uclente fué rcser- 
var los carbones, tan despreciados poco tiempo ariks, para 
garantizar el funcicnamiento de la industria nacional. Preside 
la "Comisión para el Estudio de la Riqueza Hullera" don Luis 
Adaro, que ante la magnitud del problema vió llegada la oca- 
sión propicia para consolidar .e incrementar la producción y 
conseguir la autarquía en combuctibles, ya que estaba d e m w  
trado existían en suficiente cantidad y calidad para abastecer 
el mercado nacional. 

Las recrimendaciones de esta Comisión de 1915 son un mo- 
delo y un ejemplo de previsión para la pervivencia de la in- 
duztria minera, cuando la euforia del mercado aiiurinal de la 
época de la guerra se extinguiese, a efectos de aprovechar la 
inver::ión de los beneficios y la atracción de nuevos capitales 
en industria tal aleatoria. 

Las recomendaciones eran: 
1 . O  Garantizar que durante cinco años no se alterasen los 

impuestos que gravan la industria. 
2.0 Aplicar la Ley de 1907 imponiendo el carbón nacional 

para todos los servicios públicos. 
3 . O  Primas al transporte de carbón: 0,40 pesetas para 200 

millas, 0,50 pesetas tonelada para 100 kilómetros y 1,25 
pesetas más de 500 kilómetros. 

5.O Garantizar durante u n  determinado número de años un 
interés del 6 por 100 a capitales empleados cn nuevas 
instalaciones o aumento de las existentes y beneficiar 
los aumentos de producción a partir de 1915, según es- 
cala, desde 0,25 pesetas tcnelada para aumentos de 5.000 
tcneladas año, h a ~ t a  dos p e ~ e t a s  para los de 100.000. 

5.O Obligar a las Compañías de ferrocarril a no aumrntar sus 
tarifas o que estos aumentos los compensase el Estado. 

6 . O  Facilitar las investigaciones con la ocupación económica 
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de la superficie y trámite de registro y rebaja en el canon 
c l ~  sup~ificie. 

7.0 Cerrar la exportación de rollizos de  madera necesarios 
para la explotación hullera. 

8.0 Exención total del servicio militar a mineros y subven- 
ción p>r el Estado de la organización del seguro de in- 
válidos. 

En una palabra, se trataba de resolver el gran problema 
de arbitrar de rr~omento combustible a la industria nacional 
y a la vez aprovechar la ocasión para dar robustez a las hu- 
llera,:, para que, pasado el período anormal de la guerra eu- 
rcXpca, pudieran hacer frente a la competencia extranjera. 
P de comc respondieron los hulleros da cuenta el hecho 

dc que en el añc 1918 habían conseguido suministrar hasta 
el 94 por. 100 del consumo nacional, y eso a pesar de que se 
iilicjaba una intervención en precios y suministres a petición 
de 103 industriales, que entonces clamaban contra lo que ellos 
coi-icideraban cscesivos beneficios, al vender el carbón astu- 
riano eil pticrtcs mediterráneos (mdximo coste) de 50 a 70 
~:csetas, $i verdaderamente el carbón había subido, no era des- 
pro~orcionadameiite a los demás prcductos manufacturados, 
ni a la mano de obra. 

De toda:: las recomendaciones de la Comisión cólo se adop- 
taron aquella? que no implicaban subvenciones o faciliclarles 
que :iumentasen 109 beneficios; exención del servicio militar, 
jornada legal de trabajo de ocho horas, expropiación forzosa 
cle~la superficie. amtín de los beneficios que con carácter ge- 
neral ?e concedieron por la Ley de marzo de 1917 a todas las 
inductrias (le vital interés. 

Sin embargo, cl Gobierno, preocupado por la ercasez del 
combustible, creyó necesario hacer algol más concreto sobre 
esta rama y creó el Consorcio NacionalmCarbonero por' Ley 
r t ~  12-VI-1917, formado por representantes de los productores, 
u n n  l?Or cada 500.000 toneladas y cuatro representantes del Es- 
tado, teniendo por misión intensificar la producción, facili-' 
tanrlo la agi-upación de peqtieñas concesiones, la investiqación 
de mwas zonas, la introducción de medids mecánitos en l a '  
exp10tr;ición y cunstriiiydildo~ y meljoFando fi3rrocizirPiiesi'y ser- 
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vicics portuarios. Pero este Consci-cie fué derivando hacia un 
órgano auxiliar más de fiscalización e intervención del Es- 
tado, que en forma de control de  precios, primero para los de 
consumo doméstico y usas oficia.ler, fué  incremeiitái~dose hasta 
fijar precios al de las industrias obligadas y poniendo límite 
al de las industrias que no tenían sus artículos intervenidos. 
A medida que avanzaba la guerra y escaseaba, el rebajar el 
precio de carbón de 55 a 45 ~ e s e t a s  y la prima tiene que pro- 
rrogarse por tre.s meses más; los precios siguen bajando y 
pasan de 49 a 34  peseta.^ tonelada. E n  abril de 1922 los patro- 
nos anunciaron que no podían continuar tabajando sin una 
nueva baja en los jornales d,el 20 por 100. La reacción obrera 
se coricentró en una huelga general desde el 15 de mayo al 
9 de agosto, que terminó ccn un laudc del Ninisterio de Tra- 
bajo en  qu ese imponía una rebaja colanente de 5 por 100 
en los jcrnales a cambio de exigir un 10 por 100 de aumento 
de rendimiento útil por obrero. 

Un nuevo golpe a !a industria minera iba a ser la rebaja 
en 1922 del arancel de 7,50 a cuatro pcsetas para un c u p  de 
750.000 toneladas de carbón inglés a cambio de abrir mercado 
a nuestros productos agrbícodas, que llevó de nuevo a primar 
ccn 4,73 p e ~ c t a s  tonelada a los consumidores del carbón en 
i.1 litoral. Este cupo con arancel reducido ?e lo repartieron: 
31.7.000 tonela.das la siderurgia, 104.000 toneladas los ,trans- 
portes tei,ie;:tres y marítimos y el resto 101: demás c:onsumido- 
res en proporción a lo importado en cada puertc en el último 
trienio. 

i Aunque con el establecimiento de la Dictadura hubo una 
época de mayor actividad industrial amparada por un resta- 
blecimientc de la disciplina social, no pcr eyo la industria hu- 
llera dejó de tener sus preocupacianes, que trataron de solu- 
cionar varias comisiones nombradas dtii-ante los si.ete años 
de Dictadura y ccasionadas por la pei-sistcnte llegada de car- 
bón ingléz a precios inferiores al nacional, a cambio de la 
colocación en Inglaterra de los productos agrícolas levantinos. 
Buscaban los comisionados el procedimiento d.? rebajar los 
ccctes a base de u n  @gimen 'común de adquisicicnes, agrupa- 
ción racional de  empresas que facilitase la explotación, meca- 
nización del. arranque con martillo picador de aire 'compri- 
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initli~ ctue había mejorado el rendimiento del 38 al 40 por 100, 
c1:i~ific;ición 11: 1 ~ s  carbones para su debida utilización, inter- 
vei-ic.:ión dc.1 Estado con un arancel elástico para s e ~ u i r  los 
~:~.ccios intrr.nacic-nales, mejora de los transportes ferroviarios 
y de las instalaciones portuarias, eximir a la industria minera 
de c;iragas fiscalcc y el remedio fundamental consideraba que 
era un plan nacional de ventas que uniese a todos los produc- 
t o r . ~ ~  y coiltrolado cor el Estado para garantía de las coiisumi- 
doi'es, que Ilevaría a una rr~ejor y más rápida distribución, 
aprc.1-echamiento del material ferroviario y de puertos, su- 
1;resión cle ectadías, intermediarios y agentes y propugnaba 
iirlei~ilís Ir1 fu~,mación de un Consejo Nacional de Conlbust.ibles 
corzio órgano permanente de una política hullera si:;ten~ática y 
ccnbtante con intervención directa del Esbado, orientación 
con qiic simpatizaba la política nacionalista del Directorio. 

1'ei.c; las irn~orta-ciones que en 1923 representaron el 16 
por 100 del consumo llegaron en  1924 al 20 por 100. El Co- 
lsicri-io tuvo yuc auxiIiar a la minería con la implantación de 
las prin~as de 1023 durante u n  período de seis mcses y en la 
cuantía de lo recaiidatlo por derechos de Aduana sobre el cupo 
de 750.00 Otoneladns concertado. Como continuaba el dumping, 
el Cohiei'no tuvo que obligar a los ferricarriles a c:insumir 
carhón nacional con tolerancia del 15 por 100 solamente para 
12s que foimasen grandes expresos; las industrias m t a l ú r -  
gicac, de gas g otras que viniesen consumiendo carbón nacio- 
 al, seguirían haciéndolo obligatoriamente; las fábricas de 
clect~icidad, azúcar, tejidos, sólo se les admitiría un consumo 
d.cl 20 por 100 dc carbón extranjero; la Marina de Guerra se 
tendría que abastecer de carbón nacional con la sola excep 
ción c-ie los buques de gran velocidad; los barcos mercantes no 
pcdi,ían abastecerze en los depósitos flotantes. Se fijaban pre- 
cios míninios y se imponía a 13s empresas el deber cle claci- 
firación y sindicación, interviniendo la Directiva del Sindicato 
en la dicti.ibuci6n de los pedidos, ya que se limitaba la pro- 
elcctricidcid y dos por Ejército y Marina. 

E l  5 de enero de 1926 se forma el tan esperado Consejo 
Narionril de Combustibles con 25 miembros, de los cualcs 13 
re!-i.:scntarían al Gobierno (cuatro Ingenieros de Minas, tres 
Ingeiiieros Industriales, uno de Caminos y otro Agrónomo), 
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dos productores 'de carbón, uno poi obrero; otro, productores 
conibustibles líquidos; otro, perforadores petrolíferos y dos 
por los iniportadores de ccmbustibles sólidos y líquidos y cinco 
representantes de los consumidores. Uno por los transportes, 
ot,ro .pcr la siderurgia y las industrias fabrilcs, otro por gas y 
electricidad y dos por guerra y marina. 

E l  Estatuto Hullero, obra importante de este Consejo y el 
esfuerzo de mayor envergadura hecho hasta el día, aparece 
en el Real Decreto de 4 de agosto de 1927 y su objeto era 
promover el mejor aprovechamiento de los yacimientos, el 
máximo rendimiento de las explotaciones y la esmerada cla- 
sificación de 10s productores, la regulación de la distribución y 
del consumo y la fijación de precios equitativos para los inte- 

= rzses de productores y .consumidores y para la aplicación de 
este régimen se concedían amplios poderes al Consejo Nacio- 
nal de Combustibles. 

Para lograr sus fines establecía dos clases de inedidas: unas 
de auxilio económico y otras que reformaban la ,estructura 
de la industria hullera. 

Entre los primeros el Estado podía socorrer a las empresas 
que ~ i d i e r a n  mejorar sus instalaciones con auxilios directos 
que pi.ovocaban una intervención d.31 Estado en las empresas 
y que, por temor a esta fiscalización, no solicitó ninguna So- 
cicciad y otios de carácter general como préstamos sobre los 
"stoclis" de carbón, exenciones tributarias d,r Derechos Realcs, 
timbres de escrituras, arbitrios municipales y su recargo en el 
3 pDr 100 sobre el producto bruto, tarifas ferroviarias redu- 
cidas, compensaciones por carbón importado y primas de la 
cxpcrtación. Para atender a estas obligaciones se creaba una 
Caja de Con-ibustibles, a través de  la ciial pasai'íicn los auxilios 
ccncedidcs por el Estadc, de las subvencio.nes del presupuesto, 
de los Derechos de Aduanas, de la emisión de una Deuda espe- 
cial, etc. 

Referente al cambio de régimen de la minería se facu.1- 
taba a1 Consejo para proponer al Gobierno la formación de 
cotos de explotación, agrupando o segregilndo concesiones de 
algunas empresas, siempre que de ello se dtdujera evidente 
economía de la producción. 

Se ordenaba una clasificación científica de combustibles 



a Ia que se habrían dé ajustar los prdu,ctores; se reglamentaba 
el consumo por medio de coeficientes limitativos del uso de 
carbón extranjero, cuyo empleo no se suprime en absoluto en 
aquellas industrias que se resentían por el mayor precio del 
carbón nacional. Las empresas públicas, sus pro\:cedores, 103 
que contratasen con .el E3stado, los concesionarios de servicios 
públicos, los receptores de auxilios oficiales y los que gozaran 
de una protección arancelaria efectiva, vendrían obligados a 
conzumir carbón nacional con la excepción. del coeficiente d.? 
carb6n extranjero que se les asignase con arreglo a sus cir- 
cunstancias. Estas empresas obligadas tendrían que adquirir 
el carbón nacional precisament,e a los productores ascogidos al 
nuevo régimen, mientras estos dispusiesen de las clases soli- 
citadas. Por su parte, las empresas "acogidas", si bien queda- 
ban en  libertad de aumentar su producción, no pudrían au- 
mentar el cupo de suministro a industrias obligadas sin auto- 
rización del Consejo Nacional, quien fijaría mensualmente el 
precio medio del carbón por cuencas, habida cuenta de lo3 
costos y de las cargas finamieras y retribución del capital. 

Las empresas acogidas constituirían una oficina para la 
centralización del carbón intervenido por el Consejo, quien 
autorizaría ventas y contratos entre productores y consumi- 
dores. 

E¡ Consejo sometería al Gobierno un proyecto de Servicio 
Nacional de Distribución del Carbón que permitiese lograr 
recorridos. mínimos y situarlos favorab1,emente en las distintas 
posiciones geográficas. 

Por último, el Consejo desempeñaría el papel de árbitro 
entre los intereses patronales y obreros, no sólo fijando los 
jornales a base de un mínimo determinado por el coste de la 
vida y jornal medio en la región y de un fa,ctur variable en 
atencióri al precio del carbón extranjero y del rendimiento 
útil por obrero, sino interviniendo en los conflictos que pu- 
dieran surgir y proponiendo al Gobierno soluciones cuando 
su intervención fuere necesario. 

Actuó el Consejo enérgica y rápidamente al amparo de la 
restaurada disciplina social, aumentando la jornada (septiem- 
bre 1927) de siete a ocho horas, subiendo el rendimiento útil 
por obrero en los años 1926, 27, 28 y 28 de 484 a 53 4, 552 y 



610 kilogramos, respectivamente. Consiguió que el Ministerio 
de Marina publicase los pliegos de condiciones para la reccp- 
ción del carbón con destino a la Armada, evitó 13 introducci6n 
clandestina de carbón desde los depósitos flotantes y sindicó 
para controlarles a los almacenistas e importadores y nmcnazó 
con caitigar sin préstamos ni  cupos a industrias obligadas, a 
los quc aumentasen su producción en más de un 10 por 100. 

Todas estas medidas, conjugadas con una gran actividad 
industrial, hizo que los años del veintiséis al veiiltiiiueve se 
puedan considerar como los más beneficioso,: para lo? mineros 
después del final de la guerra, aunque el aumentc clc consumo, 
que en esos años llegó a 1.600.000 toneladas, se cubrií, con el 
carbón i-iacicnal solamente en 600.000 tondadas, au:llcntanrlo 
así el carbón importado del doce al veintilino por ciento del 
mercado español. 

La caída de la Dictadura tuvo como consecuencia inmr- 
diata la supresión del Consejo Nacional, cuyas funciones p- 
saron a la Dirección General de Minas, y con la República, 
septiembre de 1931, se decretó de nuevo la jornada de siete 
h ~ r a s  cuando los demás países fijarcil por aquel tiempo, en 
acuerdos internacionales, la jornada de siéte horas y cuarenta 
y cinco minutos. 

A pesar de que la baja de  nuestra moneda, por la insepi- 
ridad política, no favorecía a la importación de carbones, en 
1932 se produce una crisis pavorosa, por la baja de consumo, 
por mantenerse el cupo de importación favorecido dc 750.000 
toneladas y por la repercusión de la crisis mundial con su 
!€cuela de "dumpings" y ruinosas competencias, por lo que el 
Gobierno emprendió una serie d~ medidas de protección, exi- 
gidas ahora por los dirigentes obreros, aumentando cupos obli- 
gatorios, compras por los Ministerios de los "stoclis" cn mina, 
aumentos de 1,25 y 0,S7 pesetas tonelada para atendci. a se- 
guros ccciales y subida de tarifa ferroviaria y concesiói~ tlc 
auxilios y subvenciones. 

1 Dezpués de un breve periodo de tranquilidad en cl año 
1935, viene con €1 triunfo de las izquierdas eii 192G una caó- 
tica situación que llevb a que alguna. emprsa r  se t-ie~cn for- 
zada? a abandonar sus explotaciones, que en este caso, por 
dispcsición de junio de 1936, serían continuadas por el Es- 



fado por un plazo de tres meses, pasados los cuales, si 10s 
dueñas no se comprometían a seguir los trabajos, debían pasar 
a manos de los obreros integrados en Cooperativas de. pro- 
ducción; de esta trágica situación, que amenazaba de muerte 
a la industria hullera, la rescató el estallido del Movimiento 
Nacional ,en julio de 1936. 

Cambia por corripleto el panorama cuando en octubre de 
1937 queda liberada por el Ejéicito Nacional la cuenca hullera 
asturiana, cuya conquista, después de la zona fabril vizcaína, 
tanto iba a pesar en la rápida terminación de la contienda civil. 

La: instalaciones mineras se encontraran afortunada- 
mente en buenas condiciones y la puesta en producción 
fué rápida, venciéndose gran número de dificultades, no siendo 
la menor la reorganización de la =ano de obra y de los mandos 
intermedios. El  consumo, que en 1937 fué de 2.300.000 tone- 
ladas en la zona nacional, llegó en 1939 a 6.800.000 y en 1940 
a 5.400.000 toneladas. Como en 1939 ya había estallado la se- 
gunda guerra mundial, se comprenderá el gran esfuerzo de la 
industria minera para abastecer al mercado nacional, ya que 
prácticamente no ha habido importaciones de carbón de consi- 
deración hasta 1945, en que se trajeron cerca de un millón 
de toneladas, así que toda la industria se movió en España 
gracias al carbón nacional. Este brillante éxito en estos diez 
aííos hay que atribuirlo, en su mayor parte; al entusiasmo tan 
vital para la reconstrucción, sin necesidad del estímulo de 
alta remuneración, pues se consiguió sin alterar los precios 
que regían en 1936, que eran también los mismos que en 1934 
tenían un déficit con los precios de coste. Gran lección ésta 
de cómo una producción en gran escala, un clima de tranqui- 
lidad social y una participación entusiasta de las empresas en 
la política de Reconstrucción Nacional, imprimen a la activi- 
dad industrial un ritmo que lleva a unos rendimientos econó- 
micos que no se dan, cuando fallan algunas de estas circuns- 
tancias. 

Pero todo ello a costa de una intervención total por el 
Estado de la industria a través de las Comisiones Reguladoras 
o Distribuidoras del Carbón, en cuanto a la colocación del 



combustible en el mercado a base de cupos, deshaciendo d,esde 
el primer molmento la organización comercial de las empresas 
que se encontraron con nuevos c1ient.e~ designados por el Es- 
tado, n-luchas veces poco gratos, y que habían de con~umir  
un carbón que en muchos casos no era el más idóneo a sus 
necesidades. 

Por otra parte, señaladas por .una Reglamentación de Tia- 
bajo las condiciones en que se desarrolla la actividad laboral y 
fijadas las percepciones mínimas de los trabajadores, canstante 
y arriplianzente rebasadas, debido a la escasez de manc de obra 
para las minas; se comprenderá que al estar congel~idos los 
precies de venta fijados a los cupos, sometidos, por ,una parte, 
los suministros esenciales para la explotación minera, como 
la madera para entibación, a un alza constante en sus precios, 
ya que a muchos de estos productos no llegaba el control de 
la econorrría dirigida y, por otra, a la necesidad de revisar 
periódicamente los jornales de los mineros, rebasados por 
una constante alza en la carestía de la vida; con frecuencia 
los precios de venta de los carbones se encont1,~iban id~repa -  
sados por los de coste y únicamente, cuando el (.:lamor d'e los 
mineros hacía ver al Gobierno lo difícil e injusto de  contii~uar 
lb explotación en pérdida, una subida de precios les ponía a 
flote por una temporada más o mienos larga, hasta que reba- 
sados de nuevo los précios de venta fijados llegaba otra vcz 
el forcejeo para conseguir unos rendimientos económicos mí- 
nikios. 

' .  Está refIejado el clima del momento y el temor dc las 
'empresas en las siguientes palabras pronunciadas For figura 
tn'ii'destacada como don Antonio Lucio en la conferencia que, 
sbbre "La industria Carbonera", pronunci6 en Madrid en 
mayo de 1940 en la Comisión Distribuidora del Carbón: 

"Actualmente se perforan once nuevos pozos en Astuiins, 
que' "deben permitir elevar la producción actual en un 30 
por 100, con lo que es factibIe esperar dentro de tres años 
una1 prcducción de siete a 7,5 millones de toneladas cn lugar 
de los 4,8 explotados en 1939; pero los productores no consi- 
Ideram: con tranquilidad el porvenir, pues recuci,dan ahora que 
811~39118 también se abrieron nuevos pozos e instalaciones en 
lab que se invirtieron más de 120 millones de pcsetas ('imuchas 
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i ~ i á s  de las que se ganaron e n  aquella época), sin que dichas 
iiist.alaciones pudieran utilizarse en los año:: siguientes, y 
viei,uil más  tarde motejadas sus inversiones de fabulosas y 
ridículas hasta en informes oficiales, que atribuyeron la crisis 
continua e n  que ha es tadola  industria hullera dcsde el año 
veii~tiuno hasta el t,reinta y seis precisamente a ese dcsarr~sllo 
de la pi.oducción. Por eso ahora, al verse acuciadcs a nuevas 
cbrar, se preguntan: ;No será lo que ahora se califica de pa- 
trititico y venturoso, tachado más tarde de  aiitipatriótico y 
funcsto'?" 

Así los precios del carbón de 1934, 50  peseta^ para los gra- 
11~;s y 36 el menudo s. v. m., estuvieron vigentes hasta qu.e en 
1042, al retocar los jornales, se aprovechó para mejorar el 
escaso beneficio de los mineros. Nueva subida e n  1944 con 
pririra de asisleilcia a los obreros, y ya en plena inflación se 
~ i g u c  subiendo los precios del carbón en 1946. 

Ante la demanda de los mineros de i r  a una libertad pau- 
latina de comercio interior, ya que, reanudadas las importa- 
cir;iics en 1948 en cuantía alrededor de  se tec ien tas  cincu,enta . 
iiril a un rni116n. d e  tone ladas ,  parecía que en el mercado na- 
cional estaba equilibrándose la producción y consumo, se ac- 
cedió para estimular u n  aumento de  la producción a partir 
de 1950 a dejar una parte de la prducción ,  la que  se consi- 
guiese sobre la del año anterior y sólo por u n  año, de precio 
libre, aunque todavía sometida a ciertos controles, medida 
que benefició a costa de  sacrificios o que e n  ese momento te- 
nían nueva:: instalaciones a punto d e  entrar en explotación, 
pero que puso en condiciones d e  inferioridad a los mineros 
que anteriormente habían hecho el esfuerzo y no p d í a n  seguir 
aunientando indefinidamente su producción. Sin embargo, 
esta rriedida sirvió de  acicate y estímulo a todas las empresas 
a intcntar aumentar a toda costa su producción, ya que  era 
la única manera de obtener unos beneficios sobre una lieyueña 
parte dc la misma, pues los p r e c i ~ s  fijados a 1o-s cupos, prácti- 
camente el 80 pcr 100, de ferrccarriles, siderurgia, gas, ce- 
mcntt;:, etc., eran ,;encillamente ruinosos, ya qu,e el Estado 
quería mantcner a tcda costa precios bajos en la-: materias 
piimas, y creo que la hulla llevó en esta política la peor parte. 

Acuciados r;or el Gobi.t.rno a un  aumento de producción 
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para pcder subsistir, los mineros se lanzaron a tina preparacíón 
de sus yacimientos, profundizando costosos pozos, ya que las 
explotaciones de montaña, aguas ariiba de lc.; estrechos valles, 
están prácticamente terminadas; las montañas de la cuenca 
E:: han quedado huecas, exhaustas; va desapareciendo del pai- 
(aje el plano inclinado, cortando los verdes prados y van sur- 
giendo las torres metálicas de los castilletes en el fondo de los 
valles. 

El sistema del carbón de sobreproducción, que no era justo, 
fué sustituído en 1955 por dejar a todos los minero3 u11 por- 
centaje de carbón libre, el 25 por 100 de su producción, a 
contar por las clases de granos, aumentado en 19126 al 30 
For 100, lo que ponía a todos en condiciones, si no iguales, 
~aiecidas;  p x o  que en el mercado haya dos precio; distintos 
para un mismo producto, es un absurdo economico que perju- 
dicó grandemente a la industria del carbón, que al tener que 
vender el 70 por 100 de su producción con una pérdida apro- 
ximada de 80 pesetas tonelada y iesarcit-se de esta pérdida 
rólo en el 30 por 100, el precio de  esta parte de la producción 
resulta alto, muy caro, y así entraron en competencia con la 
hulla; la desplazan del mercado el fuel-oil, el lignito y la an- 
tracita, primero en su zona de influencia y luego en el mer- 
cado interior. 

Aquí quiero poner un ejemplo de cómo en estas circuns- 
tancias de economía parcialmente dirigida, reaccionan las 
industrias e?gún el grado d,e intervención que hacia ellas se 
ejerza. 

El lignito desde el primer momento ha tenido libertad de 
comercio y  recio sin ningún control, y así ha pasado de una 
prcducción en 1940 de 570.000 toneladas a 2.670.000 tonela- 
das en 1958, con un aumento casi de 500 .por 100. 

La antracita (situada principalmente en la zona leonesa- 
palentina y en nuestra cuenca del Narcea, con más de 8.000 
calorías, pero combustible de difícil conducción) ha tenido 
casi siempre una semi-libertad y su producción en 1940 de 
1.100.000 toneladas ha pasado en 1958 a 3.120.000 ton@ladas, 
con un aumento de casi 300 por 100. 

E n  cambio, la hulla, el combustible más noble, ha estado 
y sigue estando controlada; su producción, que en 1940 de 



7.700.00 toneladas, es en 1958 de 11.323.000 toneladas, con 
un aumento de sólo 47 por 100. La hulla asturiana pasó du- 
rant,c el mismo período de 5.588.558 a 7.646.434 toneladas, con 
un aumento del 37 por 100. 

Demostrado queda con este ejemplo que, si interesaba real- 
mente a la Nación disponer de hulla suficiente y no gastar 
divisas en su importación, no fud el camino de la intervención 
el más adecuado; como en el caso de la antracita y lignito, se 
debía haber ido derivando hacia una libertad de comercio in- 
terior que hubiera permitido a los hulleros beneficios con 
que ir mejorando y perfeccionando sus instalaciones. 

Nuevos precios, como siempre acompañados de variación 
en un estudio minucioso de los consumos de hullas y las posi- 
290 pesetas y menudo a 25.6. En diciembre de 1959 se unifican 
los precios de cupo y lilbre, quedando los precios únicos fija- 
dos en 600 pesetas tonelada de granos y 415 pesetas menudos. 

Las importaciones anuales medias de hulla desde el año 
1940 a 1960, han sido divididas por quinquenios: 

1940-1944 . . . . . . . . . . . .  209.000 toneladas ano. 
1945-1949 550.375 1, Y 7  . . . . . . . . . . . .  
1950-1954 947.511 >> >> . . . . . . . . . . . .  
1955-1959 707.785 > #  9 ,  . . . . . . . . . . . .  

Se han beneficiado de estas importaciones de carbones, me- 
nudos principalmente: ferrocarriles, térmicas, siderúrgicas y 
siendo esta ultima industria casi exclusivamente la importa- 
dora en estos írltimos años, por la insuficiencia de producción 
naci~nal  de carbones de cok. 

Si consideramos que el precio actual de este menudo de 
irripcrtación, puesto en puerto del Cantábrico, es de unas 
1.100 pesetas, nos da una idea de la cantidad de divisas gas- 
tadas en importar carbones, que con una mayor atención p3dí3 
haber suministrado la industria minera nacional. 

El ilustre director del Instituto del Carbón, señor Pintado, 
en un estudio uinucioso de los consumos de hullas y las posi- 
bilidades de ahaztecerlas con la producción nacional, llega a 
la conclusión que pueden atenderse con carbones nacionales 
las necesidades presentes y futuras de las coquerías del país. 
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De dicho estudio deduce que la producción de carbones de 
Asturias en 1961 será: 

I-lullas tipo 1 9,1470 hullas secas llama larga. 36-44 0-1,75 
, . . . . . . . . . . . .  " 11 9,45% " de .gas 34-44 24,50 

>> " 111 47,30% " grasas de fragua.. 32-43 4,75 
>, .. . . . . . . . . . . . . .  " IV 13,76% " cok: 19-32,5 6,75 
>, " V 933% " vapor ............ 14-25 1,50-6,50 
>, " VI 3,15% " secas llama corta 

...... antracitosa 9,50-20 0-125 
Mis tos  schlams 7,67% 

LGS .cstudioa del Instituto del Carbón permiten afirmar, si11 
lugar a dudr?::, que una mezcla molida compuesta de: 

Hullas tipo 111: 65 % hullas grasas de fragud. 
>> 

" IV: 20 v, hullas de cok. 
7 9 " V: 15 y, hullas de vapor. 

daría en todos los casos un coque completamente apropiado 
para su utilización en todos los hornos altos españoles en mar- 
cha y eil proyecto. 

Como la producción .en Asturias de estas hullas es: 

Hullas tipo 111 . . . . . . . . .  3.800.000 
'71 " IV .......... 1.000.000 
17 77 . . . . . . . . .  V 800.000 

(Quiere esto decir que Asturias está en condiciones de 
abastecer los consumos previstos de combustibles en Side- 
rurgia.) 

E n  el precio de coste de una tonelada de carbón entra con 
un porcentaje muy elevado, el 60 por 100, la mano de obra. 

Tenemos en Asturias trabajando en  las minas más de 
50.000 mineros divididos; 70 por 100 en esterioi. y 30 por 100 
en interior, aproximadamente. A pesar de la exención del 
servicio militar, del número grande de vivienda; ya construí- 
das y de las numerosas residencias para obreros a precios re- 
ducidos que mantienen las empresas, de las facilidades de 
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transporte hasta la mina (son muchas 'las empresas que tienen 
montados servicios de transporte para buscar a su$ mineros 
hasta 20-25 kilbmetros de distancia), de  10s. Seguros y reti- 
ros y de otras mejoras, el obrero huye del trabajo penoso y 
peligroso en la mina y más en época de pleno-empleo.. E s  éste 
un fenómeno .mundial. E n  mi  última visita a las minas belgas, 
antes de la crisis que están sufriendo, el 60 por 100 de los 
obreros d.el fondo eran extranjeros (polacos, a'lemanes, ita- 
lianos, españoles). 

Nuestro minero, que es un hábil y excelente obrero, va a 
escasear; por una parte, la prohibición de trabajar en las 
minas antes de cumplir los dieciocho años va a ,encauzar a la 
juventud en otros aprendizajes que pueden comenzar a los 
diecisiete años y será muy difícil que, encajados en otra pro- 
fesión, vuelvan a inicial-sz en los trabajos de minero. 

Por otra parte, los márgenes que han dejado las explota- 
ciones sometidas a <las repercusiones en alza de todos los pro- 
ductos, no han permitido elevar los jornales a la altura nece- 
saria para atraer mano de obra y llegar como en todos los 
países a que el obrero minero sea el mejor pagado de todos 
los t.specialistas. 

E1 rendimiento de la mano de obra en Asturias, que en 
lcs años 1939/41 se mantenía escasamente For encima de los 
600 kilogramos jornal total, descendió hasta llegar en 1950 
a 480 kilogramos. A partir de esa fecha se inicia una recupe- 
ración, habiendo sido en 1959 de unos 550 kilogramos el efecto 
útil total. El rendimiento por obrero en  el fondo es de.  750 
ki1ogramo.s aproximadamente. 

El aumento de rendimiento por obrero empleado en las 
minas es una de las metas de todos los países para mejorar 
su economía energética y a la vez ponerse en condi.ciones de 
competir en el mercado internacional con los demás carbones 
y en sus propios mercados con los combustibles líquidos y 
gaseoso. Sumas inmensas han sido gastadas en nuevas insta- 
laciones y procesos de mecanización, habiéndose obtenido, no 
obstante, re~ultados más bien modestos, ya que sc calcula 
una media anual del 1 por 100 para el aumento de Ia produc- 
tividad en Eur0pa.y aún en Estados Unidos con unos yaci- 
mientos mucho más favorables a la mecanizaciói?; el aumento 
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de rendimiento de las minas americanas ha sido 1,6 por 100. 
Los rendimientos en kilogramos por jornada de obrero 

de fondo son: Alemania, 1.500 kgs.; Sarre, 1.800; Francia, 
1.600; Países Bajos, 1.400; Reino Unido, 1.600; Bélgica, 1.100; 
Asturias, 750 kilogramos. 

, Vemos en estas cifras reflejada la diferencia de nuestros 
yacimientos con los extranjeros, constituyendo una preocupa- 
ción de (las empresas asturianas lograr por todos los medios 
una mejora de productividad. 

.Es preciso dar elasticidad a la Reglamentación de Tra- 
bajo vigente, a fin de poder aplicar los métodols de racionali- 
zación que permita aumentar el rendimiento, primar al tra- 
bajo contratando y destajando la mayor parte de las labores 
de interior, que hoy se hcen a jornal base. 

A pesar de las dificultades económicas porque han atrave- 
sado o atraviesan las empresas hulleras asturianas, no han 
escatimado en la mejora y ampliación de sus instalaciones, 
habiendo invertido cuantiosas sumas en la profundización 
de nuevos pozos o ampliación de los existentes. 

Nuestros yacimientos hulleros son de muy difícil y costosa 
explotación. La atormentada orografía de la región es un fiel 
reflejo de los trastornos que presenta el subsuelo. Apretados 
sinclinales se han plegado como consecuencia de lo: movi- 
rriientos orogénicos levantando sus ramas próximas a la ver- 
tical, lo que dificulta grandemente la explotación; la pi'u~>:)~- 
ción de carbón a terreno est6ril es en España de 1,10 por 1.00, 
mientras en Bélgica es de 2,50 por 100 y en Alemania de ::,5 
por 100. La potencia de las capas es mucho menor, viniziido 
explotándose regularmente capas de sólo 0,35 metros ;'n car- 
bón; el terreno carbonífero está muy trastornado, lo que hace 
muy costosa la apertura y conservación de galerías; zonas 
estériles muy abundantes, con fallas, roturas y zaltos que 
hacen difícil, costosa y peligrosa la explotación, ya que nues- 
tras minas son grisuosas y, por estar explotando por debajo 
de valles muy cerrados, existen filtraciones que exigen costo- 
sas instalaciones de desague. Todo ello hace que nuestras 
minas serían inexplotables en un país hul1,ero normal; pero 
como así nos las puso Dios y es aparte de la energía hidráulica, 
y mientras no aFarezcan hidrocarburos, la única fuente ener- 
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gética con que contamos, evaluada por Adaro en unos 2.800 
millones de toneladas, a su explotación ncs debemos si no 
queremcs depender de otros países. 

La O. E. C. E. ha calculado que en Francia se necesitan 
1.500 pesetas de 1.955 de  inversión en una instalación minera 
para los obreros. Teniendo en cuenta que .rn España la mano 
;:ara los obreros. Teniendo en cuenta que en Espaina la mano 
de obra es más barata y sin considerar la inversión para vi- 
viendas, podemos calcular esta cifra en 600 pesetas tonelada 
año, o sea que para producir 100.000 toneladas de carbón 
anuales, es preciso hacer .en esa mina una inveisión de 60 
rni1lüncs (le pesetas, de las cuales un 25 ]-E: 100 liay que in- 
vestir. en divisas para inlportación de maquinaria. 

E l  esfucrzo realizado por las empresas viene wflejado por 
el índice más característico de la mecanización en nuestras 
exp!otaciones, que es la instalación de aire comprimido. 
De 1040 a 1957 las instalaciones de compresión pasaron de 
una p~ tenc ia  total instalada en Asturias dz 1.200 HP .a 
44.000 HP. 

Y tcdc ello se ha ido realizando sin contar con ninguna 
clase de aFoyo financiero por parte del Estado. Si espectacu- 
lar es la subida de producción de la energía elécti'ica en Ea- 
paña, hay que reconocer el justo apoyo que el Estado le presta 
concediéndole primas anuales por construcción de nuevas 
Centrales, que llegan' a 1.000 pesetas por kilowatio instalado 
en hidráulica y 600 pesetas en térmica. Si n,ueslra marina 
mercante ha aumentado y modernizado su tonelaje ha sido 
gracias al Crédito Naval, con dinero al 2 por 100 y amortiza- 
ción a largo plazo. Y así podríamos seguir citando los crédi- 
to:: del 1nstit.uto para la Vivienda, crédito hotelero, cinema- 
tográfico, etc. Y, sin embargo, nadie más acreedor que las 
huI1as al apoyo del Estado, ya que el privarlas d.: la libertad 
ccmercial en beneficio de otras industrias, obiigado era, en 
compensación, pi-oporcionarle los capitales necesarios para 
mejcrar sus costosas instalaciones con vistas a disminuir fas 
im~crtaciones, ya que a las empresas se les dejaba tan escaso 
margen de beneficio que les imposibilitaba aquéllas inver- 
siones. N 

Así en los últimos años disminuyó el ritmo (112 la produc- 
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ción, ya que al mantenerse hasta hoy los mismos precios de 
venta fijados en 1956, que si en aquella fecha eran remune- 
rados, han ido después absorbiendo todas las subidas del cada 
vez mayor número de productc:; que iban logrando la Iiber- 
tzd cc:mercial, reduciendo de tal manera los márgenes de 
beneficio, que el hullero tiene que echarle mucho valor a u11 
negocio del que ve partir el 70 por 100 dc su producción con 
una pirdida superior a las 80 pesetas toneladas y sin Lspe- 
ranza de recuperar en la venta del 30 por 100 restante, por 
la corrrpetencia de los otros combustibles sólidos -antracita 
y lignitc- y de los eor~ibustibles líquido2 y gaseosos. 

Con esta situación llegamos a 1959, afio de prueba, ya 
que a unas excesivas y mal calculadas importaciones de car- 
bones d.2 cok en 1959 de 1.110.000 y 750.000 to,neladas en 1959, 
se unió un año hidráulico excepcional que ha peiTmitido un 
mínimo consumo de carbón en las centrales térmicas y la ini- 
ciación d.el programa de estabilización que, al frenar el con- 
Suni0 y cortar lcs créditos, dejó en  difícil situación a los hu- 
lleros, que al cambiar el sentido del mercado vieron aumentar 
los "stocks" de carbón en sus minas, llevando a l  cierre a minas 
marg i~a les  nacidas al amparo de la ercasez y poniendo en di: 
fícil situación a buen número de empresas. 

La producción cayó a 7.579.816 toneladas contra 7.646.434 
toneladas d.el año 1958, y aunque se rriantieiie en la:; rninas 
u11 "stock" de unac 450.000 toneladas, parece que a estas fechas 
se inicia una ligera react.ivación en el mercado consumidor. : 

La contracción del consumo ha sido mucho mayOr q u e  el 
descenso de la producción, pues los "stocks" en i;oder de. los 
conrumidores y productores se ha incremenhdo en  21 .d& 
diciembre de 1959, comparada con igual fecha de.l.958 en más. 
de uii millón de toneladas, lo q u e  represmta una inmmv'l' , I  iza-. 

ción d.2 capital muy importante. .' . 
Una parte de este ddscenso no lec imputable a la modifica* 

ción de la coyuntura 'é'cunórn3ca; )ya i qi:~e; ,habiendb sido 1959 
u n  año exccficiona1rnent;e. ~pluvion&trico: ha habido un ' des- 
censo de Un 44 por 100 en 'la!produ.cción de rnergía termo- 
eléctrica con la 6onsigbiehte.baja del consumo de corribustible. 

Van-~os a pasar revista a los princi~ales consumidores~~tls 
 hulla^ y !deducir la: 5Í-k1pbrtar?ciai !del !x . C O P Y S U ~ O ~  en elbfubro:' 
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Ferrocarriles.-Han disminuído en  1959 su consumo por 
la escasez de tráfico ferroviario, así como por el programa de 
electrificación y dieselización de la RENFE. E n  el quinque- 
nio 1959-63 está prevista la adquisición por la RENFE de 282 
locomotoras Diesel y 220 locom~toras eléctricas, así como la 
fuelkación de 100 locomotoras de vapor. Se proyecta la elec- 
trificación de 1.192 kilómetros, con una inversión de 0.000 
millones de pesetas. 

Será, por tanto, un consumidor que irá reduciendo en los 
próximos años acaso de un 5 a 8 por 100 anual su consumo 
de carbón, que fué en 1959 de 2.500.000 toneladas. No deja e 

de ser arriesgado para el país llevar la fuelización a un grado 
avanzado que haga depender algo tan vital como el transporte 
pesado de importaciones del extranjero. 

En Francia el consumo de carbón en el transporte ferro- 
viario está en franca regresión: de diez millones de tonelada; 
consumidas en 1938 bajó a 4,5 millones en 1958. 

Siderurgia.-El aumento de la producción de lingotr fué 
en 1959 de un 26 por 100 comparado con la de  1958. Se pro- 
yecta llegar en 1965 a los tres millones de toneladas de acero. 
Aquí se prevé un aumento de consumo hasta unos cinco mi- 
llones en 1962, pero de ellos 4.500.000 en carbones de cok, 
precisamente de la clase en que nuestra producción es más 
escasa. Aquí es donde se precisa un plan para procurar abas- 
tecer a la Siderurgia este tonelaje, a ser posible en su totalidad 
con carbón nacional, montando los mineros nuevos lavaderos 
para la adecuada preparación de los carbones, acelerando la 
instalación de mezclado de carbones en todas las coclusrías 
actuales y dotando siempre de ellos a las futuras y estudiando, 
a la vista de las disponibilidades de carbones, las mezclas más 
ccnvenientes, procurando que en ellas entre la menor cantitlad 
posible de hulla de cok y que se incorporen, en cambio, hullas 
secas de llama larga y corta. 

Fál>?wicas dc gas.-Han consumido en 1959 unas 420.000 
toneladas de hulla y se prevé se mantenga el consumo hasta 
1962, no obstante la gran competencia que le hacen la elec- 
tricidad y los combustibles líquidos y gaseosos en el consumo 
doméstico, si es que no aparece el gas natural en las investi- 
gaciones que se están efectuando. 
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Metc~lurgia, fundiciones y construcci~nes met4licas.-Es 
una de las actividades que más han sufrido el cambio de co- 
yuntura, habiendo bajado su consumo, que fué de 153.000 to- 
neladas en el año 1959, un 40 por 100 con relación al año 1958. 

Navegación -La marina mercante continuará bajando 
como cons~cuencia del mayor empleo de los combustibles 1í- 
cluidos. Su consumo desciende de 470.000 toneladas en 1953 
a 184.000 en 1959. Cifra que no se mantendrá en los próximos 
años, pues en Francia, que consumía un millón de toneladas 
en 1938, hoy su consumo es nulo 

Cementos-En la pasada época de escasez de carbón se 
haii ido montando fábricas que consumen fuel; como esta 
industria e ~ t á  en plena expansión, habiendo producido en 1959 
5.200.000 toneladas con aumento de un 8,3 por 100 y se pro- 
yetía Ilegar en 1964 a siete millones de toneladas, es posible 
un aumento de las 850.000 toneladas consumidas en 1959 
haita 1.100.000 en 1964. 

Centrales térmicas.-Al irse agotando los aprovechamien- 
tcs hi~l~~áulicos más aptos y rentables y aumentado el consumo 
coi:stantcn;ente (en 1959 un  5,7 por 100 contra el 10 por 100 
en aiios anteriores, aunque sólo 1 por 100 en el segundo se- 
nlcstse), es necesario la insta1ació.n del complemento de ener- 
gía termoeléctrica que salve los períodos de estiaje. También 
en esta actividad se han hecho instalaciones de  fuel, estando 
previsto que de las cuatro proyectadas centrales que se mon- 
tarán con crédito americano quemen carbón, las de Guardo y 
Mieres, y fuel las dos que se montarán en Andalucía; sería 
muy conveniente que, ante el mejoramiento en los suminis- 
tro; de carbón, estas dos últimas centrales quedasen prepa- 
radas para quemar por lo menos carbón y fuel indistintamente, 
con lo que se ayudaría al consumo de los mixtos y schlams, 
que se pi-oclucirán cada vez en mayor proporción al mejorar 
en cenizas los clasificados de hulla en los modernos lavaderos 
que necesariamente han de instalar los hulleros para ponerse a 
la altura de las hullas de importación. 

Es muy difícil hacer previsiones sobr~e el consumo, ya que 
depende cle'las características hidráulicas de  cada año, no 
cbstante el millón de toneladas de hulla de todas clases que 
consumieron en 1959 las Centrales; pero citaremos que en 



1957 llegaron a quemar 1.680.000 toneladas de hulla, cifra que 
no será dificil alcanzar los ~~róximos años. 

Se estima por U. N. E. S. A. que el potencial hidráulico 
de los ríos españoles es de 32.000.000.000 de kw/hoina anuales, 
que posteriormente se ha ampliado hasta los 48.000.000.000 de 
kw/hora. 

Aun cuando el aumento de consumo de electricidad en 
1959 sólo fué de un 5,7 por 100 sobre 1958, se calcula un 
incremento medio anual de 7,42 por 100. Se prevé que no debe 
bajar de un 25 por 100 la proporción de potencia térmica 
robre el total. Con estas hipótesis el Sr. Prados Arrarte calcula 
que cn 1074 las instalaciones que se hagan serán nucleares, 
ya que estarán agotados en esa fecha los recursos hidráulicoc 
y el límite razonable para las térmicas, teniendo en cuenta la 
producción de carbón que se prevé, puede calcularse e n  
15.000.000.000 de kw/hora anuales. 

Por lo tanto, el aumento de consumo de carbón en este 
semor es muy importante. Solamente en  Francia el consumo 
de carbón en centrales de bocamina pasó de cuatro a ocho 
millones de toneladas en los últimos veinte años. 

En resumen: bajará rápidamente el consumo de navega- 
ción y también los ferrocarriles y el del consumo doméstico, 
se mantendrán el gas, metalúrgicas y cemento y habrá un 
notable incremento en térmicas y siderúrgicas, lanzadas en 
este momento a una fuerte exportación. 

Las industrias que proporcionan energía en sus diversas 
formas -electricidad, carbón, petróleo, gas natural- son los 
que constituyen el cimiento de toda econonlía. La producción 
de bienes y servicios depende fundamentalmente 'de la can- 
tidad de energía que se utiliza y, por tanto, no sólo el des- 
arrollo económico, sino también el grado de bienestar social 
viene condicionado por las disponibilidades energéticas. 

Una parte considerable de energía se transforma en elec- 
tricidad; otra es utilizada directamente en forma de carbón o 
petróleo, que son sustituíbles entre sí en numerosos procesos, 
desde la industria al consumo doméstico pasando por el trans- 
porte ferroviario' y naval. 



Por último, en  determinadas aplicaciones -siderúrgica, 
carbcquímica- el ca,rbón tiene una aplicación específica, como 
cicurie con el petróleo en el transporLe automóvil y akreo. 

En el balance energético de España entran las diversas 
clases de energía consumida en la siguiente proporción: com- 
bustibles sólidos, 64 por 100; petróleos, 20 por 100; hidroeléc- 
trica, 16 por 100. 

Estas fuentes de energía 'primaria varían de una nación 
a otia, según la disponibilidad de sus recursos energéticos; 
así, en Inglaterra y Alemania predomina el carbón con un 
58 For 100 de su consumo; en cambio, en  Noruega, el 75 
por 100 de su energía es de procedencia hidroeléctrica y ,en 
Suiza el 63 por 100; en Grecia, el 79 por 100 procede del pe- 
tróleo. 

C.e la terrible lucha por el mercado energético entre los 
tres combustibles dan idea las siguientes cifras: E n  el ba- 
lance energético de Francia, en 1938 el carbón tenía una gran 
preponderancia, el 82 por 100, cae al 67 por 100 en 1953 y no 
alcanza más que el 60 por 100 en 1958; en la misma etapa 
1938-58, el petróleo pasa del 10 al 25 por 100, representando 
el gas en esta fecha todavía una pequeña proporción. 

Fe1.0 en ningún psís como en los Estados ~ n i i o s  se  puede 
apreciar mejor esta lucha del carbón con los combustibles 1í- 
quidcjs y gaseosos que intentan desplazarlo, ya que aquella 
nación, de enormes posibilidades en las tres clases de combus- 
tibles, es un mercado totalmente libre en donde manda la 
competencia. En  1938 el carbón no cubría más que el 50 por 
ciento de las necesidades de energía, en 1953 baja al 32 por 
ciento y en 1957 al 26 por 100. En  este año el petróleo repre- 
senta el 42 por 100 y el gas natural el 25 por 100, que era sólo 
un 10 por 100 en 1936. 

E n  España, mientras no se d,esc.ubra petróleo (y en estos 
momentos se van a iniciar investigaciones en gran escala, 
tanto en la Península como en el Africa española) hay que 
impcrtar tcdo el combustible líquido que se precisa, que en 
el aíío 1958 alcanzó un total de 7.436.147 toneladas con un 
valor de 515 millones de pesetas 01-0, de las que se exportaron 
1.390.000 toneladas de gasolina. Pero su consumo ha subido 
enormemente en los .últ,irncs añcs, sobre todo a partir de la 
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puesta en marcha de la refinería de EscomF,reras en 1954, 
ya que en 1953 sólo se habían importado 2.176.476 toneladas. 

La escasez de hulla y las ventajas de conducción de la 
combusti6n, así como su mayor poder calorífico y un precio 
primado para algunas industrias,. han ido imponiendo su con- 
Lumo y desplazando a los combustibles sólido;. 

La producción mundial de carb*hón, que tan espectacular 
subida mantuvo durante el siglo XIX cuando era la casi única 
fuente de energía primaria -el oro negro, el pan de la indus- 
tria-, apenas ha variado después de la segunda década de este 
siglo. En 1913 fué de 1.340 millones dc toneladas y en 1952 
se ~roducen 1.480 millones, cifra muy poco superior para 
cuarenta años de plazo y que continuó después sin apenas 
variación. 

Se explica este estancamiento, primero porque ha ido de- 
creciendo el ritmo del decarrollo industrial en Europn, acaso 
por las dos guerras; en segundo lugar, por una reducción 
del cons~imo específico de energía para el mismo efecto útil, 
c sea un aumento en el rendimiento de utilización al ir mejo- 
randc las técnicas. Hay dos ejemplos bien contund.-.ntes: uno 
la electrificación ferroviaria, que reemplaza un ccnsumo de 
carbón de dos kilogramos por un kw/hora, que puede ser 
producido en modernas centrales térmicas con 300 gramos de 
carbó'n, por lo que en este caso hay una reducción de ~ e i s  a 
uno para el mismo efecto íitil en la cantidad de energía pri- 
maria necesaria. Las centrales térmicas francesas en marcha 
necesitaban en 1947 una media de 5.000 calorías por k~.v/hora; 
en 1958, esta cifra ha bajado a 3.000 calorías o, expresado en 
carbón, el consumo medio ha descendido de 1,33 kilogramos de 
carbón For kw/hora a 780 gramos, y, en tercer lugar, por el 
enorme desarrollo experimentado For las otra: fuentes de  
energía concurrentes. La electricidad. sobre todo en los países 
de gran hidraulicidad, se ha desarrollado rápidamente desde 
principios de siglo y el petróleo, que si en 1570 la producción 
mundial no llegaba a un millón de toneladas y en 1910 apenas 
alcanzaba 45 millcnes, creció después de una manera espec- 
taculaim: 272 rriillones en 1938 y 882 millcneo en 1957; 976 mi- 
IIones en 1959, o sea, se ha más que triplicado en veinte años. 

Otra fuente de energía que irrumpe en el mercado con 
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cifras todavía más espectaculares que el petróleo es el gas 
natural, que constibuye una energía muy barata; los recientes 
descubrimientos e n  Europa occidenta'l han llevado, la produc- 
ción, de 400 millones de  metros cúbicos en 1946, a 7.'700 mi- 
llones en 1958; en doce años se ha multiplicado por veinte. 
Solamente las reservas conocidas de gas en Europa occidental 
se elevan a 500.000 millones de m e t ~ o s  cúbicos, que equivalen 
a sesenta y cinco años de producción al ritmo actual. Ante 
este éxito, estudios y trabajos de prospección han sido em- 
prendidos For muchos países, por lo que se estima que la 
producción de gas llegará en 1965 a 20.000 millones de me- 
tros cúbicos y al doble en 1975. 

Sin embargo, el gas necesita un gran consumo en la z.ona 
del yacimiento, ya que de otra manera el transporte por tu- 
bería, y sobre todo su almacenamiento, que se  ha tratado de 
resolver con depósitos subterráneos, es caro. 

Lltimamente ha hecho su aparición la energia nucSear 
transformada en electricidad, que si bien tiene un precio ini- 
cial superior a las centrales tradicionales -bos las grandes 
inversiones de ,primer establecimiento-, las investigaciones 
y enseñanzas que se deducen de las actuales instalaciones lle- 
varán a una baja importante de coste. Actualmente están 
sólo en explotación en Europa las dos centrales inglesas, con 
un tota,l de 175.000 kw., y la francesa de Marcoule, de 50.000 
kilc~vatios. Hay en construcción 13 centrales, con una poten- 
cia total d.e 2.150.000 kw., y está decidida la consti-ucción de  
seis centrales, con una potencia de 1.500.000 kw. E n  proyecto 
(datos de la O. E. C. E. d,e noviembre de  1959) hay 43 centra- 
les, por un total de ocho millones d e  kw., entre ellas las dos 
españolas de Nucleonor y Cenusa, de 200.000 kw. cada una. 

Según estudios recientes, Putnan calcula en ochenta y 
dos años el plazo de agotamiento de los combustibles fósiles, 
si no hay una aportación de energía nuclear. Parker eleva esta 
cifra a ciento setenta y tres años y Cokcrot de ciento dieci- 
siete años. 

Tomando la media de estas tres previsiones se deduce que 
dentro de ciento cuarenta años se habrán agotado los com- 
bustibles fósiles, y de ahí el interés de todas las naciones en 
disponer antes a precio. rentable de energía nuclear. 



EL. PROBLEMA HULLERO 1 67 

Para resistir la lucha con los otros ccimbustibles, que es 
en general en todo el muildo, el carbón tiene que dar  la ba- 
talla bajando al máximo los precios para entrar en conlpetencia 
a la hora de evaluar la caloría. Así se va a la instalación de 
grandes unidades de producción; pozos de más de 10.000 tone- 
ladas de extracción diarias, con gran empleo de máquinas 
rozadoras, rabots, scrapers; aumento de  la capacidad de arias- 
tre, etc. 

E n  Asturias, si bien poco se puede hacer en el arranque 
por las características de las capas -aparte de una mayor 
concentración y rapidez de avance en los talleres+, se debe 
intentar mejorar el rendimiento de los transportes, ir  a la 
entibación metálica de galerías, que evita los cuantiosos gastos 
de conservación; mecanizar la carga para el avance rápido de 
galerías y les embarques de las plantas, y, sobre todo, ir a la 
modernización y montaje de nuevos lavaderos para poder 
colocar nuestros carbones en cuanto a clasificación y limpieza, 
en línea con los carbones europeos, y mejorar la utilización 
del carbón bmto  extraído. 

Naturalmente, este programa es costoso y creo que si  de 
veras interesase a la Nación mantener una producción hullera 
eficiente, habrá que mejorar los rendimientos económicos de 
las empresas, ir a una desgravación de impuestos y propor- 
cionarle a t r a v k  de un crédito hullero los capitales necesa- 
rios para poder pasar de los 15.600.000 toneladas de produc- 
ción en 1959 de carbón e n  España a los 20 millones que para 
1964 se prevén en el plan quinquenal del Ministerio de In-  
dustria, en el que se calculan unas inversiones en la minería 
de  2.650 millones de pesetas. 

Para ello es urgente la profundización de nuevos pozos que 
e n  Asturias se han detenido hace algunos años, ya que la 
preparación y puesta en normal explotación de una nueva ins- 
talación minera lleva de cinco a diez años. 

El  precio en la actualidad sobre vagón mina de carbón as- 
t ~ r i a n a  es inferior al de las naciones europeas: el tamaño 
-grande (12 a 30 cm.) cuesta en Francia y Alemania 940 pese- 
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tas, en Bélgica 1.060 pesetas. Contra unas 803 pesetas en As- 
turias, Para el menudo de cok (0-12 cm.) los precios bordo son 
en Francia 980 pesetas, Alemania 930, Bélgica 1.050, en In- 
glaterra 740, en Estados Unidos 615 y bordo Musel 600 pese- 
tas. Precios referidos todos a carbón del 7 a O por 100 de. 
cenizas. 

No c-bctante, la situación periférica de la cuenca asturiana 
con relación a los centrss de consumo dcl Norte y Levante 
españcl, q u ~  nc están próximos al aprovisionamiento de com- 
bustibles y G i  la facilidad que encontraron para la importación 
d.e carbones, hace que, al ser nuestros transportes por f e r r e  
carril de mina a puerto y los fletes españoles superiores a los 
extranjeros, puedan, sobre todo en Levante, entrar en com- 
petencia ccn el carbón nacional. Peligro que es más de temer 
ante e1 gran stock de carbones que en este momento está in- 
mcvilizad~ en Eurcpa del orden de 67 millones de toneladas 
solamente en  los países de la 0. E. C. E,, si se liberaliza la im- 
pcrtación de hulla. Ante esta eventualidad los carboneros han 
pedido una etapa previa de libertad comercial interior que les 
perxita, además de conocer su situacibn en el mercado na- 
cional de combustibles, prepararse para la competencia si se 
va a la lib~ralización del carbón y una protección arancelaria 
suficiente para garantizar la vida de la industria hullera, que 
se estima en un 20 por 100 "ad valorem", más un 5 por 100 
de impuesto fiscal, ya que consideran inadecuado el arancel 
de 40,56 pesetas que se aplica actualmente a las importaciones 
de Inglaterra y el de 67,60 pesetas a las huIlas procedentes de 
lcs demás países. 

¿Cuál será la evolución del consumo de carbón y las posi- 
bilidades de producción? 

. Hemcs visto, por un lado, la tendencia a disminuir en ei 
balance energético la proporción del carbón. Pero esto no. 
quiere decir que se vaya a una rápida regresión en el con- 
sumo, ya que en España siempre ha ido por delante la cifra 
en aumento de necesidades de energía sobre Ia de disponibi- 
lidades de carbón, y al desarrollo indust.ría1 le queda ancho. 
campo, ya que nuestros consumos uni tar i~c en cualquier rama 
o actividad son muy inferiores todavía a la media de Europa.. 



EL PROBLEMA HULL1.RO 169 

Carbón . . . . . . . . . . . . . . .  3,51 % 
. . . . . . . . . . . .  Electricidad 7,42 :d 

Petróleo . . . . . . . . . . . . . . .  13,47 ii 
-- 

.... . .  Energía total 3,71 70 
Por otra parte, el r i b o  de sustituci6n del carbón por otras 

turiano es inferior al de las naciones eu inpas :  LI ii:maíío 
fuentes de energía es  lento, ya que hay ciei ta iiq~rcia c . i i  

principio a efectuar cambios, ccmo no sea muy cln~ r: la ven- 
taja a conseguir. 

En una coordinación del balance enei.gético : l Gobierno 
no puede desinteresarse por este ritmo de su::titució:-r, ya ciuc 
la economía debe estar asentada sobre un a~i*ovisionamir.nto 
energético suficienteniente asegurado, del cual una px te  im- 
por,tante debe producirse en la ~ a c i ó n .  

A este respecto es aleccionador el que Rucin sea una ex- 
cepción en el estancamiento a que nos ~efer'imcr, 31 !)rini.ipi:, 
había llegado la producción rrlundial de carbón. E n  . J 14 yro- 
duce unos 30 millones de toneladas, que t.11 192:: son todavía 
37 millones, para alcanzar, en 1957, 328 millonc:: de tcnclarlas, 
casi diez; veces de aumento en veintiocho años. 

Parece que al otro lado del telón de acero L~isaii  la cnergía 
en sus grandes reservas de carbón, mostrándc:-c tambi;'ii Po- 

' 1  1 io lonia muy agresiva en el mercado internacional, colo;,.iAc- 
"dumping" grandes cantidades en los mercados de en.[ i~On que 
siempre 'fueron de las naciones occidentales (Portugal, Italia, 
etcétera). 

Aparte del consumo específico del carbón en. la siderurgia, 
en donde es la única forma de .energía posible. ticiic otro 
campo también exclusivo -la carboquímicn o quilnica del 
carbón, en España muy poco desarrollada- y cn la clilc sc 
tienen puestas esperanzas como un concvmidor de r1';ii-i por- 
venir, acaso más en calidad que en cantidad. 

Por último, y a plazo largo, el carbón coi1 s u s  inmensas 
reservas puede esperar el agotamieiito de otras foimmas de 
energía. f-Ie mencionado antes el rápido descenso en los apro- 
vechamientos hidráulicos rentables en España. También es 
posible el agotamiento de los productos petrolíferos, muy cas- 
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tigados por una explotación intensiva, cerca de 1.000 millones 
~ervas  recono- en 1959 de producción mundial, para unas rep 

cidas de 35.000 millones, aunque estas reservas aumentan 
c~nstantemente con nuevos descubrimientos, como las del 
Sahara y Libia. 

En fin, si cn la Europa occidental esjxran lo': especialistas 
en economía energética contar con el carbón todavía por mu- 
cho tiempo, yo creo que nosotros .podemos espzrar un porve- 
nir tcdavía más optimista. 

PEDRO FIGAR ALVAREZ 
INGENIERO DE MINAS , 



Cuadro 1 

APORTACrON DE ENERGIA A LA ECONOMIA ESPAÑOLA Z j j  

(Datoe del ano 1958) 

Fuentes de energfa Toneladas 

Kulla nacional ......... 11.323.800 ....... id, extranjera 976 263 
Antraclta .............. 3.120.736 3.120.736 
Lignito ................ 2.671.629 1.908.306 

....... I Total oerbón 

I ........... Total oombustibles 
liquidoe 1 4.877.501 1 6.974.826 1 

b) Combustibles llquidoe: 
Brutos y refinados de 
importación ............ 
Proaucoión nacloml 
(estimada) ............. 

I TOTAL ENERGIA I 1 31.639.181 I 
1 Equivalenolas adoptadas : 1 

4.867.501 (1) 

10.000 

1, tonelada de lignito = 1/1,4 TEC. 
1 tonelada de combustibles liquidos = 1 , 4 j  TEC. 
103 kWh 0.65 TEC 

6.960.526 

14.300 

(1) Datos de la Estadistica Minera y Metalúrgica. 

(2) Id. de los documentos azules del Ministerio de Industria. 



Cuadro 2 

P R O D U C C I O N  Y C O N S U M O S  D E  H U L L A S  A S T U J R i A N A S  

C O N S U M O S  

f e r r o c a r r i l e s  

Siderurgias y coquer;as 

Novegución y pesca 

Cenf rales ferml 'cos 

Fubricas degos 

Cemenfos,ca/es y cerí;m/cus 

1ndusl.rias yuim;cos y explosivos 

lndus f r i a s  de la o/irnenl.uc;Ón 

lndusf r ia  r n c ~ L Ó l i c ~  de fransfnrmociÚn 

Otros i ndus t r i as  y consumo dornDsiico 

Consumo pl-opto y rr,inas -- 

Totales surnin~sfros de hulla de Asfurias 

koducción total de hulla en Asf urioa 
L, -- ----.-m=- 

i 950 1 1957 

O S  

1955 1 Y956 1 1957 1 1958 1 i 9 5 9  

1. 797 .253  

f . 9 3 f . 5 4 2  

454 .050  

6 68.658 

340.'727 

247 .719  

228 .79 f  

i 0 3  ,847 

-164 .O97 

5 3 6 . 9 0 6  

233.207 

6 .486 .877  
--- 

A 4 
/ 954 

f . 5 7 2 , 2 0 8  

2 .422 ,197  

3 9 0 . 8 5 0  

6 2 1 , 4 7 0  

4 2 2 , 3 - / 9  

2 9 8 . 5 4 3  

2 8 3 . 5 1 3  

4 3 8 . 5 6 6  

2 2 0 . 6 6 4  

3 8 1  , 6 7 9  

Z 6 5 . 3 9 6  

7 . 0 f 7 . 2 8 5  

1 . 8 3 8 . 5 6 0  

2.049. 931  

4 8 7 .  76.6 

( t i5  -89.1 

336 .402  

2 6 8 . 0 5 5  

2 4 8 . 3 9 4  

f f 0  .5d2 

f 7 i .  .951 

5 6 4 . 8 4 6  

2 5 5 .O36 

6 . 7 5 1 . 3 5 4  

6 . 5 0 8 .  449 

i 9 5 2  1 1953 

1 .338 .620  

2 . 6 9 7 . 0 2 0  

3 9 6 . 7 6 7  

5 0 9 .  734 

4 3  7 . 6 6 9 '  

246.385 

232 .51d 

98 .458  

1 4 9 . 2 0 6  

7 3 4 . 8 0 7  

2 6 5 . 6 8 f  

6 . 7 3 7 . 8 k 8  7.f58.099 

f . 8 2 2 . 3 3 8  

2 . f 9 7 .  7 2 0  

5 2 2 .  108 

4 5 7 .  481  

3 9 0 . 9 9 6  

2 9 4 . 0 6 7  

247.359 

4 6 7  .944 

1 6 4  .825 

S i 7  .245 

2 3 5 . 2 6 5  

6 . 9 9 7 . 3 1 5  

1 . 1 3 6 . 7 0 7  

3. 6 2 5 . 9 3 4  

4 0 3 . 3 4 0  

420 .903  

434 .640  

3 2 9 . 3 3 3  

3 74 .2  7 6 

147.266 

203.-1+5 

3 95 .202  

3 20.068 

f . 7 9 7 . 5 7 9  

2 . 3 0 8 . 8 7 0  

4 3 8 . 2 4 9  

5 7 7 . 9 2 8  

376  ,208 

2 9 0  .660 

2 8 9  .&a2 

f 4 6 . 3 8 7  

1  7 7 .964 

3 5 9 . 9 8 4  

2 5 9 . 2 0 7  - 

6.994.4.38 7.08f .861 
---- 

. 7 . !00 .626  

f . f B 7 . 2 8 6  

2 .  903.43-3 

433.83 7 

4.28.05 7 

465. 5 3 8  

3 f3 .6+0  

f  88.7 7 2  

99.784 

f08.022 

9 75.602 

239 .66 f  

f . 0 7 4 . 2 2 7  

3.389.696 

2 7 6 . 0 5 7  

3 0 8 . 0 7 7  

4.40.555 

2 9 6 . 3 5 9  

2 6 2 . 3 7 9  

- i 4 2  .223 

94  , 0 9 0  

6 5 6 . 7 1 5  

3 2 0 . 0 0 5  

7. 236. 4 7 6  

3 .079 .  263  

4 2 9 . 9 4 9  

E 3-6. 2 90 

433.378 .  

3.14.906 

2 6 0 . 7 6 5  

1 2 8 . 0 3 4  

4 - 4 6 . 8 3 3  

609.2k.3 

3 3 8 .  466 - 

7.363.602 

7.175.682 

7 . 6 i 0 . 5 9 8  7 .596 ,724  7.227.8f3 

7 .553 . f jO  7.646.43-4 7.579.876 l 



Cuadro 3 

C O N S U M O S  D E  C O M B U S T I B L E S  E N  F E R R O C A R R I L E S  

C O N S U M O S  

H u / / a  (11 O f r o s  curbones 
---. 

A t~troci i  o L ignito 

Toneladu.~ 1 T E C  
11 J 0) 

Torre lodas 
(2) 

Tof a/ I E C  

Porcer>fajes en el 
consumo f o f d  TEC 

I 
Sumin/sf ros de 
hulla usfur 1 ano 1- 

(1) Datos de la Comisión para la Distribución del Carb6n. 

(2) Id. de las memorias anuales del Consejo de Mlneria. 

(3)  TEC = Toneladas de hulla equivalentes. 

Toneladas 

(1)  

l .  797 .2  53 

1.838.560 

f.822.338 

total TEC 

$* , f o  

54, A8 

51,35 



Cuadro 4 

CAPACIDADES DE PRODUCCION, PRODUCCIQN Y CONSUMOS DE COMBUSTIBLES EN LAS FABRICAS DE CEMENTO 

(1) Datos del Anuario Estadístico de España. 

O 
ic 
.? 

1950 

1951 

1952 

1953 

1954 

1955 

7956 

1957 

1958 

7959 

f 
- 2  a 

.S! 

.-= e 

35 

39 

37 

42 

41 

45 

42 

48 

17 

sindafos 

CAPACIDAD DE PROOVCClOM 

Tone/adas 

[ r  i 

2.932.050 

3.079.250 

3.338.250 

3 7'38.254 

4.025000 

4.43L.MO 

4.957.200 

5.343.800 

5.579.800 

s indofos  

PRODUCCION R E A L  CONSUMOS DE C O M B U S T I B L E S  

~ o ~ o a ' u s  

( 1  

2.103.102 

1.322.847 

2.d57. 

2.772.432 

3.322 659 

3.751.706 

3.978.757 

4 . 4 8 8 . m  

4.817.022 

6922.850 

Incrementos 

y;' l ~ ~ ~ ~ & ,  
% /  % 

- 

2.97  

10.56 

71.98 

Z 67 

T0,?7 

11.79 

7.80 

6.42 

Carban Fue/- o// lncremenfor 

tncrementos 

% 

- 

2.97 

6,70 

8.&3 

8.24 

8,62 

9.14 

8.,95 

8.37 

- 

t 0 . U  

5.ii  

R.85 

19.82 

12.91 

6.58 

12,25 

7.31 

8.42 

- 

l0.44 

8,08 

9.65 

2 

72.27 

11,30 

11.44 

fa91 

14 63. 

0.72 

0.n 

0.74 

0.74 

- 

0 7 4  

0.74 

0. 74 

0.83 

741.722 

779.014 

851.047 

906.4f5 

0.78 L 005596 

l. 024%5 

1.fOí.746 

.1.257.26f 

f.173.702 

246893  

- 

5-02 

9.24 

6.50 

M.94 

t,8% 

Z53 

4 

-7.12 

6-24 

0.85 

0.87 

0,84 

a86 

- 

5.02 

7.11 

6.91 

0.78 

0.78 

0.79 

QBI 

7-78 

6 . S  

6.8I 

f.# 

5.91 

59.4. 

- 

- 

- 

12.250 

34.890 

50.823 

M.455 

99.020 

743.047 

r46.296 

- 

- 
- 
- 

- 

- 
- 

- 

184.82 

45.67 

J4.69 

44.65 

44.46 

2.27 

184.82 

103.69 

77.15 

,66162 

69,# 

5b18 



Cuadro 5 

EVBLUCION DEL CONSUMO DE COMBUSTIBLES EN LAS FABRICiIS DE CEMENTO 

( 1 )  Datos de la Memoria de la Delegación del Gobierno en la Industria del Cemento. 

, 
T 

f95Q 

1951 

1952 

i953 

19556 

S55 

f956 

9957 

1958 

4959 

'Consumos 8s. 
pec+rcos por 
, , ~ p , - o ~ u c ~  Ponelada de ce. 

CarbÓo 
Ks 

380 

360 

350 

360 

330 

3 i0  

320 

330 

320 

320 

fue/-  O;/ 

~ u n e l o d ~  % 

C A R B O M  

Fue/ 
Ks 

- 
- 
- 

170 

f50  

160 

160 

i 7 0  

160 

470 

- 

- 
- 

12250 

34890 

50.823 

69.455 

99020 

4&30&7 

746.296 

- 

- 
1,34 

3,36 

473 

5,85 

7 , M  

10,87 

f0,50 

Coque ~ o f o l  carbón Uul lo  , A C  

Tone/odus % Tonelodos % 76nelodm 

2 . 6 U  

2.89f 

78f 

- 
4.070 

6.591 

11.677 

5.935 

9.695 

Lignito 

~one/odas( % 

97.336 

98.642 

l f 3 . 762  

116.520 

f37.304 

j33.982 

15487f 

f59.406 

f 27 909 

566.f67 

599.d88 

647.682 

689.if7 

763.721 

765.018 

784.121 

906.50f 

8L5999 

% 1 Tonelodos ( 96 

7 5 . 5 9 ~  

77.993 

88.822 

100.778 

!O3501 

fI8.994 

i50.597 

185.4i9 

490.099 

i3,fZ 

12,66 

1336 

13.68 

f3,19 

f2,& 

13,25 

1?,71 

9,72 

7gip33 

76,95 

76,ff 

75,W 

73,40 

7I1f3 

67,03 

66,79 

64,20 

f O I f 9  

fO,W 

fO,d4 

!0,97 

9,94 

ff,08 

f2,87 

f3,81 

f4,41 

!O406 

10G$0 

fOO,00 

98,M 

96,6& 

95,27 

9415 

92,70 

89,43 

8950 

436 

0,38 

0,09 

- 

74f.722 

77P.014 

85f.047 

906.4i5 

O ,  

0,60 

1,00 

0,39 

0,73 

4.005.596 

1.024.585 

1.10f.746 

f .257.261 

f . 4  73.702 

f .246.893 







Cuadro 8 

P O T E N C I A  I N S T A L A D A  P R O D U C C I O N E S  

- 
PORCENTAJE TERMICO HORAS DE UTlLllAClON A 

PLENA CARGA 
POTENCIA IIISTALADA EN KYA - - - r -1 ~drrnioo  Ji : icrbuiiau 1 T U L ~ + ~  OBSERVACIONÉS l 

19 41 

1942 

~OLjUCCION OBTENIDA EN MW 
- -- - \ - -- 

i ú m i e r i  1 ! l i&<ui icn  1 ~ o t t ~  

(1) Datos de los documentos azules del Ministerio de Iiidustria. 
(2) Id. de las memorias anuales del Sindicato de Agua, Gas y Electricidad. 
(3) Id. provisionales del Ministerio (le Industria. 
(4) Sequfa. 

1943 

1944 

1945 

1946 

1947 

1948 

437.793 

4550709 

-.--- 
3.089.921 

4.437.590 

230.096 

373.005 

482.279 

484.200 

485.211 

509.488 

523.177 

5 4 5 . 9 2 U  

-m----- 

3-659.025 

4.064.585 

i . 4 0 H . 5 2 i  

1,514.294 

1.994.314 

1-970.003 

1.531.20.3 

1.572.122 

1.637.574 

1 . 6 .  5 

1..655.772 

1..567.44(: 

73>.5:.!7 

1950 lgi9 1 805,6e1 

1951 / 8i!:,3i31 

1952 1 955.599 

1953 / 953.532 

1954 i Iei04.G28 
1 

1955 1.126.992 

1956 / 1.336.053 

r .  I¿r2:76;I , 

1959 

2-015.859 

2.3520364 

2.435-000 

4.818.252 

4.719.521 

4.236.119 

5.466.638 

6.005,440 

6.165.337 

L 

5.628.730 

4.38$0724 

4.01.5.972 

3.243.368 

4, 642.419 

5.?32.000 

5.226.362 

2.~36.:!!)3~.1..602.764 

2.0lj:jES 433.528 

2.056.402 / 732.549 

6.915.516 

8.299.017 

9.244.376 

9.713..596 

10.131,614 

11.928.258 

13.672.888 

14.523.116 

16.350.170 

17.285.000 
A 

4.C25.95G 

2.122.785 

2 194.. 653 

2.378.949 

2.522-460 

5.079.206 

6.944.4'74 

7.792.501 

7.500.6>9 

7.18Q.Bll 

9.029.01-6 

11.182.193 

9.6'70.433 

1.1.285.076 

14.472.000 

992.751 

824.219 

772.603 

933.975 

l 
2 . 4  2.94.;.64.5 1 1.63b.310 

1qC1S.790 3.03:..123 1.354.543 

2-45?. 364 3.$2¿;.rJh3 1..451.875 

2.210.957 

2.942.803 

2.699.242 

2.490.695 

4.852.682 

5.065.094 

2.813.000 

2.U82.04-1. 

2,9139.566 

3.74.8.709 

4.302.769 

4.612.599 

4.988.159 

5.558.750 

.3*835.573 

4.014.194 

4.875.703 

5.630.022 

6.6280456 

7.340.523 

7.9930950 
-- 



Cuadro 9 

CONSUMOS DE COMBUSTIBLES EN CENTRALES TERMICAS 

(1) Datos del Sindicato de Agua, Gas y Electricidad. 

Coeficien- 
tede equi- 
volencio 

f 

0,7 

0,7 

0,5 

1,43 

1,43 

A ÑO 

V) 
U, 
E? 

E~uiva'encia 
TEC 

651.636 

611 580 

359.364 

69.607 

4.950 

297.469 

lrnpor ron 
cio ~ C I  
consumo 

32.64 

30.63 

18.00 

3,49 

0.25 

14.91 , Wros combusf ibles id 2.276 , 0.7 L 1 , 5 9 3  , 0.08 

1 1. TOTAL 1.996.159 I ~ ~ ~ o  

C O ~ ~ U S  fible 

Carbón > 4,500 Kcol 

id < 4.500 Kcot 

Lignito negro 

id marrón 

Gas-oil 

FuG/-o¡/ 

Unidad 

Toneludo 

id 

id 

id 

id 

id 

id  

id 

id 

id 

id 

id 

103m3 

/O3 m3 

Tonelada 

Tonelada 

id 

id 

id 

id 

id 

1O3rn3  

10'm' 

103mJ 

Toneluda 

h 
ir, 
E! 

8 
9 

T~f.a/l( 1 

651.636 

873.629 

513.377 

139.2 15 

3 ,462 

208.020 

TOTAL 

1.377.150 

938.251 

903.896 

316.765 

11.139 

521.933 

22.000 

44.000 

43.703 

831.869 

968.402 

984.304 

194.772 

36.158 

658.160 

55.873 

150.336 

24.839 

52.600 

Carbón > 4.500 ¡(col 

id < 4.500 kcol 

Lignifo negro 

id m a r r ó n  

Gas-oil 

Fuel-oi/ 

Gos rico 

Gas pobre (horno alto) 

Ofros combustibles 

Corbón > 4.500 Kcal 

id <4.500Kcol 

~ i ~ n l t o  negro 

id morrón 

GOS-Oi' 

Fuel-o// 

Gas rico 

Gas pobre (horno olfo) 

Gas de refineria 

Otros combustibles 

1.377 .750 

656 .776 

632.727 

158 .382 

6 . 9 2 8  

746.364 

15.400 

8.800 

30 .592 

3.642.119 

831.869 

677.881 

689 .O13 

97.386 

51.705 

941.168 

39.111 

30.067 

35.520 

36.820 

1 

0,7 

0,7 

0,5 

1'43 

1.43 

0,7 

0,20 

0 , 7 

TO7-AL 

1 

0.7 

0.7 

0,5 

1.43 

1 , f d  

0.7 

0,20 

1,63 

0 17 

37.81 

18.03 

17.37 

4,35 

0.44 

20,49 

0,42 

0,25 

0:84 

1opOJO 
, 24.25 

19,76 

20,08 . 
2,83 

1 .S1 

27.42 

1.15 

0,88 

1.04 

f,OP 

3.430.540 i00g0 



Cuadro 10 

POTENCIAS INSTALADAS EN MW Y PROGRAMA DE NUEVAS INSTALACIONES 

Observaciones 

Ensidesa, Cudiz 



Cuadro 11 

INCREMENTOS POSIBLES DE CONSUMO DE HULLA ASTURIANA 
EN CENTRALES TERMICAS 

(1) Las termicas de hulla y fue1 se han considerado al 50 '1, de su potencia, porque, por su situación, 
pueden ser alimentadas no s610 con fuel, sino con carbón importado. 

(2) Unico incremento seguro. 

INCREMENTOS SEGUROS DE CONSUMO DE 
ANTRACITA ASTURIANA EN CENTRALES TERMICAS 

Ario a Nuevo s c o naumo a 
Incremento (toneladas) 

En el año 

1960 1 0 , 5 x 3 0 . 0 0 0 ~  3 . 0 0 0 ~ 0 ~ 7  (1)  1 31.500 / 31.50C 

Arrastrado 

- 
131.250 (2 )  

97.125 

97 125 

1961 
, 

259.875 

357 000 

62.500 x 3.000 x 0.7 

0,5 x 92.500 x 3.000 x 0,7 (1) 

1962 1 0.5 x 92.500 x 3.000 x O,? (1) 
, 
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